
MARTES, ABRIL 7 DE 1964

PODER EJECUTIVO
H O. R A R I O

DIRECCION- Y ADMINISTRACION
Para la publicación de avisos en

ZUVIRIA 536
. el BOLETIN OFICIAL regirá el

TAjeiPA SEDUCIDA
CONOESIOH N-) 1805

Rog. Kaoional do la Propiedad 
Intelectual lie 778.028

AÑO LV — N'-' 7072-

EDICION DE 24 PAGINAS

Aparece loe días baúles

siguiente horario

- LUNES A VIERNES DE:

8 a 11,30 Eoxas

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND 
Gobernador de la Provincia

Dr. EDUARDO PAZ- CHAIN. 
Vice Gobernador de la Provincia

Dr, GUILLERMO VILLEGAS
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 

Ing. FLORENCIO ELIAS
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dr. DANTON CERMESONl 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud. Pública

TELEFONO N’ 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

Director

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno ] 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o j 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908). 1

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en qué se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos. _ r

Art. 43’ — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se I 
envía directamente por correo, previo pago del importe de S 
las suscripciones, etTbase a las tarifas respectivas. a

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re- g 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente Xj 
al de su pago.

Art. 15’-— Estas deben ser renovadas dentro del mes
de su vencimiento. • i

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese ¡ 
para los .señores avisadores 'en el Boletín Oficial, la tarifa | 

X' respectiva por cada ejemplar de la citada publicación. |
Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus

cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco .será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar E 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria- | 
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario 
o empleado para que se haga cargo .de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presénte disposición 
siendo“el único responsable si se constatare alguna negligen. 
cia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas 
disciplinarias).

DECRETO 9062/63, Modificatorio del DECRETO 8911/57 
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA. 

' DES sé establecen las siguientes disposiciones: 10 días co.< 
rridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de la; 
pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados par.; 
devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. Z. 
los efectos de la confección de las_pruebas de balances d--- 
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de ga- 
rantíapor $ 2.000.Q0 (DOS MIL PESOS M/N DE C/L). 
Vencido el plazo establecido a la parte interesada, est< 
perderá el depósito de garantía, el que compensará el gas.., 
to por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la aten,, 
ción al público comienza media hora después de la entra, 
da del personal y termina, una hora y media antes de la 
salida. '

. TARIFAS GENERALES
DECRETOS Nros. 4826 del 24/10/62 y AMPLIATORIO 

N’. 4960 del 30/10/62
VENTA DE EJEMPLARES

del día y atrasado dentro del mes ........ - $ 5.00- •
atrasado de más de-un mes hasta un año $ 10.00 
atrasado de un año hasta tres años ..
atrasado de más-de 3 años hasta 5 años 
atrasado de más .de 5 años hasta 10 años $ 50.00 

atrasado de más de 10 años 75,00

ZUVIRIA 536 —

Número

$ 15.00
$ 35.00

DIRECCION-Y ADMINISTRACION —
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SUSCRIPCIONES
Mensual ..........         $ 100.00 ’ Semestral
Trimestral ........................................................• $ 200.00 Anual

$ 300,00
$’ 600.00

PUBLICACIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y .por columna a razón de 
$ 18.00 (Diez y ocho pesos) el centímetro; considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se’ cobrará a razón de $ 1,50 (un peso con cincuenta centavos) la palabra.
El- precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 70.00 (setenta pesos). i
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un Cincuenta por,ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicaci ón, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) lí. 
neas, considerándose a razón de. 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por fója de 50 (cincuenta) líneas como 
500 (quinientas) palabras. ’ . • _
En todo aviso edicto para ei cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas qué se .publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el si. 
guíente derecho adicional fijo:. • ’ . '

' 1») Si ocupa menos de 1/4 página ...........         $ 93.00
2’) De más de 1/4 y hasta 1/2 página .........................................................  $ 150.00
3’) De más de 1/2 y hasta 1 página ............................................................... $ 270.00
4’) De más de una -página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONE S A TERMINO__

En las publicaciones a' término que tengan que insertarse por dos (2) o- más veces, regirá la siguiente tarifa:

l - Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta . Exce.
10 días dente

Hasta
20 días

Exce. 
dente

Hasta
. 30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios ............................................ 195._ 14._ cm. 270.— 20.— cm. 390.— 27.— cm.

1 Posesión Treintañal y Deslinde......... 270.— 20 — „ ' 540.— 36.- „ 600.— 54~.— „
Remate de Inmuebles y Automotores 270.— 20.— „ 540.— 36.— „ 600'.— 54— „
Otros Remates................ .......... ........... 195.— 14.— „ 270.— 20.- „ 390.— 27— „
Edictos de Minas................................. 540.— 36.— „ -' ' ■ — —.— •—— . ■
Contratos o Estatutos de Sociedades .. 2.50 la palabra 4— .—.— —,— 1 . —
Balances .............................................. 390.— 30.— cm. 600.— 54— „ 900.— 54— „
Otros Edictos Judiciales y avisos .... 270.— 20.— „ 540.— 36— „ 600.— 54— „

SMAil®
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS

DECRETOS:

M. de Econ. N" 25G3 del 20| 3 |G4.— Acepta transferencia de una fracción de terreno formulada p|doña Elisa López ....
2569 “ “ — Acepta transferencia de una fracción de terreno formulada pjdon Jorge E. Puló Gar

cía .............. ,............. ............................................................. ............................................................................
2570 “ “ — Designa al Sub-Secretar io de Obras Públicas, representante de la Prov. a l'a Primera

Reunión Latinoamericana de Empresas Ferroviarias ..............................................7. . ..............

5195

5195

M. de A. S. 2571
2572
2573
2574
2575

— Acepta renuncia presentada por el Dr. Néstor Rodríguez Campo'amor ........................
— Designa a don Carlos R odolfo Alvarez, én la Direc. de Higiene y Bromatologfa .. ..
— Designa a don Plinio M arcelo Saravia, 'en la Direc. Provincial del Tr’abajo ............
— Designa a don Sergio E alderrama, en el Dpto. de Lucha Antituberculosa ........
— Traslada al Dr. Arne H oyoa'ard, al Dpto. ’de Lucha Antituberculosa ........ ....................

5195 ,al

5195

5195
5195
5196
519G
5196

M ÚL Eeon. N“

257G
2577
2578
2580
2579

2581 “
2582. “

2583 “

— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba

computación y reconocimiento de servicios prestados por don Ernesto Aráoz 
'el subsidio acordado a don Martín Gabr'el Ríos ...... ........-...........................
el subsidio acó rdado a 'don Manuel Eduardo Ponce ..............................................
reconocimiento ñ'e servicios prestados por don Enzo Rodolfo Luis T. B'argioni 

jubilación acordada a don Simeón Mamaní .......... ■.............

— Aprueba reajuste" haber jubilatorio de don Pascual Francisco Figu'eroa .................. ..
— Declar'a vacante el cargo que ocupaba doña Celia Facunda Torino de López,, por fa

llecimiento de la misma,.................................... -..................... ......................
— Aprueba el contrato celebrado con el Dr. Pedro Catania .............. ..

5196 al

519G
5196
5196
5196
5197

5197

5197
5197

2584 del 23| 4 |G4.— Apru'eba certificados por obr'as en el Hospital del Milagro, a favor del ingeniero Wal- '
ter E. Lerario .............................. ......................... . ................................................................................... .

2585 “ “ — Aprueba certificados por obras en el Hospital del Milagro, a favor del ingeniero Wal-
ter E. Lerario ...........................    5197 'al

5197

5198
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. PAGINAS
“ “ 2586. "

“ . " 2587 “
“ “ “ 2588 “
“ “ “ 2589 “

“ “ • 2590.."

“ “ “ ’ 2591 “

“ Gob. ‘I 2592."

■“ —Autoriza a. llamar -a lici taclón pública parir. la adquisición ele materiales .de cons
trucción ....’......... .................................. ................................ ..................................:........................... J 5198 •

“ —Adscribe -varios empleados a Dirección General de Rentas....... ...........   5198
" — Concede un anticipo a la Municipalidad de’ Coronel.. Moldes ..........................• 5198
“ —Hace una aclaración 'en el Art. 2? del Decreto 2472 — Resolución N’ 13|64 del B'an-

co"'de Préstamos .. .*.......... ....................................................... .................■...................... J.• ,5198

— Rsüpnoca un crédito por-.f 17.945.—, a Administración Gral. de Obras-Sanitarias de
la Nación ....!.,............................................       5Í9S

— .L'qujd'a partida . para pago de'acreedores .de 'í¿ cuenta:. “Residuos Pasivos” Ejercicio
------ - -1960|61 y.1961(62 .................. •••••...................................      ' - 5198
“ —Dá por cumplidas las funciones del Sr. Jorge- Ñico:ás- Sauma-y 'designa Presidente

Comisión . Municipal de. Campo Santo al mismo ................ 1. . s.. ’ 5199

2593

2594' “

“ ’ -2595 “

’• 2596 "
“ 2597
“ • 2598 "

2599 “

-■—Dá-por terminadas las f unciones-del Sr. Javier OTeá y -designa Presidente de Ta Co- 
m'sión Municipal de El Bordo,’a don Narciso Castillo .......... ................... ..

“ • — Aprueba disposición 'de 1 a Dirección de la Cárcel, por Ta que se dá por terminadas las
funciones dq. don Pe-tiro Romero, como encargado Sec. Carpintería 'y s'e 'asigna estas 
funciones a don Eduardo Pereym —................  ..... ....................................................

“ —Deja sin efecto el Decreto N'J-1874|64 —Reconocía crédito a la Cía. de Teléfonos ..

“ —Aprueba estatutos d'el Club Deportivo y Cultural .Guillermo Brown ..........
“ —'Designa interinamente como profesora a la Sra. Mabel del Valle Monardes de Luna 
“ ■— Designa, interinamente ' c orno profesores a los doctorfej Holver Martínez Borelli, Car os

- Vázquez y Sra. María Cáceres de Bárrionuevo' ............................ ..........................................
“ — Rechaza la renuncia pr-c sentada por don Matías- G uillermo Sarávia, como Consejero

de A.G.A.S.................... ......................... .. .<.......... , 1..;;.......... ...........................................

2600 “

•2G01 “

2C»)2 “
2603 “

— .Liquida partida a Direc ción de Viviendas y Arquitectura, por reintegro dé inversiones
realizadas en el mes -d'e Enero|1964 ........ ............................................................ ..........................'..

— Apruba planillas dé intereses devengados al 30|9¡ 68 -por .inora .en el pago dé perlificados
•de 'diverjas obras ______ _________ ______ r..............;....:. ..................................

— Aprueba certificado -N9 10 de-intereses obra 60 Viviendas‘en Tartagal .......t...-
— Aprueba planillas -de intereses emítelas por Direc. de Vialidad a favor del Sr. Manlicr

C. Bruzzo ...............................................................  ........................ .................. ..

5199

5199 '
5199

. 5199
5199 • .

5199 al 5200 •

-1 5200

5200

5200
5200 al 5201

5201 '

2604,. “ 
"■ 2605 "
“ : 2606

2607 "

“ —Aprueba certificado N? 10 Intereses 22 Viviendas en "El Galpón’ ..,...............  ....
“ —Apru’eba certificado N? 1—12 Viviendas en Ei Galpón ........... v'...........................
" ‘— Crea un “Régimen -de E on-á’o Permanente’' para 'atención gastos menores que deman

den la ejecución de ob ms públicas'       .•..
“ — Incorpora al Plan de .Créditos Mínimos del Ej-'rcició 19G3|64 —Pay'mentación 15 cua-

'dras 'en*  Ofán ............... I................'..1....................... .........................................

“■ “ “ ” 2G08 "
“ “ “ . “ 2G09 "
“ - - •> - 2610 "
" “ “ • “ 2G11- "
“ “ “ “ 2612 “
“ “ " “ 2613 "

" •< " 2G14 "
" “ “ “ 2615 "
" “ “ “ 2616
“ “ “ “ ’ 2617 ‘r
“ " “ “ 2618 "
... .. .. u 2Gig ..

.. .. .. .. 2G20 ..
.. .. .< .. 2G21 ...

u .< .. .. 2622 "
" “ . “ “ 2623 “

“ “ “ “ 2624 "
.. « •.. .. 2G25 ..

EDICTO DE MINA:-”

Aprueba 
Autoriza 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba

'certificado 
a realizar- 
certif ca-d'o 
certific'ado 
certificado 
certificado

N» 11 Intereses 101 Vivienülis en Barrio _San José Capital ....
tm. bajos de refección en el local de Dirección de Profilaxis Social 

N- 10 Intereses -28. Viviendas en R. de la Frontera ..........................
"N? 10 Intereses 26 Viviendas en Manzana 66 Capital ..................
•N» 1 Variaciones 'de costos 18 Viviendas 'en Embarcación •..........
N? 2 Variaciones de cos'tos 18 Viviendas ’e'n Embarcación ..........

— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba

certificado N" 1 Definitivo variaciones d'e costo 18 Viviendás en'Embarcación 
certificado N- .10 Intereses 10Í Viviendas’ en Barrio San José Capital ..........
planillas de salarlo familiar- d'el Personal del ex-Instifuto 'de la Vivienda .. 
certificado N?. 7 adicional parcial 47 Viviendas Manzana N’ 72 C'apital 
certificado N? *1  Provisorio,’ variaciones d'e costos 4-1 Viviendas, en Mután 
certificado N? 6 adic'onal parcial 44 Viviendas en Metan ......... ....................

" ■ —Aprueba certificarlo- N’ 13'intereses 40 Viviendas en O.án ...................... '..........................  ............
“ —Aprueba certificado N? 1>J intereses^.80 Viviendas en Barrio Parque, Tres Cerritos

Capital ................ ....................... ...’.................................................. ........... ................:......... . ....................
“ —Aprueba certificado . N9 1 provisorio de. vari leonés 28 Viviendas en R. de la Frontera
“ ' — Aprueba certifica-do ’ N‘-’ 2 provisorio variaciones de có .tos 28 Viviendas. en R. de ,’.á

Frontera; ............................................ .. . ................... .......................................... .1..............
“■ —Aprueba Certificarlo N? 10 intereses 40 Viviendas ’en .Orán ... ............ ................-...............
“ —Aprueba certificado N'-’ 11' intereses-44 Viviendas, en Metán............. .........................

5201
5201

5201 al 5202

. ’5P.'2

5312 -•
' • 53)2 "

5312 
.5202 al 5203 ’

' 5203
5203

5203 •
5203 f*

5203 al 5204 ‘
5204 -

. 5204
5204"

5204 -

.5204 al 5205
5205

5205
. 5205 ■ 

p- 5205

“ “Econ. “

N9 15457 — Expte. Ñ? 3070—C. Solicitado por Fortunato Zerpa ................................................................................. ............................. 5205 al 5206

LICITACIONES PUBLICAS: , . - . ’ ' . ■ ' •

Ñ? 16715 — A.G.A.S. — Licitación Pública para la Obra M» 1251 — Ampliación Red Agua Corriente El Mirador ...... • 520G

REMATE ADMINISTRATIVO: . ’ . .-

N9 16783 — Por Andrés Ilvento-—Juicio: Prendario seguido p'Banco Nación Argentina vs. Oyarzun, Francisco, José .. 5206 c

EDICTO CITATORIO: - - ;

N’ 16713 — Expt'e. N9 14307|48. Concesión de Agua al Sr., Alberto E. Ousterlitz ..................... y....;.........................   ' 5206

. SECCION JUDICIAL
' __ . f>'—

SUCESORIOS.: - ' ' . - . ■ V

Nu 16759 —D'e don Ernesto Tap'a G'arzón o‘Ernesto Francisco Tapia .................................................. ,. u.' 5206
N9 ’ 16758 — Dé doña María déb Rosario - ó Rosario^ Arana de-Benávídez _............   -.......................   '5206
N9- 16744 — De Don Miguel Narz y Ñadua Sivero de Ñarz................ ................ ............................-... 5206

' N9 16736 — De Doria María Luisa Tejerina  ............ ................... .............................r.................. 5206
?4’3 16693 — De don Florentín Linares ........ ........................................... ............................................ ................................... .. 5206
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eAMiSAH ■ \ ' . .
N9 16668 — De doñamAlfoifsoa¿Mdyalx¡yi Adelaldaia&qA-delar Mqjíe£ dejTdpifi n&'onáisir.-s..•tGwr.tíl. a. wiv.'..... . ......................
N9 31116.635 — De doña. Aurelia.Gómez.Hamos................ ..,.3....,.¿..,.....-....-.. .̂..... ,..... ..................... ..... ............................. ?.............

' N? XC16611,— De • don. Julio.’.Mesones,.............. .,..'. .;.jsir«ÍT...»C>. .'s-'.-r ....... .................................................... :....:................. -
■ N9 ¡''.'16606 — De doña. Teresa.. Sasia... dé Albleró ............................ . ...................................................................................................................

N? 16574 — De -Don-Arm'ando o Antonio Armando Ortiz ../...................... a.. .............................’•............................ •
N» 8(!ÍG^73 — De Don Anat-ólio Ramos ............ ..................■ •’.•••••................................................... .......................

N9 . 16572 — De don Guillermo -Próspero Páiez ....................................     ....................................................... .
N9 16570 — De doña’.Lastenia Moreno de Figueroa .............................. ..................................;..... ......................... ••••••••................'...
N9 16563 — De- don Gerónimo Apaza ........ f......... ....................................... .................. . ....................................................
N9 16547 — De Doña P'etrona Reynaga" — o Tursiaga de Morales ............................................ • •••.................................................
N9 16501 — De don Luis Mamaní ........... i............... '............. . ......... ................................................................... .
N9 : 16487 — De don Francisco Otero Robles..........................       ■ ............................. ............................. ........................... ...........

N» 16463 — De doña-Felipa González o Felipa Ceferina González .............................. .... ............... ..................................... .
. N9 ’ 16462 —De. doña María Cleo.fe .AUZero d'e, Mollinedo .............................'......... T............................1... ................... ............................

N9 16460 — De don Bonifacio Antonio Chávez' .......................... ............................... ................... ..................... . ................................................
,N9 16457 — De don Sachetti de Chaile, María o María Bartolina ............... ,—.................................. .........................................
Jí’ ■ 16455 — Dé don Angel Tapia .............................................. ........... . .......................I.:...'............. ................... .....................................
N9 16454 — De doña Dominga Tejerina .............. *........................ ........... ...........................................................— .....................

N9 164Í8 —De don José. Arredondo .............. . ......................................... ............................. -.......... ’••••..................... •••............. ............... ..
N9 1643'0 — De don César Alderete ...............   ...,............................. ..................... . ........-••.................... .

'_N9 .16418 —De don Federico Ebber ...........................              ..I.................
■N9 16417 — De don José Notarfrancesco .,..............................          ?-•••
N9 16415 — De don Bruno Alba-Rocha ................  ...................................................................... ............
N9 16404 — De don Fernando Mateo Naclerio :........................................................  • ••...... ••••....... •’.................

N9 16392 — De don Fernando Dionisio Jurado ......................................,ij............ ..................... .........................................................
N9 16391 —De don Francisco Osorio ................................................................................... ................. ...............................................................
N9 16376 — De don Pablo Domingo Serpa .?............. ,.........................................-................... ..............>............ .................................
N9 16375 — De don Lisi Bruno .................................     '..

‘N9 16374.— De don Ramón Cornejo .í.,........................    -

PAGINAS

5206 
. 5206

5206
• 5206

5206 ál- 5207
.5207

5207
5207
5207
5207
5207
5207

. s 520.7
X 5207

5207
5207 

' 5207
5207"

5207"
5207
5207
5207
5207

' 5207

'5207
5207
5207
5208
5208

REMATES JUDICIALES:

JN-’ 1G7SS — Por Andrés Evento —Juicio: Banco de la Nación Argentina vs. Matías-Guillermo Saravia ............................. • • . 5208
N9 16787 — Por Ricardo Gudiño —Juicio: Cán-d'ico Vicente vs. Blas. José Zamora y Guerrero ..........’■................................... •• 5208
N9 16786 — Por Arturo Salvatierra —Juicio: ¡Sazlle, José A. vs. Vázquez Romualdo .................................................................. ■ 5208
N9 16785 —.Poi- Arturo Salvatierra —Juicio:. Moto Sport S R.L. vs. Acosta Néstor y Pedroza, Hugo Antpn’.-o .................. 5208
N? 16784 — Por Miguel A. .G'alio Castellanos —Juicio: Prevot María -del Carmen García de vs. Flores Pascual Bailen . -5208
N9 16782 — Poi Miguel A. Gallo Castellanos —Juicio: G.R.S.O. de vs. Acciotto, Amadeo y Russo Angel ........................ .. __ 5208
N9 16781 — Por Justo C. Figueroa. Cornejo —Juicio: Contra Ernesto Mesples —Ejecución Hipotecaria ..........................  -■ 5208
N’ 16777 — Por Efráín Ra'cioppi —Juicio: Serapio^ Teodoro vs. H'eriberto Ochoa . ........ ............................................. 5208
M 10775 — Por José Abdo —Juicio: Monje Cesáreo vs. Niz Jos : Zoilo ...............................      :......... _ 5208
N9 ._10774' — Por José Martín Risso Patrón —Juicio: Elias P.anión vs. Varad Ricardo ................ ................................... .. 5208 al 5209
N9 16773 — Por Efraín Racioppi —Juicio: Flores Martina vs. I-tutda María C. d'e ...........    5209
N? 16772 — Por Efraín Racioppi —Juicio: Acreche Nesin vs. Márquez Ferreyra Manuel Brígido .-................................... 5209

N9 16771 — Por Ef.áín Racioppi —Juicio: Stegurts Boris vs. Dinujco Orlan'do ............ .......................f................................... 5209
N? 16770 — Por Efraín Racioppi —Juicio: Simkiñ Pablo vs. Vidal Caro Oscar y Otro  ............   5209
N9 ¿16763 —■ Por Justo C. Figueroa Cornejo —-Juicio: Jacol-o Benzacar y Banco Provincial de Salta .................................. 5209
X9 Í6762 — Par Justo C. F.gucroa Cornejo .—Juicio: Viduales, Royo Palacios y Cía. vs. Pardo José  .............................. 5209
M1' 16761 — Poi’ Jiu-to C. Figueroa Cornejo —Juicio: González, María L. Persod de vs. Manuel Simón Godoy . 5209
V? ' 16757 — Por Ef.aín .Racioppi .—Juicio: Mercurio S.A. vs.. Sagles, Amado ....................  .......................................................... „ 5209
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DECRETOS DEL PODER

" EJECUTIVO

DÉCRÉT'O N'í 2568 . .
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, "Marzo .20 de 1964

—VISTO la nota presentada por la señorita 
Elisa. López comunicando que el señor Ve
nancio Acuña le hiciera transferencia de -la 
Parcela 5— Sección K—-"Fracción I— Catastro 
N? 30.181, solicitando" se dicte el correspon
diente decreto d'é adjudicación a su favor; y
. —CONSIDERANDO:.

Que al señor Venancio Acuña se le adjudi
có por Decreto N9 12.400 de fecha 18 de. no
viembre de 1954 la mencionada parcela, por 
la suma de $ 3.750.— m|n. importe que se 
encuentra íntegramente abonado como se 
comprueba contra el. recibo extendido por el 
Banco de Préstamos y Asistencia Social N" 
08743;

El Gobernador de la Provincia de Salta
■ . DECRETA:

Art. 17. — Acéptase la transferencia efec
tuada por el Señor Venancio Acuña a doña 
Elis'a López, de la Parcela 5— Sección K— 
Fracción I— Catastro N9 30.181 situada en 'es
ta capital, comías medidas y demás circuns
tancias que . constan en el plano respectivo.

Art. 2’. — La Dirección General de Inmue
bles anulará Ta. promesa 'fie venta inscripta 
a nombre dél s’eñor Acuña y la registrará a 
nombre de Elisa López. •

-Art. 37 — Comuniqúese, publiques©, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr- Guillermo Villegas

ES COPIA: "
Santiago Félix Alonso Herrero x

jefe dé Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

DECRETÓ N? 2569 " •
’ Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
. SALTA, Marzo 20 de 1964
. —VISTO la mota presentada por el séñor 
Jorge Edmundo Püló García comunicando que 
el señor Saade Dib Saade le hiciera transfe
rencia d'e la Parcela 3— Sección K— Fracción 
I— Catastro N9 30.179, solicitando se dicte el 
correspondiente decreto de adjudicación a su 

■favor;" y
—CONSIDERANDO:
Que el señor Saade Dib Sa'ade se le adjudi

có por’"Decreto N" 12.400 d'e fecha 18 de no
viembre de 1954 la mencionada parcela, por- 
la suma de ? 3.750.— m|n., importe que se 
encuentra íntegramente abonado como se com
prueba contra el_iJacibo extendi'd'ó por el Ban
co de Préstamos y Asistencia Social N9 08742;

El Gobernador de la Provincia de Salta*
, DECRETA:

Art. I9. — .Acéptase la transferencia efec

tuada" por el señor Saade Dib Saade al señor 
JORGE -EDMUNDO PULO GARCIA, de la
parcela N,J 3— sección K— fracción I— ca
tastro N7 30.179 de esta c'apital, con las m'e- 
didas y demás circunstancias que constan en 
el plano ’ respectivo.

Art. 27. — La Dirección General d'e In
muebles anulará la"promesa de venta inscrip
ta a nombre d'el señor Sa’ade y Ta-registrará 
i*  nombre de Jorge Edmundo Puló García.

Art. 37 ■— Comuniqúese, publiquese, insér. 
tese' en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
, Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago. Félix Alonso Herrero -

jefe dé Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

DECRETO N” 2570 
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Marzo 20 de 1964

—VISTO la • invitación formulada por el sé- 
ñor Interventor de la Empresa de-,Ferrocarri
les del Estado .Argentino,, para que lá. Pro
vincia designe un rcpr’esent'ante que concurra 
y participe de la Primera Reunión Latinoa
mericana de Empresas Ferrov.arias a reali
zarse en la localidad. de Chap’admalal —Mar 
del Plata, durante los días 25 al 27 del co
rriente;- -

—CONSIDERANDO: '
. Que los temas d tratarse son de interés pa 
ra la Provincia por vers'ar sobre líneas 'd’e fe
rrocarriles limítrofes,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 17." — Desígnase al señor Subsecretario 
de Obras Públicas, Iiig. Dn. RAFAEL' MAR
TINEZ Representante de Ja Provincia en la 
Primera Reunión Latinoamericana de Empre
sas Ferroviarias a celebrarse en Chapádmela! 
—Mar del Plata durante los días 25 al 27'"de 
Marzo én curso, y autorízasele para viajar 
por vía aérea. -

Art- 2? — Comuniqúese, publiques© insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

, Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: "
. Pedro Andrés Arranz • " .
Jefe de -Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb-

DECRETO N-7 2571
Mmisterio" dé Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Marzo .20 de 1964.
Expediente N- _42.636|64

—VISTO la renuncia presentada por el doc
tor'NESTOR RODRIGUEZ, CAMPOAMOR, al 
cargo 'Se Asesor Técnico de Salud Pública del 
Ministerio "del rubro, funciones que desempa
ñaba con carácter “Ad-honorem”;

Por 'ello y atento a lo manifestado por " Ofi
cina de Personal del citado Departamento de 
Estado,

4?
El Gobernador de la Provincia de Salta " 

DECRETA:

Art. 17. — Acéptase la renuncia presentada,

a partir del -día 2 de marzo del año en-curso, • 
por el doctor NESTOR RODRIGUEZ CAMPO- 
AMOR, al cargo de Asesor Técnico de Salud 
Pública del Ministerio de Asuntos*~"Sociales  ” 
y Salud Pública, funciones que venía desem
peñando con*  carácter “Ad-honorem”. y 'd'ánse- " 
le las gracias "por los importantes servicios 
prestados. "

Art. 27 — Comuniqúese, publiques© insér- . 
tese ©n el Registro Oficial y archívese.

Dr,. Ricardo Joaquín Durand . 
Dr. Danton Julio Cermcsoni 

ES COPIA: "
Lina Biánchi de'López

■ jefe -de Despacho de Asuntos S y S. pública '

DECRETO N? 2572”
Ministerio de Asuntos- S. y S. Pública 
SALTA, Marzo 20 ’ de 1964 
Expediente N- 35.413|60 . • '

—AVISTO lo manifestado -en m'emorándum qué 
corre agregado a fs. 36 de. estos obrados y 
atento a las necesidades 'fie servicios,

E¡ Gobernador de la Provincia de Salta * 
DECRETA:.

Art. 17. ,— Desígnase a partir de Ta fecha 
en que se. haga cargo"*  de sus funciones, al 
señor CARLOS RODOLFO ALVAREZ L. E. 
N? 4.901.444 clase 1923 en la categoría de 
Ayudante 1’ —Personal Sub Técnico de la 
Dirección de Higiene y Broinatología, en car- . 
go vac'ante . existente en presupuesto de la 
citada repartición.

Art. 27. — El gasto que demande .el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, se ■ 
imputará al Anexo E->- Inciso 15— ítem 1— 
Principal a)l— Parcial 1 de. la Ley de Pre
supuesto en vigencia. • .

Art. 37 — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermcsoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe deD'espacho 'd'e Asuntos S-. y S. Públicay • . • ■ -

DECRETO N? 2573 : - .
M.nisterio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Marzo 20 de 1964 T
Expediente N'-'- 42,464|64 ’

—VISTO el Memorándum N9 5, atento al 
contenido del mi mío y !o dispuesto a fs: 2 
y .1)0;

El Gobernador de la Provincia de SaP.a. 
DECRETA: ’ ' "

Art. I?. — Desígnase "a partir 'd'e la fecha 
en que se haga cargo -de sus funciones al 
señor PLINTO MARCELO" SÁRÁVIA L. E. 
N’ 8.166.498 clase 1944 en la categoría de 
Ayudante 37 —Personal Admin strativo (con 
funciones dé Policía del Trabajo) en Ja Di
rección Provincial" d'el Trabajo, én cargo-va
cante por ascenso del Sr. Ernesto 'Gramajo.

Art. 2?, — El gasto que demande el cumpli
miento de lo 'dispuesto precedentemente, se 
imputará al Ariexo -E— Inci-o- 19— Item 1__
Principal a) 1 —Parcial 1, de la Ley de Pre
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supuesto en vigencia.
Art. 3? — Comuníque'se, públíqu.os.e, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese. _

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio' Cermcsoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO Nf 2574 - .......
Ministerio de Asuntos. .S. y. .S. .Pública. ..... 
SALTA, Marzo 20 de. 1964... .........

—VISTO el Memorándum -N’ 107 atento al 
contenido de! mismo y a lo informado 'a fs. 2;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA':

Art. 1?. — Desígnase a partir de la fecha 
c-n que se haga cargo d'e sus funciones, al 
señor SERGIO -BA-EDERRAMA — L. E. N’ 
7.216.328 en la categoría de Auxiliar 6° Per
sonal Obrero y de Maestranza -d'el Departamen
to 'de Lucha Antituberculosa, en cargo vacan
te por renuncia d'el Sr. Julio D. Abregú.

Art. 29. — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto, precedentemente, se _ 
imputará al Anexo ’B— Inciso 3— Item 1— 
Principal- ti) 2— Parcial 1 de la L'ey . de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 3" — Comuniqúese,' publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese;

' -Dr. Ricardo Joaquín "Durand 
Dr. Danton‘Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina 'Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO. N’ 2575
M nistorio de Asuntos S. y S. ' Pública 
SALTA, Marzo .20 'de 1964 
-Expediente N? ,4&.683|64

—VISTO lo manifestado en estas actuacio
nes y'atento a lo 'nformado por la Sección 
Liquidaciones y Sueldos a, fs. - 15:

El .Gobernador de la Provincia de Salta - 
DECRETA:

Art. 1?. — Trasládase al'’actual Director de 
Ira. de la- Dirección del Inbar.or Dr. ' ARNE 
JíOYGAARE; ’a desempeñarse como Médico 
Consultor del Departamento de Lucha Anti
tuberculosa.. en cargo vacante existente por 
renuncia -d'el Dr. Juan Carlos Martearena, a 
partir d'e ’a. fecha del presente 'decreto; de
biendo imputarse este gasto al Anexo E — 
Inciso 3— Item 1— Principal a)l— Parcial 1 • 
de la Ley de Presupuesto en yigenc'a.

Art: 29. —- Comuniqúese, publíquese, _insér_ 
.tese en el Registro. Oficial y Archívese.

t
Dr.-Ricardo Joaquín Durand 

Dr. Danton Julio Cermcsoni
ES COPIA:
Lina Bianchi de. López,

J'efe de Despacho de Asuntos ■ S. y S. Pública •

DECRETO N- 2576
M nisterio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Marzo 20 de 1964*  t '
Expediente N*  3314|64—A. (N? 6335|63 de la 
Caja de Jubilaciones y. Pensiones de la Pro
vincia).

—VISTO este expediente .en donde el señor 
ERNESTO ARAOZ solicita reconocimiento y 
computación de sus servicios prestados en la 
Administración Provincial, a fin de. acreditar
los en el beneficio júbilatorio solicitado por 
el mismo ante la Caja' Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado; y

—CONSIDERANDO: -
Que la 'diferencia que'se observa en 'el-nom

bre del recurrente no incid'e en- la ident'dad 
del mismo,

Por ello,, 'atento al informe d'e la. Sección 
Cómputos a fs.- 8, a lo dispuesto por el De
creto Ley 77)56, Decreto Ley Nacional 9316)46 

' y Convenio de Rec'.proci'da'd (Ley Provincial 
1041) y a lo 'dictaminado por 'el señor Asesor 
Letrado d'el Ministerio 'd'el rubro a fojas 12,

El Gobernador de la Provincia de • Salta 
■DECRETA:

Art. 1“. — Apruébase en todas sus -partes 
la Resolución N? 170-1. de fecha 11 ñ'e inarzU_ 
.'de 1964 de la Caja de .Jubilaciones y P.eñsio’.-" 

,.nes de la Provincia,-que reconoce .y declara
■ computabl'es ante la Caja Nacional 'de Pre- 

.. visión pará.-:el. Personal ñ'el Estado .(Ley;4349.) - 
,. servicios -prestados enk-la. .Administración Pro- * 

vi'nci'al por el señor ERNESTO ARAOZ Mat. 
Ind. N? 3.924.636.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér_
• tese en «1 Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ridardó Joaquín Durand' • 
•Dr. Danton-Julio'Cermcsoni

ES COPIA:' _ *
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho' 'de Asuntos S. y. S. Pública

DECRETO N’’2577
M.nisterio de- Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Marzo-' 20. de 1964 ■ ..
Expediente N? 3329|6I—R. (N9 591G]63 de la 
Caja de Jubjíaciones^y Pensiones de la Pror 
vinciaf * :

■—VISTO la Resolución N'-' 192—1. de la 
Caja de. Jubilaciones y. Pensiones ,-de la Pro
vincia, 'd'e fecha’ 17 de marzo del .año en curso 

' mediante l'a cual. se acuerda al ex-empleado 
del Ministerio d'el. rubro Sr. Martín Gabriel 
Ríos, el subsidio que-establece el art. 66. del 
Decreto Ley 77|56 reformado por Decreto Ley 
581|57;

Por1 ello, atento a lo 'dictaminado por Ase
soría Letrada del Ministerio 'de Asuntos Socia 
les y Salud Pública,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA-:

‘ Art. 19 — Apruébase en todas sus -p’artes' la 
Resolución N9 192—1. de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, de fecha 
17 de marzo deL año en curso, mediante la 
cual se acüerda al ex-empleado del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública señor 
MARTIN GABRIEL RIOS — Mat. Ind. N'-' 
3.924.283, el subsidio que establece ■ el. art. 
66 del Decreto Ley 77|56 reformado por De
creto Ley 581|57, en la suma d'e $ '36.699.— 
m|n. (Treinta y Seis Mil Seiscientos Noventa 
y Nueve Pesos Moneda Nacional), erogación 

.que debedá imputarse al rubro: ‘'Subsidios De
creto Ley N9 77|56”.

Art- 29 — Comuniqúese, , publiques© insér
tese en él- Registro Oficial y archívese...

Dr. Ricardo Joaquín Dufand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:'
Lina Bianchi de López • ;

jefe •'de -Despacho de Asuntos S y S. pública

DECRETO N9 2578 '
Ministerio de Asuntos S. -y S. Pública 
SALTA, Marzo 20 de 1964 
Expediente N" 3324)64—P. (N? 5993)63 de la 
Caja de Jubilaciones- y? Pensiones, de' l’a Pro
vincia)

—VISTO la Resolución N9 178—I. de la Caja-, 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
de ’ fecha 12 de marzo del año en curso, me
diante la cual se acuerda al señor Manuel 
Eduardo Ponce el subsidio que establece el 
art. 71 del Decreto Ley 77|56, .reformado por 
Ley 3649, a fin de que con el mismo atienda 
los gastos ocasionados por el fallecimiento 
■del jubilado -de. esa Caja, señor Miguel Be
nigno Mesías;

Por ello-, atentó a lo dictaminado por Ase
soría Letrada del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública;

El Gobernador de la Provincia dé Salta '• 
D E C R E T A

Art. 1’. — Apruébase 'en todas sus partes 

la Resolución N? 178—1. 'de -la Caja de Jubi
laciones y- Pensiones de la Provincia de fecha 
12 de marzo de 1964, med'ante la cual se a- 
euerd'a al s'eñor MANUEL EDUARDO PON; 
CE —L. E. N9 7.-261.656 el .subsidio' que es- 
tablese el art. 71 del Decreto Ley. 77]56, re- 
form'ado- por Ley 3649, o sea la súma de $ 
11.500.— m|n. (Once Mil Quinientos Pesos' Mo- 

,'_nqda -Nacional")-, a. fin d'e que con el mismo 
atienda -los gastos" ocasionados por el falle
cimiento del jubilado de esa Caja Sr. MIGUEL 

„ BENIGNO «MESIAS, erogación que -deberá im
putarse al rubro “Subsidios Decreto Ley ,77|56’

Árt. 2’ —' Comuniqúese, publíquese, issér_ 
. tese en -el Registro Oficial y archívese.

Dr.- Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de -López

Jefe de Despacho dé Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'-‘ 2579
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Marzo 20 de 1964
Expediente N? ,3316|64—M. (Expíes. N'-'s. 4323|63 
y 1296)62 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia)

---VISTO en estas actuaciones la Resolu
ción N9 166—I. de la .Caja de Jubilaciones y. 
Pensiones de la Provincia, d'e fecha 11 de 
marzo de 1964, que acuerd'a jubilación por 
cesantía que establece el Art. 30 del-Decreto 
Ley 77]56,' en el cargo de Ayudante Mayor 
(Agente). de la Policía de la Provincia,) se
ñor SIMEON MAMANI;

Atento a que Asesoría Letrada del Minis
terio de ■ Asuntos- Sociales .-y Salud.» Pública 
aconseja su" aprobación ’a fs. 27, por ajustarse 
a disposiciones legales .vigentes.

El. Gobernador de" la Provincia de Salta 
DECRETA: .

• Art. I?. — Apruébase la Resolución N9 166-1. 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 11 de marzo de 1964, que 
acuerda al señor SIMEON MAMANI —Mat. 
Ind. N'-’ 3.931.507 el Veneficio d’e una*  jubila
ción por cesantía que establece el art. 30 del 
Decreto Ley 77)56 en 'el cargo de Ayudante 
Mayor (Agente) d'e la Policía de la Provine a.

Art.' 29 — Comuniqúese, publiques'© insér
tese 'en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo” Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jiefe. de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'-' 2580 . '
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública. 
SALVIA, Marzo 20 de 1964
Expediente N9 32S3|64—B. (N9 '5298)63 de la 
Caja, de' Jubilaciones y Pensiones ' de la 'Pro
vincia). -

—VISTO la Resolución N? 79—1—64 de la 
Caja "de Jubilaciones y Pensiones d'e la Pro
vincia, méd'iañte la. cual se declaran compu
tabas servicios prestados bajo el régimen de 
esta Caja por el señor ENZO RODOLFO LUIS 
BARGIONI para acreditarlos ante la Caja Na
cional d'e Previsión, para el Personal de Co
mercio; y .

—CONSIDERANDO:
Que Asesoría Letrada del Ministerio dél 

rubro observa que el nombre completo 'del pe 
ticionante es ENZO RODOLFO LUIS TOMAS 
BARGIONI; . .

Por ello, y 'atento a lo 'aconsejado por- 'el 
señor Asesor Letrado á fojas 17; _•

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N? 171, 
áb’fecha 11 de marzo de 1964 de’ la Caja dé 
Jubilaciones y Pensiones, de la Provincia, que 
modifica, la -Resolución N’ 79 del 17 de fe
brero cíe 1964 de la menc'onada Institución, en
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el sentido que los servicios que se. reconocen 
y declaran computabies. ante la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal de Comercio y 
Actividades- Civiles, son los prestados por el 
Sr. ENZO RODOLFO LUIS TOMAS BAR- 
GIONI Mat. Ind. N9 3.940.769. __

Arf- 29 — Comuniqúese, publiques'© insér
tese 'en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA: '
Lina Bianchi de López

Jefe.de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2581
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Marzo 20 de 1964 
Expediente N? 3318|64—F. (N° 2775|55; 2232| 
55 y 3770|53 'de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).

—VISTO la Resolución N? 130—I. d'e la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de l'a Provincia, 
de fecha 13 de marzo d'e 1964 que reajusta el 
haber jubilatorio que venía gozando el Agen
te d'e Investigaciones de la Policía de la' Ca
pital ,señor PASCUAL FRANCISCO’ FIGUE- 
ROA, con la computación 'de 11 años y 19 
días de. servicios prestados en la Administra
ción Pública Provincial, se encuentra en con
diciones de -obtener el reajuste a que s’e hace 
riiención precedentemente;

Atento a lo dispuesto por el art. 23 del De
creto. Ley 77|56, Ley 3372, Decreto Ley Nacio
nal 9316|46 y Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041) y al dictúmen emitido por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio de Asun- 

’tos Sociales y Salud' Pública;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

’ Art. 1’. — Apruébase i'a Resolución N? 180-1. 
de la Caja. de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 13 de marzo de 1964, mc- 
d'ante la cual se reajusta 'el haber jubilatorio 
que venía gozando, el Agente de Investigacio
nes de la Policía de la Capital,, señor PAS
CUAL FRANCISCO FRSUEROÁ —M. I. N9 
3.912.355 con un. haber mensual d'e .$ 5.437.— 

' m|n. (Cinco Mil Cuatrocientos Treinta y Si'e- 
te Pesos Moneda Nacional) y una bonificación 
determinada por el 'art. 29 del Decreto Ley 

.. 77|56, de $ 544.— m|n. (Quinientos Cuarenta y 
Cuatro Pesos Moneda Nacional) a liquidarse 
desd'e la fecha en que dejó de prestar servi
cios.

Art- 2? — Comuniqúese, publiques© ' insér
tese 'en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni 

ES . COPÍA:
Lina Eianchi de López

Jefe de Despachó de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N" 2582.
SALTA, Marzo 20 de 1964
Ministerio de • Asuntbs ' S- .y_. S. Pública

Expte. N9 42.675—64. _
VISTO lo manifestado a fs. 1 por el Di

rector del Hospital ‘‘Sant'a Teresita” de la 
localidad de Cerrillos, que comunica el falle
cimiento de la señora Celia Facunda T.orlno 
de Lóp'ez, personal subtécnico del citado no
socomio;.

Por' ello, atento a lo manifestado a fs. 2 
por Memorándum N9 103 y 'al informe de 
Oficina de Personal del .M nisterio del ru
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1° — Declárase vacante el cargo 
de Auxiliar 3’ —Personal Subtécnico (Obste- 
tra) del Hospital “Santa Teresita” de la lo
calidad de Cerrillos, a partir -del día 9 d'e 
marzo de 1964, por fallecimiento de la titu
lar, Sra, Celia Facunda Torlno de López, o

currido en la mencionada fecha.

Art- 2? — Comuniqúese, publiques© insér-*  
tese en el Registro Oficial, y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand

Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA: - . ' " ’
Lina Eianchi de López

Jpfe dé Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2583.
Ministerio- 'de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA,- Marzo 20 de 1964

Expte. N’ 42.586—'64.
VISTO en estas actuaciones el contrato Ce

lebrado entre el Ministerio de Asuntos Socia' 
les y Salud. Pública y el Dr. Pedro Cútanla;

Por ello, atento a lo informado por Direc
ción de Administración a fs. 10,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA

• Artículo l9 — Apruébase en todas sus par 
t'es ei contrato celebr'ado entre el Ministerio 
de Asuntos Sociales y ' Salud Pública y el 
Dr. Pedro Catania —L. E. N9 6.477.936—, 
cuyo texto es el siguiente:

“PRIMERA: El “Profesional” .se desempe
ñará como Jefe 'd'el Servicio del Quemado, el 
que funciona'y depende directamente del Po 
liclínico Regional de Salta “San Bernardo", 
teniendo a su cargo con expresa responsa_ 
bilidad, la atención, * cura y tratamiento de 
los quemados que requieran asistencia hos
pitalaria.

SEGUNDA: El presente contrató—tendrá vi
gencia a partir del día l9 de marzo hasta 
el 31 d'e octubre de m.l novecientos sesenta 
y cuatro. —

'TERCERA: El “Ministerio" abonará al ‘‘Pro 
fesional" la suma de $ .12.000.— m|n. (Doce ■ 
Mil Pesos Moneda Nacional) mensuales, co- 

• mo única retribución por sus servicios espe
ciales. . ' *

CUARTA: El ‘‘Profesional” debeiiá cumplir 
con un llorarlo de tres (3) horas diarias, bajot 
control -de planilla.
.QUINTA: El “Profes'onal“ opta por no e- 

fectuar aportes a la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Proyincia.

SEXTA: La transgresión a cualquiera de 
las obligaciones contraídas por oí “Profesio
nal" hará caducar el. presente contrato, sin 
p'erjuicio de las actuaciones judiciales que 
puedan seguirse.

SEPTIMA: En c'aso de que el “Profesio
nal" renunciara al presente contrato, deberá 
hacerlo con una anticipación de sesenta (60) 
días. Asimismo a la fecha del vencimiento 
del ‘mismo 31 de octubre de 1964— podrá ser 
renovado 'de común acuerdo por ambas' p'ar- 
tes y sobre las bases del actual.

OCTAVA: El “Profesional", deberá cumplir 
en el desempeño’ de sus funciones especiales, 
con todas las reglamentaciones en vigencia 
para el personal dependiente del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública.

De conformidad con las cláusulas que an
teceden se firman tres (3) ejemplares de un 
mismo tenor y a un sólo efecto, en la ciu
dad de - Salta, a los veintisiete días del mes 
de febrero del año mil novecientos sesenta 
y cuatro”.

“Fdo.: Dr. DANTON CERMESONI, Minis
tro de Asuntos Sociales y Salud Públic'a y 
Dr. PEDRO CATANIA”.

Art. 2’ — Contaduría General de la Pro
vincia previa intervención de sú Tesorería 
General, liquidará a Dirección d'e Adminis
tración del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública la suma dé .? 96.000.— m|n. 
(Noventa y Seis Mil Pesos Moneda Nacio
nal), en libramientos parciales mensuales, pa 
ra que ésta a su vez proceda a hacerla efec- 
tiva a su beneficiario Dr. Pedro Catania; 
debiendo imputarse este gasto al An'exo "E" 
—Inciso 1— Item 1— Principal a) 1 —Par
cial 2|1 — “Gastos en Personal”, del Presu

puesto en vigencia — Ejercicio 1963|1964.
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér_ 

tese eñ el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO. N9 2584.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
' SALTA, Marzo 23 d'e 1964.

Expte. N'-' 749—64.
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de l'a ’Prov'ncia, eleva para su a- 
probación y pago el Cerificado N9 7 —Adi
cional Final de Obra, correspondiente a la 
obra "Construcción Dos Pabellones en Hos- 

‘pital del Milagro — Salta”, emitido a favor 
del contratista Ing. Wált'er E. Lerario, por 
la suma de 8 24.200.— m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia, ' *

IE1 Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo*  l9 — Apruébase el Certif.cado N9 
7 — Adicional Final de Obra, correspondiento 
a la obra "Construcción Dos Pabellones en 
Hospital del Milagro —. S,aita“, emitido por 
Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia’, a favor del contratista Ing. Wal
ter E. Lerario, por la sum’a ü'e $ 24.200.— 
m|n.

Art. 29 — Con intervención de -Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y por su 

‘ Tesorería General páguese 'a favor de Direc 
ción de Viviendas y Arquitectura de la Pro 
vincia la suma de 5 24.200.— m|n. (Veinti- 
' cuatro .Mil Doscientos Pesos Moneda Nació 
nal), para que ésta, con cargó de rendir cuen 
ta, proceda 'a cancelar- a su beneficiario Ing. 
Walter E. Lerario, el Certificado aprobado 

. por el artículo anterior y con imputación' al 
Anexo H— Inciso I— Capítulo I— Títu o 4— 
Subtítulo A— Rubro Funcional |I— Parcial 
1— Plan d'e Obras Públicas (Créditos Míni- 

’-mos)( 'atendido con Recursos Propios de la 
Administración Central, del Presupuesto vi
gente.

Art. 39 — Déjase e tabléenlo . que Conta
duría General de la Provincia, por su Teso
rería Genteral, en 'oportuni-dlid de la liquida
ción del Certificado' en cuestión, retendrá la 
suma de $ 2.420.— -m|n., en concepto’ del 
10 o|o de fondo de reparo sobre el Certifi
cado de referencia, valor éste que será a- 
creditaü'o a la cuenta "Cuentas Especiales — 
Depósitos en Garantía”.

Art. 4’ — Comuniqúese! publíquese^ insér
tese en el Registro Oficial y Archívese-

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ-. F- y O. Púb-

pECRETO N" 2585.
Ministerio de Economía, F. y O. 'Públicas
' SALTA, Marzo 23 d'e 1964.
Expte. N9 748—G4..
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia, eleva para su a- 
probación y p’ago el Certificado ‘d'e Ajuste 
Provisorio N‘-' 8 (Liquidación por Variaciones 
de Precios -de Materiales Acopiados), cb<res
pondiente a la-obra “Construcción -d'e dos Pa 
bellones ¿en Hospital del Milagro — Sa-.ta“, 
emitido a favor del contratista Ing. Waítér 
E. Lerario, por la suma de $ 7.-263.28 m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia, -

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el Certificado de 
juste Provisorio N9 8 (Liquidación por Va

Jefe.de
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riaciones do Precios d- Materiales Acopiados), 
correspondiente a la. obra. “Construcción:, de 
dos Pabellones- .en Hospital del Milagro — 
Salta", emitido por Dirección de Viviendas 
y Arquitectura de la Provincia, a favor del 
contratista Ing. Walter E;-*  Der’ario, por la 
suma de $ 7.263.28 m|n.

Art.. 29 — Con intervención: de’ Contaduría 
General i de la . Provincia, ' liquídese y por su 
Tesonería General páguese a favor do Di
rección de Viviendas y Arquitectura do la 
Provincia, la sum'a-'de $ 7.263.— m|n. (Siete 
Mil Doscientos Sesenta y Tres Pesos Mone
da Nacional), para que ésta, con cargo de 
rendir cuenta, proc’eo'a a cancelar a su- be
neficiario Ing. Walter E. Ler'arió, el certi
ficado aprobado por el artículo anterior y con 
imputación al Anexo H— Inciso I— Capítulo 
I— Título 4— Subtítulo A— Rubro Funcio
nal I— Parcial. 1— Plan de Obras Públicas 
(Créditos Mínimos), atendido con-, Recursos 
Propios de la A'dministr'ación Central, del Pre 
supuesto vigente.

Art. 39 — ¡Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese-

□ r. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

Es Copiar
Pedro Andrés Arranz

Jefe d'e .Despacho del M. de -Econ, F. y O Púb.

DECRETO N’ 2586.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

SALTA, Marzo 23 de 1964.
Expte. N’ 774—64.
VISTO que la Dirección General de Com

pras y Suministros solicita se la autorice a . 
llamar a licitación pública para la adquisi
ción’ de materiales de construcción con des
tino a obras públicas;

Por ello,

c El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1" — Autorízase a la Dirección 
General de Compras y Sum’nistros' a'llamar 
a licitación pública para la 'adquisición de 
los siguientts inr-teriales de construcción, con. 
forme a disposiciones legales y reglamenta
rias en vigor:

80.000 tejas francesas,
116.000 tejas coloniales,

5.800 metros cuadrados d'e losa cerámica de
12. x. 25 x 33 cin.,

2.0UJ metros cuadrados de losa cerámica de
8 x 25 x 33 cm.,

147.000 ladrillos huecos —43 tubos— 27 x 27 
x 13,5 cm.,

60.000 ladrillos huecos —6 tubos— 15 x 20 
x 35 cm.

Art. 29 — Conumíquesej publiques® insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

.Dr. Ricardo-Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas-

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. de E."F. y O. P.

DECRETO N9 2587.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 

SALTA, Marzo 23 de’ 1964.
Atento a las necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artúulo 1? — Adscríbese a la Dirección 
General de R'entas- al siguiente personal de
pendiente de las Reparticiones que se deta-- 
11'a.n a continuación:

Ama’la M. de Eckhardt — Auxiliar. 3? de 
la Dirección General 'd'e Inmuebles.

Nild-i Tone -Varela — Auxil ar 7'-' de la 
Dirección de Bosques • y Fomento Agropecua
rio .

■Gladys Mabel Medina de Vall'ejos — Ayu
dante 2’ de la Dirección de Bosques y Fo- 
mentó Agropecuario.

SALTA,. ABRIL 7 DE' 1964 L
_ ,, _,- ._______________ _________ , .. .-.t_——--- —

Argentina L.. de- Gómez — Auxiliar 79 de 
la Dirección do Virilidad de Salta,.
" Art.' 29. — Comuniqúese, publítiu'ese, insér_ 
tese en el-Registro Oficial- y archívese. -

Dr. Ricardo Joaquín’ Dufand , 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
.Santiago Félix Alonso Herrero

• Jefe de Despacho do Economía y Finanzas

DECRETO N'-’ 2588 
Ministerio de .Economía, F. y O, Públicas

SALTA, Marzov23 de 1964.
Expediente N'-' -171|1964 • .

—VISTO que la Municipalidad -de Coronel 
Moldes solicita se’ le acuerde un anticipo a 
cuenta de las participaciones imposit Vas, para 
atender el pago de sueldos atrasados y agui-^ 
baldos del personal de la misma; y

—CONSIDERANDO :-
Que es propósito d'el Poder Ejecutivo, den

tro de los medios y posibilidades de que dis
pone, concurrir en ayuda de. las comun'as cuya 
situación no les permite su desenvolvimiento 
económico, a. lm- de evitar previsibles, entor
pecimientos en sus servicios;

Por ello, y atento a lo informado por Con-, 
taduría, General,

El Gobernador d.e la Provincia de Salta 
DECRETA: ■

Art. I9. — Concédese a la ’ Municipalidad ’ de 
Coronel -Moldes un-anticipo de $ 100.60.---- m|n.-
(C en Mil Pesos Mon’eda Nacional), a cuenta 
de las participaciónes impositivas que-le-co
rresponden en el presente ejercicio económico 
para que con dicha suma pueda - abonar al 
peí sonal d'e la misma el aguinaldo y sueldos 
"atrasados.

Art. 29. — El anticipo acordado precedente
mente deberá ser reintegrado al- Tesoro antes 
del 31 de-octubre de 1964 m'ediante-retenciones 
parciales proporc.onales de las participacio- 
.ncsjque le corresponden a la citada munici- 
. p'alídad en el presente ■ ejercicio 'económico fi
nanciero.

Art: 3?. — Autorízase a Contaduría General 
de la Provincia a retener de las particlp.acio- 
nes que -corresponden a la citada- comuna los 
porcentuales de 'amortización a que se refiere 
el artícelo anterior, hasta la total cancelación 
de la deuda. -

Art. 4?. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia,^páguese por su Te
sorería General 'a favor de la Municipalidad de 
Coronel Moldes, con cargo d'e oportuna ren
dición de cuentas, la suma de ? 100.600.— 
m|n. (Cien • Mil Pesos Moneda Nacional) a 
los fines indicados precedentemente, con im
putación a la cuenta “Reparticiones ’Autárqui- 
cas y- Municipalidades — Cuentas Corrientes’ 
Municipalidades de la Provincia — Municipa
lidad de Coronel Moldes”.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese—en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: - .
Santiago Félix Alonso Herrero

jefe d’e Despacho dél Minist. de E. F. y O. P.

DECRETO N'-' 2589
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

SALTA, Marzo 23 de 1964.
Expediente N’ 689)64

—-VISTO qu'e al confeccionarse el Decreto 
N9 2472 del 17 de marzo en curso,, se -deslizó 
un error de transcripción en su Artículo l9 
al aprobarse la parte dispositiva de la Reso
lución N9 13)64 del B'anco de Préstamos, y A- 
sistencia Social;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRET-A1:

Art. I9 .— Establécese que donde dic'e: 
“2'-') Quedan comprendidos momentáneamen-
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te....;___ ” en el Artículo 1’ del Decreto N9
2472)64, debe decir: ‘‘29), Quedan SUSPENDI
DOS. mom'entáneani'cnte....”.

"Art.. 29^s-=- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y ’ archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand. 
Dr. Guillermo Villegas

Es Copia: i
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho' de Economía y Finanzas

DECRETO N9 2590 - i
Ministerio de-Economía,-F. y O.-Públicas

SALTA, Marzo 23 dé" 1964.
Expediente N9 2733)963

—VISTO estas actuaciones en las que co
rren agregadas para su liquidación facturas 
de Obras Sanitarias d’e la Nación por servicios 
prestados durante el año 1962 a los inmuebles 
de pertenencia del Gobierno de la Provincia 
que en las mismas se determinan,, por un 
importe total de $ 17.945.—;

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya c'errado le 

• son concurrentes las 'disposiciones del Art. 35’ 
de la Ley de Contabil.dad, según informe de 
Contaduría Gener'al corriente a fs. 9;

El Gobernador de la Provincia de Salta’ 
DECRETA:

Art. I9. — Reconócese un crédito por la 
suma de 8 17.945.— m|n:. (Diecisiete Mil No
vecientos Cuarenta y Cinco Pesos Moneda Na
cional), a favor de la Administración General 
de Obras Sanitarias . de l'a Nación, por el 
concepto indicado precedentemente.

Art. 2’. — Resérvense las presentes actua- 
' cienes en Contaduría General de la Prov.’nc'a 
hasta tanto se.'arbifren los fondos necesarios 
para su cancelación.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Félix- Alonso Herrero

jefe de Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 2591
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

SALTA, Marzo 23 de 1964.
Expediente N9 433)964

—VISTO estas actuaciones én las que el 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud. Pú
blica eleva para su liquidación- dos listados 
de acreedores de la cuenta “Residuos Pasi
vos” correspondientes a los ejerció’os 1960)1961 
y 1961)1962, por las luirías de 8’39.682.25 y 8 
212.643.—, respectivamente; y atento a lo in
formado por Contaduría General, *’

El Gobernador de la- Provincia-de Salta 
D-E-G-R-‘E‘T. A :

Art. T?. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General á favor du la_pirccción Ge
neral de Compras^y.- Suministros, con cargo 
de oportuna ^rendición de cuentas, la • suma- 
total de J 252.325.:— (Doscientos Cincuenta y 
Dos Mil Trescientos Veinticinco Pesos Mone
da. Nacional), para que forma directa- haga 
efectivo- a sus b'eneficiarioj el importe de l’as 
facturas que se -detallan en los listados que 
corren agregados a estos obrados, con impu
tación a la cuenta “Residúos Pasivos — Ejer
cicio 1960)1961 y 1961|62 — Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública”.

■A-rt- 29 Comuniqúese, .publiques® insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand

Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe' de Despacho dGl Minist. de E. F. y O. P
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DECRETÓ N’ 2592 '='
Ministerio’ de Gobierno, J. é I. Pública

SALTA, Marzo 23 d'e 1964. .
■ —ATENTO lo proscripto por el artículo 17S9 
de la Constitución Provincial,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Dánse por cumplidas las funcio
nes del señor JORGE NICOLAS SAUMA, co
mo Comisionado Interventor de la Municipali
dad de la localidad' de CAMPO SANTO (Dpto. 
Gral. Giiemes).

Art. 2?. — Desígnase Presidente de la Co
misión Municipal de la loc'aiidad de CAMPO' 
SANTO (Dpto. Gral. Güem'es), al señor'JOR
GE NICOLAS SAUMA (M. I. N? 7.216.303), 
a ■ partir de la fecha que tome posesión -ü'e 
sus funciones.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér, 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand x 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: ..................
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Principal
Ministerio de Gobierno, Just. e Inst. Pública

DECRETO N? 2593 x.
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

SALTA, Marzo 23 d'e 1964. ’ -
—ATENTO lo proscripto por el artículo 17S9 

do Ja Constitución Provincial;

El Gobernador d/ la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1“. — Dáñse por terminadas' las- fun
ciones del señor JAVIER OLEA, en el cargo 
de Presidente ‘de la Comisión Munic pal de 
la- loc'aiidad de EL BORDO (Dpto. Gral. Giie7 
mes).

Art. 2”. ‘— Desígnase Presidente de la Co
misión Municipal de la localidad de EL BOR
DO (Dpto. Gral. Güemes) al señor NARCISO 
CASTILLO (M.'I. Ñ” 3.872.791),’a partir de 
la fecha que tome posesión de sus funcio
nes. ’ ‘ ’

Art-, 39 — Comuniqúese, publiques®, insér, 
tese en el Registro Oficia! y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín- Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Principal
Ministerio de Gobierno, Just. ‘ e Inst. Pública 

DECRETO N9 2594
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública " 

SALTA, Marzo 23 -d'e 1964.
Expediente N9 5600)64

—VISTA la nota N9 143 S y Orden de Di- 
' lección N9 24 de fechas 6 de marzo del afin

en curso elevadas por la Cárcel Penitencia
ria y atento lo solicitado en Jas mismas;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

/

•Art. I9. — Apruébase la Orden' de Dirección 
N? 24 de fecha 6 de marzo de 1964 dictada 
por la Cárcel Penitenciaría, que -s’eguid'amen- 
te se transcribe;

—CARCEL PENITENCIARIA, Marzo 6 de 
.1964.— ORDEN DE DIRECCION 24.— VISTO 
las reiteradas denuncias formuladas por el 
personal de Carpintería, dependiente d'el Es
tablecimiento Penal por intermedio de la Je
fatura de_la División Industrial; en contra del 
Encargado de la Sección Carpintería Dn. PE
DRO ROMERO, que -de las mísm’as surgen la 
evidencia que el personal obrero no está con
forme con la conducción, que imprime el men
cionado Encargado; —Que dado a la.gravedad 
d'e los hechos denunciados a debido- interve-’1 
nir el Sindicato -d’e Obreros Madereros de Sal
ta; —Que reunido el Secretario en pleno a re
suelto separarlo de la organización hecho éste 
qu'e ha sido puesto en conoeim’ento del sus-

crito Director Gral.; —Que todo ello redunda - 
en perjuicio directo de la actividad' y produc
tividad, como, así también de la' disciplina que 
debe imperar en un Establecimiento Carce
lario; —Atento a ello 'el suscripto Director 
General en u'o de las facultades que le con
fiere el Art. 12? inc. a) -del Reglamento Ge
neral ha -dispuesto la reestructuración de la 
Sección Carpintería del Penal, en consecuen
cia, DISPONE; — Art. 19.— D’ar-por termi
nadas -las funciones del Auxiliar 29- (Personal 
Obrero y de Maestranza) Encargado de la 1 
Sección. Carpintería, Dn. PEDRO ROMERO, 
el que pasará en lo sucesivo a revistar como 
Ayudante 29 • —Oficial Carpintero. Art. 2?.— 
Designar’ Auxiliar 2? Encargado de la Sección 
Carpintería ai actual Ayudante 129 —Oficial 
Carpintero Dn. EDUARDO PEREYRA, con la 
asignación que para dicho c'argo fija .el pre
supuesto en vig'encia, el que será secundado 
por el Oficial Carpintero Dñ. JORGE BARRA- 
ZA. Art.. 39. — Notifí’quese -de lo dispuesto ~ 
en la presente, resolución a todo el personal 
de la Sección Carpintería. Art. 49.— Tomen 
conoc.mi'ento de la presente Orden de Direc
ción, Dpto. . Contable, División Industrial a sus 
efectos. Art. 5'-’. — Elévese copi’a de la presente 
Orden del Día -al Ministerio -d'e Gobierno, Jus
ticia é I. Pública a sus efectos. Art. 69 — Fe
cho vuelva, arcliíves'e. Fdo.: PABLO ME- 

’itOZ —Director' -General.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand ■
Dr.. Guillermo Villegas

ES COPIA:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

-• /Oficial Principal
Ministerio de Gobierno, Just. e Inst- Pública

DECRETO N9 2595 ’
Expediente N9 S722|63 ,

—VISTO el Decreto N9 1S74 del 29|I|1964 de 
reconocimien.o de créditos por la suma de .$ 
T3.63S.60 mjn. a favor de la Cía. Argentina 
dé Teléfonos y atento lo Informado por Con
taduría General de la Provincia ,a fs. 17 en 
el sentido -de que el crédito reconocido me
diante el citado decreto ya fué liquidado me
lante libramiento parcial .6 de la Interven
ción 192— ejercicio 1962)63 y a lo solicitado 
por el Departamento de Pagos del Min’sterio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
a fs. 13;

El Gobernador de la Provincia de Salta*  
DECRETA:

Art. I9. — Déj’ase sin efecto el Decreto N? 
1874 de fecha 29 -d’e 'enero de 1964.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér, 
tese en el Registro Oficial y.archívese.

. ■ Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: ’ ” .............
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

■’ ’ Oficial Principal
Ministerio de Gobierno, Just. e Inst. Pública

DECRETO N? ;2596....................
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

SALTA, Marzo 23 -d'e 1964'.
Expediente N9 5566)64 ■

—VISTAS. las presentes actuaciones en las 
que los señores- Benjamín Bordon y Jimmy 
Richard Frágola, en su carácter de presi
dente y secretario, respectivamente del Club 
Deportivo y Cultural lAJmlranltte ÍGuille.'rm'o 
Brown, solicitan para el mismo la aprobación 
del estatuto social y- el otorgamiento de la 
personería jurídica; y

—CONSIDERANDO: ’ '
Que habiendo el citado Club dado cumpli

miento a todos los requisitos legales y pagado 
el. impúesto que fija el Decreto Ley 357(63 
art. 19 inc. 9,_c);

/Que el informe de Inspección de Socieda
des Anónimas, GomerciaTas y Civiles a fo

jas 20 ' aconseja hacer lugar, a lo solicitado 
procedentemente y atento lo dictaminado por • 
el-señor Fiscal’ de Gobierno a fs. 20 vta.;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. 19. — Apruébase el estatuto social del 
Club Dep. y Cult. Almirante Guillermo Brown 
que corre de fojas 9 a fojas 17 del presente ’ 
expediente, otorgándosele la personería jurí-- 
ñica que solicita; previa reposición -d'el s'ellado. 
de ley c.orre-spondiente’ do fs. 2 á fs.- 8 in
clusive. . ' ,
— Art. 2?. — Por Inspección de Sociedades A- 
nónimas, Comerciales y Civiles, extiénd'ans'e. 
los testimonios que se soliciten en el sellado 
que para tal caso f’ja el Decreto Ley N9 357 
del 24 de julio -d'e 1963. ■

Art. 39 — Comuníque'se, publíquese, insér_ 
tese eñ'el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Principal
Ministerio de Gobierno, Just. e Inst- Pública

DECRETO N9 2597
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 
SALTA, Marzo 23 de 1964
Expediente N9 5700|64

—VISTA la- resolución N9 8 y nota N? 885 
de fechar 17 de marzo -del año en curso ele
vadas .por la Escue'a Nocturn’a de Estudios 
Comerciales “Hipólito Irigoyen” y atento lo 
solicitado en las mismas;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo l9 — Desígnase interinamente pa_ 
ra el dictado de la cátedra de Música de 1er. 

’añoty--2’ afio con una hora semanal en cada 
una, de la Escuela Nocturna de Estudios Co" 
merciales “Hipólito Irigoyen” filial N’ 1 de 
San Ramón de la Nueva Oran, a Ja profeso, 
ra MABEL DEL VALLE MONARDES DE 
LUNA, a partir del día 11 de marzo del año 
en curso y mientras dure la licencia de a 
titular señora Olimpia R. de Argañaraz-,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese insér
tese 'en el Registro Oficial y archívese. .

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr- Guillermo Villegas

ES COPIA: '
MIGUEL SANTIAGO MAC1E1Z .

Oficial Principal.
Ministerio de Gobierno, Just. e In'st- Pública

DECRETO N9 2598.
SALTA, Marzo 23 de 1964.

Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública. 
. Expediente N9 5695)64. . -

VISTA la resolución N9 7 y nota de fechas 
16 de marzo del año en curso elevadas por 
la Escuela Nocturna de Estudios Comercia^ 
les “Hipólito Irigoyen” y atento lo solicitado 
en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
” ' DECRETA

Artícu'8 l9 — Desígnase interinamente pa, 
ra el dictado de las cátedras dG la Escuela 
Nocturna de Estudios Comerciales “Hipóli-- 
tff Irigoyen” que seguidamente se dotaran en 
las asignaturas que se especifican a los si, 
guientes profesores, a-partir- de la fecha que 
se hagan cargo ' del dictado de ¡as mismas y 
mientras dure la ausencia del titular:

Educación. Democrática de 1er. año— Ira- 
sección y 1er. año 3ra. sección, con 3 horas 
semanales en cada una, al Dr. HOLVER MAR 
TINEZ BORELLI;

Educación Democrática de 2do. año— Ira. 
sección, con 3 horas semanales, al Dr. CAR
LOS VAZQUEZ;

Historia de 1er. año 6ta- sección con 3 ho 
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ras-'semanales, a la profesora.t.Sra-ciMARIA. ’ 
OACERES.: DE BARRTONUEVO. ‘

Art. .2? .— Comuniqúese; publíquese^ insér
tese en el Registro Oficial y archívele.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
. r Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: 
MIGUEL SANTIAGO'MACIEL' -

Oficial Principal
Ministerio' de Gobierno, Just. 'e Inst- Pública FONDOS CONVENIO CONSEJO ' '

-NACIONAL-DE EDUCACION: 
DECRETO N»' 2599. . - - ' ’ >c n®15 £ .5“ * ' ? „
,Mmisterio'.de Economía, F. y Obras Públicas la Nlieva Oián, H, I, 1, 2, A, I, 12 $ o.600 

SALTA,: -Marzo 23' de 1964. - 
Expediente N’ 796|64. - - -
VISTO la renuncia interpuesta por el señor ■

' Matías Guillermo Saravia al cargo • de Conse" 
jeró-' representante de los" -usuarios -del agua 
pública del Consejo 'General de -la Adminis_ • 
tración General de Aguas dp Salta,

¡El Gobernador <de la Provincia de Salta 
D E C.R ETA

Artículo !'•’ — Recházase la' renuncia Inter 
puesta por;-el señor - MATIAS' GUILLERMO 

■SARAVIA, al cargo de ..Consejero representan 
te de los usuarios dél agua pública, de la pro 

'vincia, del Consejo General dó la’ -Administra 
ción General de Aguas de Salta y ratifícasele 
la confianza dispensada.

Art.-* 2? — Comuniqúese, .publíquese, -insér- —■ 
tese en el Registro Oficial y archívese. •"

Dr. Ricardo. Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA: ■ ’
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Ecoñ. F. y O; Púb.

DECRETO N'- .2600. ’ m
Ministerio de Economía, F. y Obra’s Públicas-- 
' SALTA, Marzo. 23 de 1964. ■
Expediente N'-1 742|64. ■ *■  ' -
VISTO que Dirección; de -Viviendas y Ar-- • 

quiteetura . dg -la- Provincia solicita imputa.;
, ción y liquidación de las inversiones-en-Obras- 
Públicas, ■ realizadas durante*  el mes-'de enero-- 
del año en curso; •

Atento' a lo informado por • Contaduría Ge
neral de la Provincia,

¡El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A

Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
Y CINCO PESOS MONEDA NA" 
en carácter de. reintegro de fias 
realizadas durante .el mes d'e ene_. 

curso’ en . cumplimiento del'

Artículo 1’ — Con intervención de Cqnta_ 
duría General de la Provincia, páguese-y por- 
s-.i Tesorería General- liquídese*  a DIRECCION 
DE VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA, la simia d¿' $ .38.395,- 
(TREINTA 
NOVENTA 
CIONAL), 
inversiones 
ro del año en , - - .
Plan de Obras Públicas (Créditos Mínimos)' 

.atendido con. Recursos Propios de la Admihis 
tración Central y Fondos Convenio Consejo 
Nacional de Educación; en cargo de rendir 
cuenta y con imputación a-las • siguientes, par 
tidas correspondientes a la- Ley de Presu
puesto vigente para el Ejercicio 1963|1964: 
FONDOS PROPIOS DE LA . 
ADMINISTRACION CENTRAL 
Refección y Ampliación Colegio- -N-

" Huérfanos Caí ayate • H, I, I, 2, D, I, 3 . $ 
Refec. Ese. Primarias ..Dptos. Varios.

H,I,I 2,A,1,9 ................. .................  $
Ampl. Col. Nac. y'Esc.,Com'. en Metán

H, I, I, 2, B, I, 2. .................................. $
Escuela Manualidades' Rosario : de la

Frontera H I, 1, -2, B, I; 6 :..,............ $
Am.pl. Hospital del 'Milagro',,-» Capital/.'*■

H, I, I, 4, A, I,. 2 .......................... $
Constr. Hospital 'en. J. V- González o

. H, I I, 4, A, I, 16 ............
Const. Viviendas en San Ramón-de la ..

Nueva Orán H, I, I; 5, A, H, 2’..'.. $ 
Const. Viviendas, en el Galpón/.-H.*.".

I, I, 5, A, H, .15 ...... . ..... •____ .’ $

3.150

4.100-

2.100

Constr.- ’Viviéndás -Plan Federal, - H, ■ ’
I I, 5, A, II, 19 .....A........ $ 

Cárcel ‘ dé-. Encausados Asr - Orán;/ H, : 
. I, III,'‘6, E, -TI, 2 $
Refec. Edificios Públicos en la Pro- 
' vincia, H T, HI, 10, E, VT, 1 ... $

1.800-

7-538'

$. 3'4.795

■ Resumen
Total Fondos Propios Adm/ Central $ 34.795 
Total ■ Fondos Convenio 'Consejo

Nacional de Educación $ 3.600

■ Total comprometido

77.725
Art. - 2? — - Comuniqúese, - publíquese, insér- - 

tesé en el Registró Oficial y archívese. '
Dr.. Ricardo Joaquín Durand.

Dr. Guillermo Villegas
Es Copla: •
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho .del_M. dé Econ., F. y O. Púb.

11.585

240.564
DECRETO No 2601
Ministerio' de Economía;. F; y Obras Públicas

SALTA, Marzo 23 dé 1964. ;
Expediento N’ . 392|6.4:, .. ..
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar_ 

quiteetura de la Provincia el.e,va -para .su apro ' 
bación y pago planillas—de- intereses deven
gados. al 30|9|63 por mora en «1 pago de cer_ 
tificados de diversas obras, por un total dé 
$ -1.339.693,— m|n.;

Atento a los informes’ producidos por Con
taduría General .de la Provincia,

93.860

51.231

6.056

$ 481.021 .Artículo 1’ — Apruébanse las planillas de 
intereses devengados al 30 de. setiembre -de 
1963, poi- mora en el pago de Certificados de-, 
diversas obras, por un total de $_ l.'339.693,— 
m|n,, . emitidas por Dirección de Viviendas y . 
Arquitectura de la Provincia, 'a favor 
siguientes contratistas:

—Emp. Const. Pellegrini y Doyle . 
—Const. Local Polic. en Gral.jGüemes $ 
Ing. Lucio Ortega —Amp. Coleg.

Nac. .y Ese. Comer/ Metán............
■ m|n ■ Soler y Margafef ■ S. R. L. —Const 

Hosp. Cniá. Santa Rosa............
Arturo Moyano, —Const. ■ Mercado 

Frig.. en Tartagal ............ i.........
Arturo.. Moyano,. —Amp.. -Comisaría 

en Tartagal ........... .. $, 156.875
Juan Catalano y. M. López, —Sala.de .

ler. Auxil. én El Bairial ............. .„ ? 22.955
Lorenzo lanniello, —Rep. pint. Ssc.

Nac. '207 —Él Encón Grande.......... $ 1.585
Lorenzo lanniello, -—Const. Suc. Bco,

Prov. en Orán .................. .................. $ 133.789
Lorenzo lanniello, —Amp. Comis. y

Cárcel Encaus. de Orán ................, $'
Marcos Gonorazky, —Const. Ese. Pri ■

maria en Embarcación ................. -. $
E.C.O.C.H.I. S-R.L. — Const. Ese.

Nac. N’ 75,' La. Poma. $
■ Luis Bressanutti, —Edif. Comis. en

Salvador Mazza, . Pocitos ................ $
1.100; ; Mario S; Banchik y Cía: S. R. L. .-

—Const. Hosp. en J. V. González $ 
,4.000' Mario S- Banchik y Cía. .S.-R,- L. 
■. ■ ' —Iglesia en Apolinário Saravia,. $
1.493':' Isidoro F. Leonarduzzi, —Const. Es

tación Termin. de Omnibus........ •. ■$
1.350 ’ Pedro Caprptta, — Pabell. Cocina y

Morgue Hospital Arénales ....... $.19;972 
5.000 5 • Domingo Pescaretti, —Atrvp. Éstác.' -

Sanitaria en Cliicoana '.............. .....  $ 6.056
Art. 2" — Reconócese un crédito por la su_

de los

11.585 .

$'240.-564..

$ 158.459

$

62.232

21.745

44.349.

93.860

51.231

235.276

ma de-'m$n. 1.339.693/— (UN- MILLÓN TRES 
3.164 CIENTOS?-TREINTA-Y -NUEVE" MIL SEIS' 

' '.CIElNirOS NOVENTA Y TRES-PESOS MO
NEDA: NACIONAL), - a qué ascienden las plas
nillas de intereses detalladas en el artículo an" 
terior, a favor dfe los beneficiarios é. importes 
parciales consignados' en las mismas.

Art. 3’ — Cóh intervención de Contaduría. 
'• General de-.la .Provincia,, liquídese -y por su 

Tesorería General pá’guese a favor de la DI_ 
; RECCION DE VIVIENDAS -Y ARQUITEC

TURA DE LA. PROVINOLA, la suma - de $ 
481.021,— m|n. (CUATROCIENTOS. OCHEN
TA fY-’UN. MIL VEINTIUN PESOS MONEDA 

. NACIONAL), para que ésta, con cargo- de. ren 
dir cuenta, proceda a- cancelar los siguientes 
Certificados de intereses por mora y con -im
putación á las partidas, que- so especifican, a 
continuación:

. Pellegrini y Doyle: ■ “Const. ■ local- 
policial en Güemes”—.--Anexo H—

$ 38.395 Inc. I— Cap. IH— Tít. 6— Subt. D— 
Rubro 'Funcional ' Parcial 6: 
(Planilla fs. 3|4) .. . .. ....., $

Lucio Ortega: . “Colegio Nac, 'y'' 
Ese. Comercial en. Metan”— Anexo 
H— -Inc. I— Cap. I— Tít. 2— Subt. 
B—‘ R. F. I— Parcial 2— (Planilla 
fs. 5|6) ........................   $

Soler y Margalef: “Const. Hospital 
en Cnia. Santa Rosa”— Anexo, H— 
Inc.. I— Cap. I— Tít.' 4— Subt. A— 
R.F. I— Parcial 15— (Planilla fs. 7|S) $ 

Mario Banchik y -Cía,: "Const.' 
Hosp.. en I. V. González”— Anexo 
H— Inc. I— Cap. I— Tít: ’4— Subt, 
A— R.F.I.— Parcial 16— (Planilla 
fs. 29|30).....................................................

Mario. Banchik y Cía-: “Const.
Iglesia en Apolinário Saravia” Ane_ 
xo H— Inc.. I— Cap. IH— Tít.-10—* 
Subt. —E— R. F. IH—: '. Parcial 1— 
(Planilla de fs- 31|32) ... ................. ■

Domingo Pescaretti: “Ampliación 
refec. y modif. Estaciones sanitarias”

■ , " Anexo H—, Inc. I— Cap. I— Tít. 4—
'El Gobernador de la Provincia de Salta Subt. B_  R.F. I__ Parcial 16__

DECRETA ¡-(Planilla fs. 37|38) .........................’

?

$

TOTAL .'.

Partidas .éstas comprendidas.;' en el Plan de 
Obras Públicas (Créditos Mínimo'?) -atendido 
con Recursos Propios de ,1a Administración 
Central, del Presupuestó vigente.

Art. 4’ — Resérvense, las presentes actúa- 
cienes en Contaduría. General de la Provincia, , 
.hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para .la cancelación de la suma de $ 858-672,— 
mfn. (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y‘ OCHO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y -DOS- PE_ 
SOS MONEDA NACIONAL).

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archíyes'e. - ■

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:.
Pedro Andrés Arranz: •

Jefe de. Despacho del Jí. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N’ 2602. ' '
Ministerio de Economía, F. y Obras .Públicas . 

SALTA, Marzo 23 de 1964- 
Expediente N’- 758|64.

. ■ VISTO que Dirección de .Viviendas y Ar-. 
quiteetura d’e -la Provincia eleva para .su a„ 
probación y pago el Certificado N- 10 de 
Intereses,. correspondiente a la obra “Cons
trucción de -60 viviendas en la ciudad d= Tar * 
tagal" emitido a favor del' contratista Ing. 
Vicente- Moncho por la suma' de ?. 286:557,'- 
m|n,;

Atento- a lo informado por Contaduría Gé_ 
ñeral da la Provincia,

El «Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R. E T A

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado' N" 

%25e2%2580%2594Sala.de
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10 de Intereses, correspondiente a la obra 
“Construcción de 60 viviendas en la ciudad 
de Tartagal”, emitido por Dirección de Vi
viendas y Arquitectura de la Provincia a 
favor del contratista Ingeniero VICENTE 
MONCHO, por la suma de $ 286.557. m|n.

Art. 2’ — . Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia pagúese y por su 
Tesorería General liquídese a favor de pi._ 
RECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA la cantidad de 
$ 286.557,— m|n. (DOSCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS MONEDA NACIONAL), pa
ra que con cargo de rendir cuenta haga 
'efectivo a su beneficiario Ing. Vicente Mon
cho, el importe del certificado de obra apro_ 
hado por el .artículo anterior;1 debiéndose im
putar la erogación al Anexo H—■ - Inciso I— 
Capítulo I— Título 5— Subtítulo A— Rubro 
Funcional II— Parcial 1— Plan de Obras 
Públicas atendido con Recursos Propios de 
la Administración Central, . del presupuesto 
vigente.

Art. 39 1— Comuniqúese, publiques®, insér_ 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr-• Guillermo Villegas 

-” ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. d.e Econ. F- y O. Púb.

DECRETO N9 2603. -
Ministerio dé Economía, F.- y Obras Públicas

. SALTA, Marzo 23 de 1964-
Expediente N’ 739|1964.
VISTO que- Dirección de Viahdad de Salta 

'¡eleva para -su aprobación y pago planillas de 
intereses por las sumas de $ 169-298,28 m|n. 
y $ 69.396,92 m|n., correspondientes a la obra 
“Pavimentación Avenida Hipólito Irigoyen”, 
emitidas a favor del contratista. Manilo C. 
Bruzzo, . ‘

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

IEI Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo 1’ — Apruébase las planillas ' de 
intereses, emitidas por DIRECCION DE VTA_ 

. LIDAD . DE SALTA a favor del contratista 
MANLIO C. BRUZZO, por las sumas' de $ 

■ 169.298,28 m|n. y $ 69-396,92 m|n., correspon-- 
dientes a la obra “Pavimentación Avenida. 
Hipólito Irigoyen”- ' •

Art. 2° — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese y pagúese 
pol su Tesorería, General a favor de DIREC
CION DE VIALIDAD DE SALTA, la suma 
de $ 238.695 *m|n.  (DOSCIENTOS TREINTA 

-Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA- Y
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), para 

' que con cargo de 'rendir cuenta proceda a- 
cancelar a su beneficiario contratista Dn- 
MANLIO~C. BRUZZO el importe de las plani
llas aprobadas por el artículo anterior; de
biéndose imputar la erogación al Anexo H— 
Inciso1 III— Capítulo m— Título 3— Subtí
tulo ' A— Rubro Funcional VI— Parcial - 6— 
Plan de Obras Públicas (Créditos Mínimos) 
atendido con Recursos Propios de la Admi
nistración Central, del Presupuesto vigente.

Art. _ 39 — Comuniqúese, publiques0, insér„ . 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
. Dr-'Guillermo Villegas

ES COPIA:
.Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F- y O. Púb-

DE’CRETO N9 2604. ' v
Ministerio de Economía, F. y Obráis Públicas

SALTA, Marzo 23 de 1964.
‘ ¡Expediente N’ 724|1964.

VISTO que Dirección de Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia eleva para su apro’ 
bación y pago el Certificado N’ 10 d’e Infere.

ses, correspondiente a la obra “Construcción 
de 22 Viviendas Económicas en El Galpón”, 
emitida a favor de los contratistas Ricardo S. 
Martorell y Leonardo A. Laconi, por la suma 
de ? 90-137,42 m|n.

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral dé la Provincia, ' •

IEI Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA.

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N” 
10 de Intereses, correspondiente a la obra 
“Construcción de 22 Viviendas Económicas 
en El Galpón” emitido a favor de los con
tratistas RICARDO S.-MARTORELL y LEO
NARDO A- LACONI por DIRECCION DE VI
VIENDAS Y ARQUITECTURA. DE LA PRO
VINCIA en la ¡suma d’e ? 90:137,42 m|n. .

Art. 2’ — Con' intervención de Contaduría 
General- de la Provincia, liquídese y por su 
Tesorería General púguese a. favor de DIREC 
cion de Viviendas y arquitectura 
DE LA PROVINCIA, la suma de $ 90.137,— 
m|n-’ (NOVENTA MIL CIENTO TREINTA Y 
SIETE PESOS MONEDA NACIONAL), pa
ra que con cargo..de’.rendir. cuenta proceda a 
cancelar a ¡sus beneficiarios contratistas el 
importe del certificado én cuestión; debién
dose imputar la erogación al Anexo H—"In
ciso I— Capítulo I— Título 5— Subtítulo A— 
Rubro Funcional H---- Parcial 15— Plan de
Obras Públicas (Créditos Mínimos) atendido 
con Recursos Propios de la Administración 
Central del Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y- Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
' Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho dél M. de Econ. F- y O. Púb-

DECRETO ,N9 2605
Ministerio de Economía, F- y Obras Públicas

SALTA, karzo 23 de 196'4. d
Expediente N9 722|1964-

’ VISTO que Dirección de Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado N’ 1 Parcial Pro 
visorio de -Variaciones de Costos de Materia
les- y Mano de Obra, correspondiente a la 
obra “Construcción de 22 Viviendas Económi
cas en El Galpón” 'emitido a favor de- los con 
tratistas Ricardo S. Martorell y Leonardo 
Laconi, por la suma de $ 162.447,— m|n.

Atento a lo informado por Contaduría Ge 
neral de la Proívincia,

IEI Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N’ 
1— Parcial Provisorio de Variaciones de Cos
to de Materiales y Mano de Obra, correspon 
diente a la obra “Construcción de 22 Vivien 
das Económicas en El Galpón”, emitido por 
DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC 
TURA DD LA PROVINCIA a favor de los 
contratistas RICARDO S. M ARTO REI,I, y 
LEONARDO LACONI, . por la suma de 8 
162-447,— m)|n.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y por fu 
Tc'sorería General pagúese a favo de DIREC
CION DE VIVIENDAS Y ARQUITECTURA 
DE LA PROVINCIA la suma'de $ 88;422 — 
m|n. (OCHENTA ’Y OCHO' MIL CUATRO
CIENTOS VEINTIDOS PESOS MONEDA 
NACIONAL), para que con cargo de rendir 
cuenta proceda a cancelar a sus beneficiarios 
contratistas RICARDO S? MARTORELL y 
LEONARDO LACONI el-importe del cerfifid
eado en cuestión; debiéndose imputar, la ero
gación al Anexo H— Inciso I— Capítulo I— 
Título '5— Subtítulo! A— Rubro Funcional 
H— Parcial 15— Plan de Obras Públicas 
(Créditos Mínimos) atendido- con Recursos 
Propios de la Administración Central, del Pre 
supuesto vigente. ■

Art. 3- — Del importe del certificado en 
cuestión se deducen las sumas dé $ 20.768,25 
por Certificado N9 1 de Variaciones ■ de Costo, 
dé Materiales y 53.256,19 -por Certificado Ñ» 2 
'de Variaciones de Costo de,. Mano de Obra.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Dúrand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: - ....
Pedro Andrés Arranz - .

Jefe dé Despacho del M. de Econ.. F. y. O. Púb-

DECRETO N° 2606.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Marzo 23 de. 1964.
Expíe. N“ 30]64.• í
VISTO que Dirección de Viyiend'as y Ar

quitectura de la Provincia, solicita se liqui
de a su favor la suma de 8 50.000.— m|n., 
para ser destinada a sufragar los gastos me 
ñores p'ará la ejecución de obras públicas del 
Ejercicio 1963|64; y

—CONSIDERANDO’: ’ . ' „
Que. la asignación .para Caja Chica para " 

Obras Públicas no se encuentra contempla
da en -'el régimen actual de Caj'a Chica es
tablecido por el. Decreto N9 7940|59, por lo 
que a fin ü'e acordar una partida destinada . 
a - sufragar los gastos menores par'a la eje
cución . 'de obras públicas, correspondería cre
arse un régimen -de fondos permanente;

Por ello y" atento a lo informado por Con 
taduría General de la Provincia, ’í

' IEI Gobernador de la Provincia de Salta 
. D E C R E T'A

Artículo 1’ — Créase un “Régimen de Fon 
do Permanente” p-ara la atención' de gastos 
menores que demanden la ejecución de obras 
públicas, que funcionará de la siguiente ma 
ñera: .

a) Al 'comienzo de cada Ejercicio Finan, 
otero, las Reparticiones Centralizadas 
ejecutoras de. obras^ públicas solicitarán 
la asignación del fondo de conformidad 
a sus? necesidades, él que se establece

. rá mediante decreto Orden de Disposi
ción de. Fondos .con imputación a la 
cuenta "Valores a Regularizar — "Fon 

_ do Permanente para Atención Obras .— 
Dirección de Viviendas y. Arquitectura 
de la Provincia”, "

b) Con este fondo se atenderán las eroga 
-clones provenientes de gastos e inver
siones menores que demanden la ejecu 
ción de obras públicas, no pudiendo su 
perar la surta de $ 2.000,_ %. por obra 
y por semana el total de las inversio 
nes P'or este concepto, con’ excepción 
de las tasas ’ impositivas, provinciales

‘y municipalidades, permisos, impuestos 
etc. _

c) Cuando la utilización de los fondos al 
canee el 50 o|o de la asignación, lá Re 
partición confeccionará rendición de 
cuentas ante el Tribunal d= Cuentas. 
indicando las correspondientes imputa 
ciones^ -la que una vez conformada por 
intermedio del Departamento de Respon 
sables del Tribunal de Cuentas, éste co 
municará a Contaduría General de la 
Provincia a los fines de‘ la reposición 
de los fondos.

’d) La Contaduría General en base a los 
detalles de imputaciones denunciados 
por el Tribunal de Cuentas, afectará- 
a las partidas respectivas • del presu
puesto y solicitará el Decreto Orden de 
Diposición de Fondos para su -liquida
ción reponiendo el Fondo Permanente 
utilizado.

e) Operado el cierre del ejercicio, las li
quidaciones de reposición de fondos que 

'quedaran pendientes en la Tesorería Ge 
neral no se abonarán, cancelándose me 
diante la acreditación dé sus importes 
a la cuenta “Valores a Regularizar —
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Fondos' Permanentes • para "Atención-. O’_ 
. * 1 : brás Públicas —1 Dirección' - de ’ Vivien

das y. Arquitectura*  dé la- Provincia” y) •' 
las reparticiones procederán a la devo

'' iución -ante Tesorería * General’:dte.' los. - 
fondos que tuvieran én" su poder.,

Art. 25 —• Con intervención de Contaduría 
General de Ja Provincia,, liquídese y por su 
Tesorería General,-páguese a/favor de la Di 
récción de Viviendas' y Arquitectura de la 
.Provincia, la suma *da-  $ 150.000.— - m|n.*  (Cín 
cuenta Mil ' Pesos. Moneda Nacional),a fin 
de que dicha feparticióri "atienda los 'gastos - 

. de Caja Chica —Obras ' Públicas —Ejercicio 
1963|64,' con. imputación a la cuenta “Valores . 

-a Regularizar :—.‘Fondo Permanente para A- 
tención Obras —Dirección, de Viviendas. y-iAr 
quitectura de la Provincia”.. _ . . ...

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese1, -insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese. . -

Dr, Rícsrdo Joaquín Durand 
Dr- Guillermo. Villegas

ES CÓPIA: '--- - ■ ■■
Pedro Andrés Arranz '■ ; ’

■Jefe de Despacho del M. dé Econ. F, y O. Púb.

DECRETO N’ 2607.
Ministerio de Economía F-. y O, Públicas -
SALTA, Marzo 23 de? 1964. •

'Expte. N’ 738—64. ; - ... - ■
VISTO la necesidad expresada por la Di 

rección de Vialidad dte Salta de reforzar los 
créditos asignados por el Plan de Créditos. 
Mínimos para la normalización ejecutiva de 
■las obras previstas en Recursos Propios .de*  
la Administración. Central a cargo de la Re 
partición "solicitante, incluyendo entré éllas 
la “Pavimentación-de 15 cuadras, en San Ra_ 
món de ía Nueva Qrán"; -

La postergación de. ía elaboración del Plan 
de Obras dél Ejercicio por falta de Ley dte - 
Presupuestó traerá aparejada' las consiguen., 
tes secuelas en detrimento del interés , .públi 
co por la demora que. afectará a los .trapajos 
y consecuentes perjuicios al Estado. Provin 
cial y Contratistas; - . - . ’

—CONSIDERANDO: .- L ...
Que la obra “Pavimentación-de 15 cuadras 

ten San Ramón de la Nueva' Qrán”.fue - Emi
tida en el Plan de Créditos Mínimos,, aprob: = 
do por Decreto N’. 974. del-’26|U|63,, no obS;, 
fante ensontrarse jireyista-a^lps_fiÁes.-de la- 
regularizacióri ’ dé su certífiea’ciónlly- pago en 
el reajuste del Plan de Obras practicado, con 
motivo del cieñe del. aiiterión Ejercicio' Pre 
supuestario aprobado por ' Decreto JN’ 9527 del 
7)10|63, siend.o. én dicho-reajuste’ incrementa 
do su crédito en la, suma' de’$ 1.600,000,—;

Que dicha,obra .tuvo ejecución én 'el.Ejer 
cicló 63|6'4, dándosele én la actualidad un im 
pulso de significación;.

Qute' es necesario lncremeniar..el/Plan de 
Créditos .Míñimós córrespóndiénfe'*  a“Recursos 
.Propios de.la Administración Central én m$n. 
18,606.000.— a la Dirección de Vialidad de 
Salta, para que cumpla su cometido, en la 
proporción que se indica" en la, paité dispo 
sitiva dte este decreto;.,./ .' . . .

•Por ello,'el. . ‘

El Gobernador, de lal Provincia de Salta 
D E C R’E:T A’ '

Artículo 1’ — Incorpórase al Plan- de- Cré 
ditos' Mínimos del Ejercicio.jl-9.63|64 ¿la óbra 
“Pavimentación.de 15 Cuadrasr-eri- Sari, Ramón 
de. la Nueva Orán”, co un- crédito ■ de m?n, 
5.0.00.000,— (Cinco Millones- de-Pesos "Mone 
da. Nacional). , - : , * ■ : ' •
.'. Art. 2’;—'Increméntaste¿los-.-Créditos -Míni 
mos del - Ejercicio- 1963¡64r en' los*.-siguientes  
importes: - .**■  : -"‘r

Pavimentación Avenida ü- . , . * ■ • 
ruguay- . . , . . . . - . •? ' 8.600.000.--

Pavimentación de 21 cua_ - .. •- 
dras en Tartagal —,, Estudio" - - - - ' —■ . 
proyec.to y -construcción •,5->000.000 —

Art, 39 — Conío consecuencia*  de la incor 
poraeióñ . ordenada al-Art. 19 y ,los incr'emen

tos. .del’Arte 2’, ios' Recursos -Piopips'■ de*  la: 
Administración Central ;quedáráñ.*  iilci’éirienta * ' 
dos' én' $ 318.600.000'.— ’m|n. (Dieciocho "Mi/ 
llonés Seiscientos Mil . Pesos'- Moneda .'-Nació 
nal), ’• ■» , .

Art; 4'1 — Comuníquésej .publíqúi-sé, ihséi'- 
-tese en el Registro Oficiálly'.alchíycSj.

,Dr. Ricardo. Joaquín Durand ' ' 
\ Dr. Guillermo Villegas “ ■

Es Copla:. ,
Pedro Andrés Arranz '

Jefe’dte Despacho del ¡VÍ-.de Ecori. Fry Ó. Púb.

DECRETO 'N-f 260S.'* 3'- < "" V
Ministerio*  de .'Economía, F. y O- Públicas
SALTA, Marzo-' 23V'dfe‘''19,Gfci'i<--
Expte. N» 751—64. _

: VISTO que'Dirección de Viviendas y.-Ar- 
quitectura .dé' la -Provincia'', eleva- para su a.'_ ■ 
probación y pago ■ el Certificado N£ 11 de iñ 
teñeses, correspondiente a-lá‘obra' “Construc 
ción-dé’Í01. viviendas "económicas' éri el “Ba
rrió Sari ■ José' —^Capital”, Cenñtido;. a' favor de ' .' 
los contratistas ' Leonardo X‘‘- LaCorií .y'.:se
ñora, por la suiria' de $' 295.980.30 m|n.r t - -

Atento’ a lo informador 'por' Contaduría.'-Ge 
literal dé la Provincia, '

El Gobernador de la Provincia de. Salta- .
•’ • D E C R E T.Á • ' •”

Art. I9. — Apruébase el Certificado Nv 11 
de Intereses, correspondiente 'a- la obra Cons
trucción. de 101" Viviendas Económicas en'.el - 
Barrio San José Capital, emitido por Direc
ción de -Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia, a favor de los . -contratistas señores 
Leonardo A. Lacón! .y... señora joor la sum’a -'de 
$ 295.980.3Ó m|naciónál. ‘ - , ,,

Art. 2?.- — Con intervención d'e • Contaduría 
-General de ia ' Provincia,". ll_qufde.se y por • su. , 
Tesorería’ General pagúese a*  favor dé la Di _ • 
rección de Viviendas “y Añcjuitectura de Ta 
Provincia, la suma de $ 295.980.,— Jnjn.. (Dosr.- . 
cientos Noventa y . Cinco -Mil“Novecientos. pé
chenla Pesos Moneda- Fíacibiiiai)" _tpara . qué.'’ 
ésta, ucon cargo de rendir., cifenta, proced'á a 
cancelar a sus. beneficiarios señores Leonardo: 
A. Laconi y señora,’ el . Certificado aprobado 
en el artículo ántériór . y?, con .imputación"'al' 1 
Anexo IL-r inciso. I-^'Capítiúq'I— ,Título .5—. ; 
Subtítulo A— Rubro Funciqnal^. H— ¿Parcial 
6—’ Plan ...de Obras— Públicas . (.Créditos. Mí- . 
nimos) atendido con Recursos ’ Propios de Ta 
Administración Central,., -d'el ’ Presupuesto vi
gente. -’ , '

Art.' 39— Comuniqúese,, publíqútese, insér
tese -en él Registro Ofioial 'y' Archívese.*  J " “

Dr., Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas j

Es Copia: - - 1.-;.
Pedro Andrés Arranz.- < . .. ■ ... L

Jefe dte: Despacho, del Mi dc-Ecori. F.y ojpúb.

DECRETÓ N’-2609. . '
Ministerio de Economía, F.-. y O. - Públicas • , 
SALTA; Marzo" 23 de' 1964 ' ' ' '
Expediente N9 700|64 . ,j , * 3 .

—VISTO, que Dirección de Viv-endas-y) Ar
quitectura de la Provincia .solicita1 se lej au- • 
tortee para realizar'trabajos' de.' refección' en 
'el edificio de la calíe 2Ó-de’Febrero. N°|. 343, 
de está ciudad" én 'donde funciona la Direcr : 
ción _de Profilaxis Social;'-y T

—CONSIDERANDOJ ’ . ,¡ "*
Que si bien dicho inmueble es de*.propiedad - ■ 

privada, él - propietario no -se compro.mcte a 
realizar Jos. trabajos. -nJecesarios,. que=*  deben 
llevarse a cabo-' imprescindiblemente ,a "fin 'de 
que pueda” seguir" prestando su’ servicio-psis- - 
tencial la Dirección- de, 'Profilaxis .-Social;:y * 

'Que .Dirección, de Viy-i'éndas y Arquitectura-' . 
de ía Provincia ha preparado la docuriientación: 
técnica pertinente y el presupuesto de-la+.obiám 
alcrinza a*la  cantidad de $ .399.815.74 m|n., de 
acuerdo--con-Ja .Respluc'ón-N’ .1-23 dictada: por., 
la referida Repartición él 27 'dé--febrero,ípró..7-.

ximo pasado1; - ’ ’ ■; V
Por ello, ' -• '
El Gobernador dé la Provincia de Salta**

■ " DÉCRÉTA..;. • ? ’
Art. I?. — Autorízase a. Dirección.'de ViviériJ.’ -

- das y. Arquitectura de da'Provincia, a realiz'ár 
los trabajos dé~“Refeccióri.'®n Edificio, de ‘ca-; 
lie 20 de Febrero ,N?’343 '—Dilección'de.*Pfo; 7 
fiiaxis Social”, .cuyo .presupuesto, asciend’é-’ a. ", ■ 
la cantidad de ■$; 399.'8Í5.74. m|n.,. que se iiri- 
putará'- ¡U Capítulo III— Título' 10— Subtítulo .' 
E—: Rubro • Funcional VÍG' atendido con Re- . ¿ 
cursos; Propios della' Administración Cteníralf.-' ’’

Art. 29 ’— Comuniqúese, ' publíquese .insér-/,' 
.tese, ten el. Registro Oficial’ y*  archívese.

• Dn. Ricardo Joaquín Durand ' 
. . Dr.í Guillermo’ VilleaaS . ' i 

ES COPIA: J '.' . ’ ■- '■ ?
Pedro: Andrés* Añrariz -■ 1 "

Jefe de Despacho:'del'M; dé Ecónt-F.'y O. Púb:.~¿

DECRETO N’ 2610 ” ' ’ ’ ' \ d
Ministerio' dé Economía,. F. y’ O, Públicas- - 
SALTA, Marzo 23 de 1964 ,
Expediente-N? 723)19.64 - ■ .<-

—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia eleva para su. apro-' 
b'ación ’y pago, el Certificado N? 1.0... de Inte-. j 
reses, correspondiente a la; obra Construcción ¡ 
de 28 Viviendas. Económicas, en Rosario de. la' ¡ 
Frontera, emitido a favor, -de los contratistas i 
Ricardo S. Martorell y Leonardo A. Laconi 
por la suma de $ 120.705'.— m|n.";“ ' ■ " j

Atento' 'a lo informado'por 'Contaduría 'Ge} 
neral .dé la Provincia, ' . . ■■

El Gobernador de la Provincia de Salta- > 
. D E C R E T A ' ’ ' . ,

Artículo' l'? —- Apruébase .el Certificado NÍ1: I 
T0 de Iritereses — corre.spondi'e’níe A'lá. obra ■ 
“Construcción dé 28 .Viviendas Económicas .en.. ¿ 1
Rosario .'de la Frontera”, .emitido, a.favor, de*  
Iqg,. contratistas Ricardo- 'S. Martorell' y Leo. 2 .! 
nardo Laconi- por Dirección de. Viviendas ,’y t 
Arquitectura de la Provincia 'en ía 'suma' 'de 
$ 120,705.— mjn. . ■ ' • ’ ■’ - ’

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese, y por su * 
Tesorería General pagúese ’a favor de Direc- ¡ 
ción de Viviendas 'y„ Arquitectura -de 'la .Pró ' 
vinciá; la suma de $ 120:705.—' m|n. (Ciento'.’. 
Veinte Mil -Setecientos Cinco .Pesos¿Moneda' . : 
.Nacional), para que con .cargo''de rendir éuen. . J 
ta proceda a cancelar a' sus 'beneficiarios-*coñ '. *.  
tratistas-Ricardo S, Martorell y Leonardo A..': 
Laconi, el importe- - del certificado-.- 'én cries- * 
tión; debiéndose imputar ,1a-erogación ai ,A- 
nexo lí—. Iriciso I— Capítulo I— Título? 5—;• j 
Subtítulo A— . Rubro Funcional; II— . Parei'al :l

— Plan de Obras - Públicas: (Créditos Mí-. ’ I 
nimos), atendido , con Recursos -Propios- de Ta ■ J 
Administración Central, del -Presupuesto vi- — 1 
gente. .

Art. 3’ — Comuniqúese, publíqutesek insér- . 
■tese .en eí Registro .-Oficial y Archívese. .

Dr. Ricardo Joaquín Dqrarid . 
Dr. .Guillermo Villegas

ES COPIA: ' " . "í .* .
Pedro..Andrés Arranz.. ' *.  .

'.Jefe-de. Despachó .del M. déjE.con', F. y O..Púb-

- DECRETO" N’ 2611. 1 '' ;■ j
Ministerio de Gobierno, J. é .1. ’ Pública - 
SALTA, Marzó_23: de 1964-' ’ - '~ i . '

Expte. ’ N9 731—64. . ' -’ -
VISTO que 'Dirección ."de Viviendas, y Ar.-' 

quitectura de la Provincia, eleva, para su a- i 
probación y"p’ago el Certificado N9 1»3 de Iní 
teñeses,/ correspondiente. a la.'obra -“Construc 
ción ‘'de 26-viviendas en la Manzana--66 —Sec ‘: 
ción G— Capital”, emitido a favor de los 
contratistas Leonardo Laconi .y. S.ra., - por- l'a; ! 
súma de. $ 83.202.33..m|n..; 's', ' , . .. .*
•Atento a lo informado .por Contaduría Ge- ’ i 

neral de la Provincia, ...i .. .. '. . 'j
El Gobernador de. la’Provincia' de Salta '

.DEC.R.ETA . 1
Artículo 19 -— Apruébase, el' CertificadoÓN''l .'

%25e2%2580%259cPavimentaci%25c3%25b3n.de
ll_qufde.se
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10 de Intereses, correspondiente- a la obra 
“Construcción de 26 viviendas en la Manzana 
66— Sección G— Capital”, emitido a favor 
de los contratistas Leonardo A. Laconi y se
ñora, por la Dirección de Viviendas y Ar
quitectura 'd'e la Provincia, por la suma de 
$ 83.202.33 m|n. ' ’ ' .

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y 'por su 
Tesorería General p'águese a favor de la Di
rección de Viviendas y Arquitectura de ía 
Provincia, la suma de $ 83.202.— m|n. (O- 
clienta y Tres.Mil Doscientos Dos Pesos Mo 
neda Nacional), para que ésta, .con cargo dé 
rendir cuenta,- proceda a cancelar a -sus be
neficiarios contratistas Leonardo Laconi y se
ñora, el Certificado aprobado por el. artículo 
anterior, debiéndose imputar esta erogación al 
Anexo H— Inciso I— Capítulo í-— Título 5— 
Subtítulo A— Rubro Funcional .II— Parci'al 
8—-Plan de Obras Públicas (Créditos. Míni
mos),. atendido con Recursos Propios de la 
Administración Central, del Presupuesto vi.- 
gent'e.

Art. 3’ —r Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese..

Dr. Ricardo Joaquín. Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES .COPIA: . -
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y 0‘. Púb--

DBCRETO N9 2612 
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas . 
SALTA,, Marzo 23 de 1964
Expedienté N<? 725J1964 ■

—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar
quitectura, de la Provincia eleva para su a- 
probación y pago el Certificado N9 1 Parcial 
Provisorio —Variaciones dj2 Costos por amor- • 
tizaoiones, reparaciones, repuestos, combus

tibles y lubricantes, correspondiente a la obra 
Construcción d'e 18 Viviendas en Embarcación 
emitido a favor de los ' contratistas Leonardo 
A. Laconi y Sra. por la suma de $ 299.770.27 
m|n.;
■ Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. 1?. — Apruébale \el Certificado N’ 1— 
Parcial Provisorio —Variaciones de Costos de 
amortizaciones, reparaciones, repuestos,- com
bustibles y lubricantes, correspondiente a Ta 
obra Construcción 'd'e -18 Viviendas en Embar
cación emitido por Dirección de Viviendas y 
Arquitectura de la Provincia a favor de los 
contratistas Leonardo A.. Laconi y Sra. por 
la suma de $ 299.770.27 m|n.

Ar-t. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese y por su 
Tesorería Gen'eral páguese ’a favor 'd'e Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia, la suma de $ 299.770.— m|n. -(Doscien
tos Noventa y Nueve Mil Setecientos Seten
ta Pesos Moneda Nacional), para qué, con 
cargo de rendir cuenta proceda ’a cancelar a 
sus beneficiarios Leonardo A. Lacóni y Sra. 
el importe del certificado en cuestión, debién
dose imputar la erogación al~Ariexo H— In
ciso I— Capítulo I— Título 5— Subtítulo 

’A —Rubro Funcional II— Parcial 3---- Plan
de Obras Públie'as (Créditos Mínimos) aten
dido con Recursos Propios de la Adminis- 

-tración Central, del Presupuesto vigente.
Art. 3’ — Comuniqúese, publíqu'ese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.

_Dr. Ricsírdo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villeaas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ-.: F. y O.Púb.

DECRETO N9 2613
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Marzo -23 de 1964
Expediente N9 726|1964

—VISTO ‘ que Dirección d'e Viviendas y Ar

quitectura dé la*  Provincia, eleva .para su a- 
probación y pago el Certificado N9 2— Par
cial Provisorio Variaciones de Costos por a- 
mortizaciones, reparaciones, respuestos, com
bustibles y lubricantes, correspondiente a la 
obra Construcción de' 18 Viviendas en Embar
cación .emitido; a -favor de los . contratistas 
Leonardo A. Laconi y Sr'a., por la suma de 
$ 114:961.49 m|n.; -

Atento a lo informado por Contañliría Ge
neral' de la Provincia; • .

El Gobernador de la 
‘ D E C R

Provincia de Salta
E T A

el Certificado N9 2-

DECRETO N9 2615 . ’ .
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA,, Marzo 23 de 1964
Expediente N9 729(64 . . ■ .. . .

—VISTO que Dirección ■ de Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado N9 it) de Intereses 
correspondiente ’a la obra Construcción de 101 , 
Viviendas Económicas en Barrio San José — 
Capital, emitido a favor de los contratistas

Art. 1’. — Apruébase
Parcial Provisorio de Variaciones de Costos 
por amortizaciones, repai-’aciones, repuestos, 
combustibles y lubricantes, correspondiénte,- 

’ a la obra Construcción de- 18 Viviendas, en 
Embarcación, emitido por Dirección de Vivien
das y Arquitectura de la Provincia a favor _____ , _______
de los contratistas Léon’ardo' A. • Laconi y. Leonardo Laconi y señora-por la suma de $ 
Sra., por la suma’ de ? 114.961.49

Art. 2'-'. _— Con intervención, de Contaduría 
General de la Provincia liquídese y por su. 
Tesorería General páguése a favor de Di
rección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia,, l’a suma de 8 114.961.—■ m[n. (Cien- 
'toTJatoroe MU Novecientos Sesenta y Un 
-Pesos Moneda Nacional), -para que, con cargo 
de rendir cuenta proceda a c’ancelar a sus 
beneficiarios contratistas Dn. Leonardo A. La
coni y Sra. el importe del certificado aprobado 

,por él artículo . anterior; debiéndose'imputal
la . erogación al Anexo H— IncisoT— Capítulo
I— Título 5—' Subtítulo A— Rubro Funcional
II— Parcial 3— Plan de Obras .Públicas (Cré
ditos Mínimos) atendido con Recursos Propios 
de la Administración Central, del Presupuesto 
vigente. ~ ‘

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Jpaquín Durand

Dr.-Guillermo Villegas

Arranz
ES COPIA:
Pedro Andrés

' Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9 2614
■ Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Marzo 23 de 1964 
Expediente N? 728¡64 • -•

—VISTO que Dirección d'e Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia eleva para su a- 
probación y pago el Certificado N9 1 Defini
tivo de Variaciones-de Costo, correspondiente 
a la obra Construcción de 18 Viviendas 'en la 
localidad de Embarcación, temitido ’a favor de 
los contratistas Leonardo A. Laconi y Susana 
Martorell, por la suma de $ 65.004.29. m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Gé-_ 
ñera? de l'a Provincia,

El Gobernador de la
D E C R

Provincia de Salta 
E T A

el Certificado N" 1—’
corres-

— Apruébase
de Variaciones de Costo,
a la obra Construcción de 18 Vi- 

emi-

Art. I?. 
Definitivo

. pendiente 
vi'endas en la localidad de Embarcación,, 

. tido por Dirección de Viviendas y Arquitec
tura de la Provincia, ’a favor de los contra
tistas Leonardo A. Laconi y Susana Marto
rell por la suma de $ 65.004.29 m|nacional.

Art. 29. — Con intervención 'd'e ’ Contaduría 
General de la Provincia, liquídese .y por su 
Tesorería General páguese a* 1 favor de Di
rección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia la suma de § 65.004.— m|n. (Sesen
ta y Cinco Mil Cuatro Pesos Moneda Na
cional), para que ésta, con cargo de rendir- 
cuenta, proceda a c’ancelar a sús beneficiarios 
Leonardo A. Laconi y Susana. Martorell, el 
Certificado aprobado por el 'articuló anterior 
y con imputación al Anexo I-I— Inciso I— Ca
pítulo I—■ Título 5—Subtítulo A.— Rubro Fun
cional II—~ Parcial 3— Pian de Obras Públi
cas (Créditos Mínimos) atendido con Recursos

PXG. 5203 - '  t- - ...;
-Propios de la Administración Central, del Pre- ' 
supuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín - Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb-

289.884.731 m|n.; z *
Ateñto a lo informado por Contaduría Ge

neral de la Provincia; _

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. 1’. — Apruébase el Certificado N7 10 
de Intereses,, correspondiente a Tá obra Cons
trucción de' 101 Viviendas Económicas en Ba
rrio San José —Capital, emitido por Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia, a favor de- los contratistas Leonardo 
Laconi y Señora, por la suma de ? 289.884.73 
m|nacionaf. -

Art. 2'-'. — Con intervención de Contaduría. 
■General de la Provincia, liquídese y por su 
Tesorería General páguese a .favor de • la Di
rección de Viviendas *y  Arquitectura de la 
Provincia, la suma de 8 289.885.— m|h. (Dos
cientos Ochenta- y Nueve Mil Ochocientos O- 
chenta y Cinco Pesos Moníñ'a Nacional), pa
ra que ésta, con cargo de rendir cuenta, 'pro
ceda a c’ancelar a sus beneficiarios contratis
tas Leonardo Laconi y Señora, él efertif icado 
aprobado poi- ni -artículo ^-anterior y con im
putación al Anexo H— Inciso I— Capítulo T-y-, 
Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcional H— 
Parcial 6— Pian de Obras Públicas (Créditos 
Mínimos) atendido con Recursos Propios de 
a' Administración Central, del Presupuesto 

vigente, .
Art. 3°.

tese en el
— Comuniqúese, publíquese, ’insér 
Registro Oficial y archívese-

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

Arranz
ES COPIA:
Pedro Andrés

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O.Púb-

DECRETO N7 2616
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Marzo 23 de 1964
Expediente N9 733|64

—-VISTO la planilla d'e salario familiar de- 
- vengado por 'personal -dependiente del ex- 
Instituto de la Vivienda eñ el transcurso de 
los meses de mayo a octubre d'e 1963, que co
rte agregada a estas actuaciones, por la suma 
de $ 7.000.— m|n.’;

Atento, a que dicha erogación pertenece a 
un ejercicio vencido y ya cerr'ado, por lo 
que le son concurrentes las 'disposiciones- del 
Art. 357 de la Ley -de Contabilidad*  vigente, 
y a ío informado poi- Contaduría General ’ de 
la Provincia, . •

Él Gobernador ele la Provincia de' Salta
DECRETA

Art. 1?. — Apruébase la planilla de fs. -1|3 
correspondiente a safarlo familiar - devengado 
por personal 'dependiente del ex-Instituto de 
la Vivienda, en el transcurso de los meses de 
mayo a octubre de 1963;- que asciende a la 
suma de $ 7.000.— m|n. (Siete M.l Pesos 
Moneda Nacional).
— Art. 2’.. — Reconócese’ un crédito por la 
suma de $ 7.000.— m|n, (Siete Mil Pesos Mo» 

Tres.Mil
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ncda Nacional), .a caí? asciende la planilla a- 
probada por el artículo anterior, a favor de 
los. beneficiarios en ella; consignados -y por el 
concepto anteriormente expuesto.

Art. 3’. — Resérvense las prestentes actua
ciones en Contaduría General de lá Provincia 
hasta tanto se arbitren 'los fondos necesarios 
para su cancelac'ón.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el- Registro Oficial»y archives?.

.•Dr. 'Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA: . . _ '
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F- y O. Púb-

DECRETO N9 2617 - ' . '
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Marzo 23- de 1964
Expediente N9 744|64

—-VISTO que Dirección d'e Viviendas y Ar
quitectura de ia Provincia eleva- p'ara. su *a-  
probación y pago el Certificado N9 7— Adi-, 
cional Parcial de Obra, córrespon'dieiíte a la 
Construcción de 47 Viviendas Económicas en 
Manzana 72— Sección C— Capital, emitido a 
favor de la Empresa Mario S. Banchik y Cía. 
S.R.L., por lia suma d'e $ 10.140*. — m|n.;

Atento a lo informado ’ por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia ele Salta 
DECRETA

Art. 1?. — Apruébase el Certificado N" 7— 
Adicional Parcial de Obra, correspondiente a 
la Construcción de 47 Viviendas -Económicas 
en Manzana 72— Sección C— Capital, emitido 
por Dirección de Viviendas y Arquitectura 
de la Provincia, a favor de la Empresa- Mario 
S. .-Banchik y Cía. S.R.D.,. por- la suma de 
$ 10.140.— m|nacional. ''

Art. 2'-’. — Con intervención de Contaduría 
General 'de la Provincia, liquídese y por su 
Tesorería General págutese a favor de Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de -la Pro- 
v.ncia, la suma de $ 10.140.— m|n. (Diez 
Mil Ciento Cuarenta Pesos Moneda Nacio
nal), para que ésta, con cargo de rendir cuen
ta, proceda á candelar a su benefici'aria ' Em
presa Mario S. Banchik y Cía. S.R.L., el Cer
tificado aprobado por.-.el-'artículo anterior, 
con imputación al Ánexó-H— inciso I— Ca- 
.pítulo -I— -Título 5— Subtítulo A— Rubro 
Funciori'al II— Parcial 12—' Plan de Obras 
Públicas (Créditos Mínimos) atendido con Re
cursos Propios de la Administración Cen- 

-tral, -del Presupuesto vigente.
Art. 39. —■ Déjase establtecido que Contaduría' 

General de la 'Provincia, por su Tesorería 
General, en oportunidad de liquidar el Cer
tificado aprobado en el artículo l9, retendrá la 
suma de ? 1.014.— m|n. ten concepto del 
10 0|0 desfondo do reparo sobre el certificado 
en cuestión, valor éste que será acreditado 
a la cuenta ‘‘Cuentas Especiales — Depósitos 
ten Garantía”.

Art. 4" — Comuniqúese, publíquese, insér
tese , en el Registro Oficial y archívese.

Dr- Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz “

Jefe de Despacho del M. de Econ-, F. y O. Púb.

DECRETO N’ 2618.
Ministerio de Economía, F- y O. Públicas 

SALTA, Marzo 23 de 1964
Expte. N9 745—64.
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la. Provincia eleva, para su ’a- 
probación y pago el Certificado N9 1—P. Pro 
visorio, Variaciones de Costos por amortiza
ciones, reparaciones, r'epuestos, combustibles 
y lubricantes, correspondiente a la- obi'a ‘‘Cons 
trucción de 44 Viviendas Económicas en la 
ciudad' de Metán”, emit do a favor de los con 
tratistas Dé Monte, Venturini y Andreussi, 

por la suma de $ 252.086.70 m|n.;
Atiento a lo informado por Contaduría -Ge

neral de Ta Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo 1’ —' Apruébase el Certificado’ N9 
1—P. Provisorio, Variaciones de Costos ' por 
amortizaciones,, reparaciones, repuestos, com
bustibles y lubricantes, correspondiente á la 
obra: ‘‘Construcción de 44 viviendas 'econó
micas en la ciudad de Metán”, emitido ,por 
Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia, a favor de los contratistas De Mon 
te, Venturini y Andreussi S.R.L., por la su
ma de $ 252.086.70 . m|n.

Art. 2? — Con intervención d'e Contadu
ría General de la Provincia) liquídese y por 
su Tesorería General pagúese a favor de Di
rección d'e Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia la suma d'e ? 252.087.— m|n. (Dos 
cientos Cincuenta,y Dos Mil Ochenta y Siete 
Pesos Moneda Nacional), para que ésta, con 
cargo de. rendir cuenta, proceda a cancelar, 
a sus beneficiarios De Monte; Venturini y 
Andreussi S.R.L.. 'el Certificado aprobado por 
el artículo anterior y con imputación al A- 
nexo TI— Inciso I— Capítulo I— Título 5— 
Subtítulo A-— Rubro Funcional II— Parcial 
13— Plan de Obras Públicas (Créditos Mí
nimos), atendido con Recursos Propios dé la 
Administración Central, -del Presupuesto vi
gente. -

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese:

' Dr. Ricardo Joaquín Durand
- D.r. Guillermo Villegas

ES COPIA: ■ ‘ •
Pedro Andrés Arranz -j-

Jefe dte Despacho del M. de Econ'. F, y O. I?úb.

DECRETO N9 2619 ' ‘
Ministerio de Economía, -F. y O. “Rábi cas 
Salta, '23 de Marzo, de 1964
Expediente N'-‘ 746 — 1964
VISTO que Dirección - de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva para su. apro
bación y pagó el Certificado N9 6 ■ Adicional 
Parcial Provisorio, correspondiente a la obra: 
“Construcción dte 44 viviendas económicas! en 
la ciudad de Metán”, emitido a favor de los 
contratistas De Monte, Venturini y Andreuss , 
S. R. L., por- la/ sum'a de $ 112,794,50 mn.;

Atento a lo infernado por Contaduría Gene
ral de la Provincia,»

El. Gobernador de la Provincia de Salte 
DE CRETA'

Artículo l9 — Apruébase el Certificado t N9 
6 Adicional Parcial Provisorio, correspon
diente a l,a obra “Construcción de- 44 vivien
das económicas ’en Ta ciudad de Metán”, emi
tido por Dirección de Viviendas y Arquitectu
ra de la Provincia, a favor de los contratis
tas De Monte, Venturini y Andreussi, poi la 
suma de $ 112.794.50 m|n.

Artículo 2’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídele y !por 
su Tesorería Gener'al, páguese a favor de DI
RECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITECTU
RA DE LA PROVINCIA, la suma de' C.pnto 
Doce Mil Setecientos Noventa y Cuatro Pe
sos 'Moneda Nacional), - para que ésta ton 
cargo de rendir cuenta- ¡proceda, a can'c'e- 
lar a 'sus beneficiarios De Monte, Venturini y 
Andreussi, el Certificado aprobado por el ¡ar
tículo anterior y con imputación al Anexo H— 
Inciso I— Capítulo I— Título 5— Subtítulo 
A— Rubro Funcional II-— Parcial 13— Pian 
de Obras Públicas (Créditos Mínimos) aten
dido con Recursos Propios -de la Administra
ción Central, del Presupuesto vigente.

Artículo 39 — Déjase 'establecido que Con
taduría General d'e la Provincia, por su Te
sorería General, en oportunidad de liquidar 
el Certificado Ñ’ 6— .Adihibnal Parcial Provi
sorio aprobado por el artículo anterior, reten- 

-drá la suma de $ 11.279.— en eónctepto dé

fond'o .de rep'aro sobre el Certificado en cues
tión, y la acreditará a la. cuenta “CUENTAS 
ESPECIALES — DEPOSITOS EN GARAN
TIA”! - '

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y. archívese.

Dr, Ricardo Joaquín Durand 
. D.r. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe d.e Despacho del M. d’e Econ. F. y O. P.

DECRETO N.9 2620 ’ • •
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 23 ' de -Marzo de '1964
Expediente N9 765 — 1964
VISTO qute Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la.Provincia eleva para su 'apro
bación y pago el Certificado N9 13— de In
tereses,. correspondiente a la obra “Construc- 
c.ón -dte 40 viviendas en la ciudad de San 
Ramón de la Nütev'a Orán”, “emitido a favor 
del contratista Ing. Vicente Moncho, por 
$ 14.961.— m|n. . . '

Atento a lo informado . por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador dé la Provincia .de- Salta 
•DECRETA

Artículo-1’ — Apruébase el - Certificado N9 
13— dé Intereses, correspondiente a la obra 
“Construcción d'e '40 vivigjjdas. en la -ciudad 
de San Ramón de la Nüeya Orán,” emitido 
por Dirección de Viviendas y Arquitectura 
de la Provincia a favor -del contratista- Ing. 
VICENTE MONCHO, por la suma de pe
sos 14.961.— m|n.
' Artículo 2" — Con intervención de Conta- 
■d'uría Gener'al de- la Provincia págutese y por 
su Tesorería General liquídese a favor de 
DIRECCION' DÉ VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA’la cantidad'de 
$ 14.961.— m|n. (CATORCE MIL NOVE
CIENTOS SESENTA Y UN PESOS MONEDA 
NACIONAL), para que con cargo de rendir 
cuenta cancele a su beneficiario Ing. Vicente 
Moncho, el importe del certificado de obra 
aprobado por el artículo anterior; -debiéndose 
imputar la erogación al Anexo H— Inciso I— 
Capítulo I— Título 5— Subtítulo A---- —Rubro
Funcional II— Parcial 2— Plan de Obras Pú
blicas atendido con Recursos Propios d'e la 
Administración Central, del presupuesto vi- 
genté (Créditos Mínimos).

Art. 3”. — . Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas "

ES COPIA:
. Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. P.

DECRETO N» 2621 .
Ministerio de Economía,. F. y ,Ó. Públicas 
SALTA, Marzo 23 de 1964
Expediente N’ 761(1964 ■ '

—VISTO que Dirección -de .Viviendas y Ar
quitectura d'e la Provincia eleva para su apro
bación el Certificado N9 10 de Intereses, corres
pondiente a la obra Construcción dé -80 Vi- 

■ viendas Tipo Medio en las Manzan'as 76—' 79— 
y 82— Sección J— Barrio Parque Tres Cerri- 
tos Capital, emitido a favor d'e la Empresa 
Constructora Soler y Margalef S.R.L., por la i 
suma de. $ 316.803.99 m|n.;

Atento a- lo inform'ad'o por Contaduría Gc-
■“ neral de la Provincia, ' ... "

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R--E T A

Aft. i?. -A Apruébase el Certificado N? 10— 
„ de Intereses, correspondiente a la obra “Cons

trucción -de 8 Ó Viviendas Tipo Medio en las 
Manzanas 76— '79— y 82— Sección J— Ba-‘ 
rrio Parque Tres Cerritos —Capital”, emit'do 
por Dirección de Viviendas y Arquitectura 
de la Provincia a favor dte la Empresa Cons'- 
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tructora Soler y Margalef S.R.L., por la suma 
de ? 316.803.99 m|n.

Art. 2° — Con intervención de Contaduría 
G’eneral 'de la Provincia liquídese y por-- su 
Tesorería General pagúese ’a favor de Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia, la suma de $ 316.804.— ni|n. (Trescien
tos Diez y Seis Mil Ochocientos Cuatro Pe

nses Moried'a Nacional) para que, con cargo de 
rendir cuenta, proceda a c'ancelar a su benefi
ciarlo Empresa Constructora Soler y Margalef 
S.R.L. el importe del certificado en cuestión 
debiéndose imputar la erogación al Anexo II— 
Inciso I— Capituló I— Título- 5—- Subtítulo 
A— Rubro Funcional II— Parcial 10— Plan 
d'e Obí-'as Públicas (Créditos Mínimos), a.- 

_• tendido con Recursos_ Propios de la Adminis
tración Central, del Presupuesto vigente.

Art, — Comuniqúese, publíquese, inréi’ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr- Guillermo Villegas

’ ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz •

.Tefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. P.

DECRETO' N9 2622
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Marzo 23 de 1964
Expediente N9 7_60|1964

—VISTO que .Dirección de Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia 'eleva para su a- 
probación y pago el Certificado N9 1----Pro
visorio da Variaciones d'e Costos por amortiza
ciones, reparaciones, repuestos,. combustibles 
y lubricantes, correspondientes a la obra Cons
trucción de.28 Viviendas .Económicas 'en ,Ro-
sario .de la Frontera, emitido, a favor de los 
contratista Ricardo. _S. Martorell y Leonardo- •- ‘ la , Administración 
Laconi, .por la sumajde .$ 86.703.91 m|n.-;

El Gobernador de la Provincia de Salta * 1 
DE C-RETA -

N? 15457 — EDÍCTO DE PETICION DE 
MENSURA.

—Señor Juez, de Minas: Fortunato Zerpa, 
argentino, • mayor- de edad, minero, con -domi
cilio en Av. Uruguay N9 830 de esta ciudad, 
én el Expediente 3070—C, de la mina Olaca- 
pato a V.S. digo:

I) Que d’e acuerdo a los arts. 14 (Ley 10270) 
y 223, 231, 232 y concordantes del Código de 
Minería, vengo ’a formular la petición de men
sura. de esta mina de tdes pertenencias de 6 
hectáreas cada una, ubicadas en terrenos, de 
propiedad' fiscal del Dpto. Los Andes de esta 
provincia, de acuerdo al croquis que en dupli
cado acompaño y descripción siguiente:

PERTENENCIA N9 1: Partiendo de la La
bor Legal (P.R.), que’ se baliza con az. mag. 
Estación Olacapato 20930’, Az. mag. Alto So-

Art.-lsAA- Apruébase el Certificado--N9 1— 
Prdvisorio d'e Variaciones dé Costos por-amor
tizaciones, reparaciones;: repu'estos, - combusti-- 
bles -y. lubricantes, correspondientes a la bbra 
“Construcción- de 28 Viviendas- Económicas ■ en 
Rosario de la Frontera”, emitido por Dirección, 
de Viviendas y Arquitectura de la Provincia a 
favor de los contratistas Ricardo S. Martorell 
y. Leonardo. Laconi. por la suma d'e $ 86.703.91 
m|n.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese y por su 
Tesorería General págu'ese a favor de Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia, la suma de $ 16.704.— m|n. (Dieciséis 
Mil Setecientos Cuatro Pesos Moneda, Nacio
nal), pata que, cón cargo d'e rendir cuenta 
proc'eda .a cancelar, a sus beneficiarios contra
tistas- señores Ricardo S. Martorell y Leonar
do Laco"ñi, el importe del certificado en cues
tión, debiéndose imputar la erogación 'al Ane
xo H— Inciso I— Capítulo 1— Título 5 — 
Subtítulo A—“ Rubro- Funcional II— Parcial 
14— Plan de -Obras- Públitíás (Créditos Mí
nimos) " atendido-con- Rédursos- Propios d’e la 
Administración Central d'el -Presupuesto vi
gente—-

Art. 39. — Del importe total del citado cer
tificado se deduce la sum'a.de $ 70.000.— 
m|n. Parcial del -Certificado . N'-' ’2 de .Recono
cimientos -de Fletes.

Art.’ 4’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en .el RegistroAOficial y Archívese, ,

Dr. Ricardo.-Joaquín Durand V 
Dr. Guillermo- ¡Villegas, •.

ES COPLA: i
Pedro Andrés- Arranz-

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. P.

DECRETO jN? -2623
Ministerio de -Economía;- F, .y O. Públicas
Salta, ,23 de Marzo-de >1964! -
Éxpadíente-'N- -759. TT-. 1964-; .' -
VISTO que-Diféeción»‘de Viviendas ty-Arqui

tectura -d'e :1a Provincias eleva para .su .aproí-s 

bación y pago el Certificado’ N9 2 Proviso
rio ’de Reconocimiento de Variaciones de Costo 
de Materiales y -Mano de Obra, correspon
diente 'a la obra “Construcción de 28 Vivien
das Económicas en Rosario d'e la Frontera”, 
emitida a favor de -los contratistas Ricardo- 
S. Martorell y-Leonardo A. Laconi, por' la 
suma- de $ 248.044,51 m|n.

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral-de la Provincia,

IEI Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo’ l9 — Apruébase el Certificado N9 
2 Provisorio de Reconocimiento de Variacio
nes ñ'e Costo d'e Materiales y Mano de ‘Obra, 
correspondiente a la ob.a “Construcción de 
28 Viviendas Económicas en Ros'ario de la 
Frontera”,-emitido por DIRECCION DE VI
VIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA PRO
VINCIA a favor de los contratistas RICAR
DO S. MARTORELL y LEONARDO A. LA- 
CONI, por la. suma de $ 248.044,51 m|n.

Artículo 29 — Con intervención de Conta
duría General -d'e la Provincia liquídese y por 
su Tesorería General pilgüese a favor de DI
RECCION. DE .VIVIENDAS y ARQUITECTU
RA DE LA PROVINOLA, la ” suma de 
$ 8-7.141.— m|n. (OCHENTA Y SIETE MIL 
CIENTO 'CUARENTA Y UN PESOS MONE
DA NACIO’NAL), para que, con cargo de ren
dir cuenta? proceda a cancelar a sus benefi
ciarlos contratistas, RICARDO S. MARTO
RELL y LEONARDO A. LACONI,'el. impor
te del certificado en cuestión, debiéndose im
putar la erogación al Anexo H— Inc so I— 
Capítulo 1— Título 5— Subtítulo A— Rubro 
Funciona: H— Parcial -14—:. Plan. de .Obras 
Públicas, atendido con Recursos Propios de 

Central, _del Presupuesto 
vigente. .

Artículo.. 3? — Del importe del cert fizado 
en cuestión se deducen las sumas de $ 56.450 
por Certificado Variaciones, de .Costos*  de Ma
no de Obra N9 4 y 104.454.— m|n. por Cer
tificado d'e Variaciones de Costos de Mano de 
Obra. N9 5. - •

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese .en el Registro Oficial y ’Archív'ese.

.. Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. P.

DECRETO N9 2624 .
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta 23 de Marzo de 1964
Expediente N9 753—1964

'VISTO que Dirección de Viviendas y Ar- 
’quetectura de la Provincia eleva para su apro-' 
bación'y pago el Certificado N9 10 de Inte
reses, correspondiente a la obra “Constrúcción 
d’e 40 Viviendas en la Ciudad de San Ramón 
de 1.a Nueva Oran”, emít elo a-favor del’ con
tratista Ing-. Vicente Moncho por la sum'a tle 
$ 51.261.— m|n.- .. ■

Atento a lo ’ informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia, ,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E TA

Artículo l9 — Apruébase el Certificado i?-’ 
10 de Intereses, correspond'i'ente a la obra 
“Construcción de 40 Viviendas tn la ciudad 
’de S'an Ramón de la Nueva Oran”, emitido 
por Dirección de Viviendas y Arquitectura ü'e 
la Provincia a favor del contratista Ing. VI
CENTE MONCHO, por la suma de’ $ 51.261 
m|n. -• ■

Artículo 29 — Con int-.rvcnción de Conta„ 
duría -General tle l'ñ Provincia liquídese y por 
su Tesorería General páguese a. favor de DI
RECCION DE VIVIENDAS Y -ARQUITECTU
RA DE LA PROVINCIA, la suma .de 
§ 51.261.—- m|n. (CINCUENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y UN FESOS MO
NEDA NACIONAL), para qu'e, con cargo de 
rendir cuenta proceda a cancelar a su be

neficiario ¡-Ing:.-.¡VICENTE MONCHO, el -im- - 
porté''- del 'certific'adó' -'aprobado' •anteriormen
te, 'debiéndose' imputar' la' erogación -ílI Ane-- 
xo H— IncisoU—■‘Capítulo--!—'Título 5 —Rub 
títulq.iiA—: Rubro 'Funcional; H—- Parcial 2—' 
Plan”-dé Obras Públicas -(Créditos Mínimos) • 
atendido- 'con Recursos- Propios de la Admi
nistración Central, del-Presupuesto vigente.
. Art. 39. —’ Comuníques'e,-- publíquese, insér
tese en- el Registro- Oficial y archívese-

Dr.tRjcardo-Joaquín -Durand
' Dr.;'Guillermo Villegas
ES COPLA: • ' • '

Pedro André-s Arranz
Jefe? dé Despacho- del-M.- de Econ. F. y O. P.

DECRETO'2625-' -
Ministerio 'd’e Economía F. y O. Públicas 
Salta^^S. de Marzo d'e 1964 -

■Expediente :N9''747’— 1964»
VISTO rque ^Dirección de Viviendas y Ar

quitectura, de la Provincia eleva para su apro
bación .y .-pago; el Certificado N9 .11 de Inte
reses, «correspondiente *a  la - obra ‘-‘Construc
ción?..de-!44 -viviendas "económicas en la ciu
dad.-de Metán” .-emitido a favor -de los con
tratistas'De-Monte,: Venturin» y« Andreussi, por 
la s.um'aide;? 163.369,47 m|n;- .

Atento - a lo .'informado' por Contaduría Ge- 
neralTd'e- la -Provincia,' •

'El Gobernador .de-la Provincia efe -Salta . 
-D E», C R E T A , .

Artículo í9 — Apruébase él Certificado Nú
mero 11 . de intereses, correspondiente a ia' 
obr-áí “Construcción de 44 viviendas, econó-. 
micas .'¿n la, ciudañ"- de Melán’, emitido por 
Dirección. de.-Vivieñd.as y Arquitectura, ule. la 

■ Provincia,., a.'favor 'de los contratistas De 
Mónte, Veñturini y' Andreussi, por la s uma 
•de' § 163.369.47 Moneda Nacional.

Art. 29 — Con. intervención de Contaduría 
.General de, la Provincia, liquídese y. por su 
Tesorería General págu'ese a favor -d'e Ja DI
RECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA PRO VINCIA, Ta? suma de pe
sos 163 .'369.— m|n. (CIENTO SESENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE' PESOS MONEDA NACIONAL) pura 
que esta, con cargo de rendir cuenta, proce
da a cancelar a -sus' beneficiarios señores1 De 
Monte, Venturm. y Andreussi, el Certificado 
aprobado por el artículo anterior y con im
putación. al Anexo H— Inciso I— Capítulo I— 
Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcional H— 
Parcial 13— Plan de Obras Públicas (Crédi
tos' Mínimos) atendido con Recursos Propios 
■d'e la Administración Central,, del Presupuesto 
vigente.

Art. 3?. -— Comuniques^ publíquese, insél'_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA: • ’
-Pedro Andrés Arranz

-Tefe de Despacho del M. dé. Econ. F. y O. P.

EDICTOS DE MINAS 

a.de
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calman 67’30’, Az. ,Mg.S. Alto Chorrillos 95’,' 
Az. Mag. S'an Gerónimo 105’30’ y Corro Que- 
var Az. Mag. 177’ y de allí 20 mts. az.-OO’ se 
llega al Punto de Partida (PP) y de allí 100 
mts. al Este hasta mojón N’ 1, 300 mts, al 
Sud' hasta mojón N’ 2, 200. mts, al Oeste has
ta mojón N’ 7, 300 mts. al Norte hasta mo
jón N’ 8, 100 mts. al Este hasta llegar al 
punto d'e partida (P.P.) "

PERTENENCIA. N’ 2: Partiendo el Mojón- 
N’ 2 se miden 300 mts. al Sud hasta mojón 
N’ 3, 200 mts. al Oeste hasta mojón, N’ 6, 300 • 
mis. hasta mojón N’ 7 y finalmente 200 mts. 
al Eeste h'asta mojón N’ 2.

PERTENENCIA N’ 3: Partiendo del mojón 
N? 3, 300 mts. al Sud hasta mojón N’ 4, 200 
mts. ai Oeste hasta mojón N’ 5, 300 mts. al 
Norte hasta mojón N’ 6 y finalmente 200 mts. 
al Este hasta mojón N’ 3,

H) Por lo tanto pido a V.S.: a) Paste este 
expediente a la Dirección de Minas para que 
controlen la adscripción de pertenencia, b) 
Se’ ordene la~publicación de edictos en la 
forma dte ley. c) Se notifique al Sr. Fiscal 
de Estado por ser el terreno de propiedad fis
cal. d) Se impartan las instrucciones de men-- 
sura al perito que propondrá oportunamente. 
-Será Justicia.— Forutnato Zerpa.— Recibido 

•ten Juzgado de Minas, hoy diecisiete de mayo 
de 1963 siendo horas diez y a Despacho, sin

- firma de• letrado.— Roberto Frías.— Abogado 
Secretario. Salta, 5 de junio ‘d’e 1963.— Visto 
lo informado precedentemente, publiquéis la 
petición de mensura de fs. 24 en el Boletín 
Oficial' por tres veces en tel espacio de quin
ce días, de conformidad a lo establecido por 
el art. 119 del Código de Minería.— Colóque- 
se avisozde citación en el portal de la Stecre-

• tarta y notifíquese al señor Fiscal de Gobier
no.— Fíjese en la suma de Cuarenta Mil Pe
sos (m$n. 40.000) el capital qué tel titular de-: 
herá invertir en la mina, dentro del término 
de cuatro años en la forma que determina el 
art. 6’ de la Ley 10273.— Notifíquese y repón
gale.— Enrique A. Sotomayor.— Juez Interino 
de Miñas.

SALTA, Marzo 12 de 1964.
ROBERTO FRIAS — Abogado Secretario 

Importe: $ 1.026.— l
e) 16— 25—3 al 7—4—64

LICITACIONES PUBLICAS

N? 16.715 — A.G.A.S. — MINISTERIO DE 
ECONOMIA, FINANZAS Y O. PUBLICAS 
Convócase a Licitación Pública para la e- 

jecución de la Obra N’ 1251: Ampliación Red 
Agua 'Corriente El M’rador —Manzana 12 — 
Rosarió de la Frontera.— Presupuesto Ofi
cial: $ 1.136.155.— mln.— Aptert-ura: S de 
abril próximo a ■ horas 11 ó día siguiente si 
fuera feriado.— P anos y Pliegos ' de Condi
ciones, en el Dep'artamenló Estudios y Pro
yectos A.G.A.S. — San Luis N’ 52, previo 
pago de $ 500.— m|n.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Sa’ta, Marzo 20 de 1964.

Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Admin’strador Gral. A.G.A.S. 

JORGE ALVAREZ 
Secretario

Importe: $ 280.—
. ■ e) 1' al 7—4—64

'-•REMATE ADMINISTRATIVO

N’ 16733 — Por: Msrtiibros RAUL -MARIO -
- CASALE y, ANDRES ILVENTO - - 

Por- Orden-del: ’ -
Banco da la Nación Argentina

El día domingo' 19. de Abril de 1964' a las 
11. hs. remataremos,-en. 'al Hall, del Banco de 
la Nación Argentina —Sucursal Cafayate, por 
disposición, del I-L. Directo, io’de dicha Institu
ción, én . el. juicio Prendarlo seguido vs. O- 
YARZUN.. Francisco José, lo siguiente:

Un Tractor “FIAT 411—R”; Una Pala Nive- .■ 
ladora; Un Arado de 3 -Ciscos;'’ Un Cultivador 

apocador nonobarra; Uña Sembradora de 4 
surcos; Una Guañadora de 7 ,pi'es y Un-Aco
plado “RURAL INCO” de 5 ft. Todo en con
junto con la BASE .dte Seis Cientos Seis Mil 
Dos Cientos Sesenta y Siete Pesos Moneda 
■Nacional (? 606.267.—), dinero de contado y 
al mejor postor, seña 20 0|0 saldo uña vez" a- 
probada la subasta, comisión s| aranc'el a c| 
del comprador. Dichos 'objetos se encuentran 

' en poder 'del dep. Ju-d'. Sr. Roberto A. Bu- 
ccianti —Cafayate donde podrán ser revisados 
y dichos bienes se rematarán en 'el estado en 
que se encuentran, no admitiéndose reclamo 
después de la subasta. El Banco acordará fa
cilidades a quien o -quienes resulten compra
dores y siempre que reunan las condiciones 
indispensables para operar a créd.to con el 
Banco, facilidades de pago para el 50 0|0 'del 
precio de compra (máximo para to-d'os los bie
nes $ 300.600.—T con prenda en primer orden 

-•sobre los mismos bienes, a dos años y m'edio 
de plazo, con amortizaciones t.imestíales, in
terés 15 0|0 pagaderos por trimestres vencidos. 
Para informes Banco de la Nación Argentina 
SJlt'a._y Sucursal Cafayate o a los suscritos 
Martilieros.
Importe: $ 270.—

te) 6 al 17—4—64

EDICTO CITATORIO: ’

N? 16.713 — REF.: EXPTE. N" 14307j48
s. r. p. p|15|3 — EDICTO CITATORIO -

A los efectos' establecidos por el Art. 350 
del Código de Agu'as, se hace saber 'que Al
berto Enrique Ousteriitz, tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública 
para riego de 6,6096 Has. con carácter Per
manente y a Perpetuidad, del inmueble deno
minado “Esquina y Cuadro”, catastro N’ 429,' 
ubicado en Partido de Secl’antás, Dpto. de 
Molinos, con una dotación de 3.47 l|s’eg. a 
derivar del Río Brealito (margen derecha), 
por la acequia Escobar.— En época de es- 
'tiaje la propiedad de referencia tendrá de
recho a un turnó d'e diez horas cada 'diez y 
ocho días, con todo el - caudal de la acequia 
mencionada.

Salta, Administración General de Aguas
- e) 1 al 14—4—64.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

• N’ 16759 — S. ERNESTO YAZLLE, Juez 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Nor
te con asiento en la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Oran, CITA Y' EMPLAZA por tel 
término de 30 días a herederos y 'acreedores 
de D.' ERNESTO TAPIA GARZON ó ERNES
TO FRANCISCO TAPIA bajo apercibimiento 
de ley.— Publicaciones en Boletín Oficial y 
Foro Salteño. Lo que el suscripto Escribano Se
cretario hace conocer a sus efectos.

Queda Habilitada la Feria de Sémaña Santa. 
Ernesto Da,U'd — Escribano Secretario 

Importe: ? 390.—
e) 2—4 al 15-5- ”4

N’ 1675S — El Sr. Juez de Primtera Tns^u- 
ciá en lo Civil y Comercial de Segunda No
minación de la ciudad de Salta, CITA Y EM
PLAZA por el término de treinta días p. he
rederos y acreedores de doña María del Ro
sarlo ó. Rosario Arana dte Benavídez, para que 
hagan v'aler sus derechos.

SALTA, Marzo 13 de 1964.
Manuel Mogro Moreno — Escribano Secretario 
Importe: $ 390.—

e) 2—4 al 15—5—G4

N? 16.744 — EDICTOS.— Alfrtedo Ricardo ' 
Amerisse, Juez en lo Civil y Comercial de 
Primera Instancia y Quinta Nominación, en 
los autos “Sucesorio de Miguel Nazi- y N'a- 

dua Sivero de Nazr” (hoy de Sivero), cita 
y emplaza por el término . dé treinta días a 
herederos y acreedores para qué comparez
can a hacer valer sus derechos, b’ajo aper
cibimiento de ley.— Salta, Marzo 31 de 1964.

Importé: $' 390.—
e) 1—4 al 14—5—64.

N’ 16.736 — EDICTO— Alfredo Ricardo 
Amerisse, Juez Civil y Comercial 'de 14. Inst. 
Quinta Nominación, con asiento en testa'ciu
dad'^ cita y emplaza ’a herederos y acreedo
res de .la Sucesión de María. Luisa Tejerlna, 
para que comparezcan dentro del término de 
treinta.' días a hacer valer sus derechos b'aj.o 
apercibimiento l'de ley.— Lo que el suscripto 
Secretario ^hace conocer a sus efectos..— Sal
ta, Febrero' 7 de 1964.— Publicación en Bo
letín Oficial y Fofo Salteño, por 3O'díás'"há- 
biles.

■e) 1—4 al 14—5—64.

N’ 16.693 — EDICTO SUCEStlTlIO: RAFAEL 
ANGEL-FIGUEROA, Juez Civil y Comercial 
de Primera Instancia, Cuarta Nominación, Ci
ta y 'emplaza a herederos y acreedores de ía 
Sucesión 'dte don Florentín Linares, expedien
te N’ 29.673—1963, bajo 'apercibimiento de Ley; 
Publicación 30 días “Boletín Oficial'' y “Fo
ro Saltteño. Habilítase el feriado . de enero 
para la publicación. Manuel Mogro Moreno. 
Secretario. .
•IMPORTE: $ 390.— e) 31—3 al 31—5—64

N? 16 668 — SUCESORIO:— "
El Juez de la. Instancia en lo Civil y Co- 

mtercial, de Ta Nominación, Dr. Ernesto Sa
man, CITA a herederos e interesados 'en la 
SUCESION de MOYA, Alfonso y Adelaida ó 
Adela MOYA DE TAPIA" para que comparez
can hacer valer sus .derechos en el término de 
trteinta días.

SALTA Marzo 19 de 1964
Habilitase la feria de Semana Santa. 

ANGELINA TERESA CASTRO — Secretaria 
— Jugado IH Nom. Civ. y Com.
IMPORTE: $ 390.— e) 24—3 al 8—5—64

N? 16635. — EDICTO.
El Juez Enrique A- Sotomayor a cargo del 

Juzgado de 1» Inst. C. y C. 24 Nom. de la 
Provincia, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes ’ de la 
SUCESION de AURELIA GOMEZ RAMOS.

SALTA, 10 de marzo de 1964.
MANUEL MOGRO MORENO

Secretario ínt.
Importe $ 390.— e) 20|3 al 5|5|64

N’ 16.611 — El señor Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil 
y Comercial, cit’a y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Julio-'Mesones.

Salta, Febrero -13 de' 1964. 
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano-Secretario

Importe: § 390.—
- o) 19—3 al 4—5—64.'

N? 16.606 — SUCESORIO.— El Juez de IV 
Nominación Civil cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de Teresa Sasia de 
Albiero. Salta, Marzo 13 de 1964.

Dr.- MANUEL MOGRO ’ÍMORÉNO
■» , Secrtetário

Importe: $ 390.—.
e) 18—3 al 30—4—64.

N’ 16.574 — EDICTO: El señor Juez de 
14 Instancia .en lo ■ Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Norte, cita' por treinta días 
a herederos y acretedores en la sucesión de 
Armand'o o Antonio Armando Ortlz, para den 
tro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo' apercibimiento de 
Ley. Edictos en Boletín Oficial y Foro Sal^_ 
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teño.— San Ramón d'e la Nueva Orán, Mar
zo 12 de 1964.

ERNESTO DAUD 
Escribano-Secrétaiio 

Importe: § 390.—.
e¡) 17—3 al 29—4—64.

N? 16.573 — EDICTO: Se cita por treinta 
días en ‘‘Boletín Oficial’’ y “Foro Salteño’’ a 
acreedores o herederos de los bi'enes dé la 
Sucesión Anatolio Ramos.— Angelina Teresa 
Castro, Secretaria interina.— Salta, Marzo 12 
d'e 1964.

Importe: ? 390.—
e) 17—3 al 29—4—64.

N" 16572 — EDICTOS:
El Señor Juez en lo Civil y Comercial del 

Distrito Judicial del Norte, en autos: GUI
LLERMO PROSPERO PAEZ — SUCESORIO. 
Expte. N’ 3211|62, ha dispuesto llamar por e- 
dictos, por treinta días ’a herederos y acree
dores del difunto.

Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño. 
S. R. de la N. ORAN, Febrero de 1964. „
'ERNESTO DAUD — Escribano Secretario 

Importe: ? 390.—
e) 16—8 al 28—4—64

N? 16570 — El ‘Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta' días a herederos y 
acreedores ,de- d'ofia LASTENIA MORENO DE 
FIGUEROA, para que hagan Valer sus dere
chos bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.

SALTA, Marzo 12 d'e 1964
MANUEL MOGRO MORENO

Secretario Interino 
Importe: $ 390.—

e) 16—3 ál 28—4—64

N® 16563 — SUCESORIO:
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, 4a. 

Nominación, Dr. Rafael Angel Figueroa, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Gerónimo Apaza.

SALTA, Febrero 28 de 1964.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 
Importe: $ 390.—

e) 16—3 íal 28 4 64

N? 16.547 — EDICTO SUCESORIO
Señor Juez Quinta Nominación Civil y Co_ 

marcial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Petrona Rcy_ 
naga o Tursiaga de .Morales, bajo apercibí, 
miento de ley.

Salta, 28 de Febrero de 1964.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretario
Importe ? 390,— . e) 13—3 al 27—4—64

N’ 16501 — EDICTOS.
El Sr. Juez de._Primela Instancia 'Cuarta- 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por el término de treinta (30) días 
a herederos y acreedores de don LUIS MA_ 
MANI. — Salta, 7 dé febrero de 1964.

Dr. MANUEL MOGRO'MORENO
Secretario

Importe $ 390— e) 10|3|64 al 22l4'64

N’ 16.487- — EDICTOS.— ’
El Doctor ERNESTO SAMAN, Juez de Pri

mera Instancia y Primera Nominación en- lo 
Civil y Comercial de Salta, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Don FRAN. 
CISCO OTERO ROBLES a fin de que bagar 
valer sus derechos, bajó apercibimiento de ley. 
Salta, Marzo 5 de 1964. Edictos treinta días 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

MARCELINO JULIO RASELLO 
Escribano _ . Secretario 

Importe $ 390.— e) 9|3|64 al. 21l4|64

N? 16463 — SUCESORIO:
Ernesto Samán, Juez: Civil y Comercial de 

Primera Nominación, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de Felipa González o 
Felipa Ceferina González.

SALTA Febrero 28 de 1964 /o 
Marcelino Julio Rasello — Escribano 'Secretario 
Importe: $ 390.—

e) 4—3 al 16—4—64

N? 16462 — EDICTO:
El Doctor Rodolfo José Urtubey, Juez de Pri

mera Instancia Tercera Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de doña MARIA CLEOFE ALBERO 
DE MOLLINEDO, por el terminó de treinta 
días, para que comparezcan 'a hacer valer 
sus derechos.

■ SALTA, Setiembre. 23 de 1963.
Angelina -Teresa' Castro — Secretaria 

Importe: $ 390.—
e) 4—3 al 16—4—64

N? 16460 — SUCESORIO:
El Juez de la. Instancia, 5a. Nominación en 

lo C. y C., cita y emplaza., por el término de 
treinta días a acreedores y herederos de BO
NIFACIO ANTONIO CHAVEZ.

SECRETARIA, Febrero 28 de 1964.
Dr. Luís^kElias Sagarnaga — Secretario 

Importe: ? 390.—
e) 4—3 al 16—4—64

N? 16457 — SUCESORIO':
El Señor Juez de Primera ■ Instancia,- Ter

cera Nominación- en lo Civil y Comercial, Dr. 
Ricardo Alfredo Reimundín, cita y emplaza por 
treinta días 'a herederos y acreedores de SA- 
CHETTI DE CHAILE, María o María Barto
lina, para su publicación habilítase la feria de 
semana santa.

SALTA, Febrero 26 de 1964.
Angelina Teresa Castro — Secretaria 

Importe: $ 390.—
e) 4—3 al 16—4—64

N? 16455 — EDICTO SUCESORIO: —
Julio Lazcano Ubios, Juez d'e la. Inst. C. y 

C. 5a. Nom. cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de Angel Tapia a fin de 
que comparezcan a hacer valer sus derechos.

SALTA, Diciembre 5 d'e 1963
Dr. Luis Elias Sagarnaga — 'Secretario 

Importe: $ 390.—
e) 4—3 al 16—4—64

N? 16454 — El Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Segunda Nominación 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores de doña DOMINGA 
TEJERINA

SALTA, Febrero 24 de 1964
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

Importe: $ 390.—
e) 4—3 al 16-4-^64

N" 16448 — EDICTOS:
La ’Sra. Juez en lo Civil y Comercial, del 

Distrito Judicial d'el Sud, Dra. Judith Lozano 
de Pasqu’ali, cita y emplaza por el término de 
30 días a herederos y acreedores de la Suce
sión de JOSE ARREDONDO, Expediente N’ 
4044|63.-

METAN, Febrero 24 de 1964. (
Milda AHcia Vargas-— Abogada Secretaria-
Importe: ? 390,00 -e) 3—3 al 15—4—64

N’ 16430 — El Dr. Rafa'el Angel Figueroa, 
Juez dé. la. Instancia, Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de 30 días ’a acreedores y herederos 
de don César Alderete para que hagan valer 

. sus derechos. Edictos Boletín Oficial y For-o 
Salteño.

SALTA, Febrero 28 d'e 1964.
■ Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

Importe: $ 390.— __
e) 3—3 al 15—4—64

N? 16418 — SUCESORIO:
El. Señor Juez de Primera Instancia, Tér- 

c'era Nomin'ación en lo Civil y Comercial, Dr. 
RICARDO ALFREDO REIMUNDIN, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de FEDERICO EBBER.— Para su pu
blicación habilítase la feria de Semana San
ta.’

SALTA, Febrero 26 de- 1964.
ANGELINA TERESA CASTRO.

Secretaria
Juzgado III Nom. Civ. y Com. 

Imponte: $ 390.—
e) 2—3 al 14—4- 64

N?. 16417 — EDICTOS:
El. Doctor ERNESTO • SAMAN, Juez de • 

Primera Nominación Civil y Comercial, cita y ■ 
emplaza a acreedores y herederos de JOSE 
NOTARFRANCESCO, durante treinta días a 
hacer valer sus derechos.

SALTA, Febrero 28 de 1964.
MARCELINO JULIO RASELLO

Escribano-Secretario
Importe: $ 390.—

e) 2—3’al 14-4- 64

N?.16415 — EDICTO SUCESORIO:
Juez de la. Instancia 3a. Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores d'e don Bruno. Alb’a 
Rocha. ■■ " ■

SALTA, Febrero 27 de 1964..
ANGELINA TERESA CASTRO

Secretaria
Juzgado HI Nom. Civ. y Com.

Importe: $ 390.—
e) 2—8 al 14—4- 64

N» 16.404. — SUCESORIO.
El Sr. Juez dé Ia Instancia 3^ Nominación 

C. y C. -en el juicio N’ 27.792 “Sucesorio de 
Fernando Mateo Náclerio’’, cita*  y emplaza 
por treinta días 'á herederos y acreedores pa_ 
ra que-se presiente a juicio.

Salta, Febrero 25 dá 1964. -
ANGELINA TERESA CASTRO

Secretaria
Importe $ 390.— e) 28|2 al 13|4|64

N" 16-392 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial del Dis" 

trito Sud - Metán, cita y emplaza poi- treinta 
días a herederos y acreedores’ dg DON FER
NANDO DIONICIO' JURADO. m

Metán Febrero 14 de 1964.
MILDA ALICIA VARGAS

Ibogada - Secretaria 
Importe ? 390.— -e) 28|2 al 13|4|G4

N’ 16.391. — EDICTOS.
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez en "lo 

Civil y Comercial de Primera • Instancia y 
Cuarta Nominaciós en los autos SUCESORIO 
de D. FRANCISCO OSORIOz expediente N’ 
2Q.770163, cita y emplaza a herederos y acree
dores por 'el término de treinta-días a fin de 
que comparezcan a hacer valer sus derechos.

Salta, Febrero 19 de 1964.
Importe '? 390.— ,e) 28|B ál 13¡4|.4

N? 16376 — EDICTO:
Rodolfo José Urtubey-.Juez de Primera Ins-. 

tancia y'Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, en el juicio Sucesorio de; ZERPA, 
Pablo y Domingo :— Expte. N? 26.661|63, cita 
por treinta días a los que se consideran con 
derecho a esta sucesión como herederos o .a- 
creedores, para hacer valer los mismos.

SALTA, Noviembre 19 de' 1963.

Angelina Teresal Castro ,
. Secretaria — Juzgado m Nom.- Civ. y Com 
Importe: $ 390.—

e) 26—2 al 9—4—64
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N9 16375 — [EDICTO: ' ..
El Juez de Primera Instancia y Cuarta No

minación en lo Civil y Comercial, en el Jui
cio suc'esorio de: LISI, Bruno — Expte. N9 
29-.715|63, cita .por treinta días a-los que se 
consideren con derecho a esta sucesión como 
herederos o ■acreedores, para hacer valer los 
mismos.

N? 15.787 — Por: RICARDO GUDljNO. — 
J.ú'dicial — Dos Tractores “Hanomag” — 

Base: $ 870.600.— . .
Él -ü'ía 22 de Abril de 1964, a horas 16, en 

calle Belgr'ano N9 49, de la localidad de Ro
sario de la Frontera, de esta Provincia d'e 
Salta; Remataré: con Base de .? 870.600.— . 
(Ochocientos Setenta Mil Seiscientos Pesos 
Moneda. Raciona.), dos tractores marca "‘H'a- 
nomag” R|55, con motores diesel de cuatro 
cilindros v'erticales N9 026059 y 026862, con 
bomba inyeetora marca “Hanomag'”, poleas, 
tomas de fuerz'a y rbñ'ados neumáticos 7-. 50 
X . 20 delanteros y traseros 14 x 20, ambos 
tractores se encuentran, en el- lugar de la 
subasta, calle Belgrano N9 49 de Rosario cíe 
la Frontera.— En el acto de la subasta el 
30 o]o como seña y a cuenta del precio, saldo 
al aprobarse el remate por el señor Juez de 
la causa.— Comisión de Ley a cargo del. com 
pi'adyr.— Orden'a el señor- Juez d'e 1?- Ins
tancia en lo- Civil y Comercial de Metán.— 
Distrito Sud— en" los autos: ‘‘Cándido Vicen 
te vs. Blás José Zamora y Guerrero — Eje 
cución Prendaria”.— Edictos por -tres días 
con diez de anticipación en los diarios Bol'e- ' 
tín. Oficial y. El Intransigente.— RICARDO 
GUDIÑO, Martiliero Público.

Importe: $ "270.—
e) 7 al 9—4—64 .

SALTA, Febrero 19 d'e 1964.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

Importe: $ 3,90.—■ - ■ " „ ”
, ' e) 26—2 ál 9-^4—64

N9 16374 — EDICTO:
Doctor Ernesto Saman, juez de Primera 

—Instancia Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acre'ed'ores de Don Ramón Cor
nejo, para que se presenten a hacer valer' sus 
derechos, bajo apercibimiento de‘lo que hu
biere lugar1 por ley.

SALTA, Diciembre 23 de 1963.
Marcelino Juilo Rasello — Escribano” Secret. 
Importe: $ 390.—

e) 26—2 al 9^-4—64

..REMATES, JUDICIALES

N'-' 16.783 — Por: ANDRES 1LV[ENTO — 
— JUDICIAL —

Ei di'a 30 de abril de 1964, a lag 11 horas,, 
en el hall, del Banco d'e la Nación Argentina, 

• Mitre 199, Salta, remataré con la Base de 
Doscientos Cinco Mil Tresci-.ncos Treinta y 
.Tres Pesos con 36[100 ni¡n. c|l. ($ 205.333. con 
36¡100) (2|3 partes de la valuación fiscal), 
la fr'aceión de la finca “Vallenar”, ubicañ'a 
en el Dpto. d'e Rosario de Lerma, título re
gistrado As. 1, folio; 357,.. L-brO- 7 de Rosa
rio de Lerma. Catastro 1666, con una super 
fíele 'de 36 lis. con 4654 m2. y 6 decímetros2, 
designado con el nümero—O del plano 109.— 
Ordena el señor Juez Fed'eral de Salta, en 
los autos Banco de la Nación Argentina vs.

- Sr. Matías Guillermo Saravia, Expíe. 50185| 
62.— Seña 30 o|o a cuenta, saldo una vez 
aprobada la suoasta.— Comisión 'a cargo del 
comprador.— Edictos por 10 días en el “Bo
letín Oficial ’ y en el d'aiio “El Intransigen 
te' .— Informes en e, naneo de la Nación 
Argentina (Salta) o al suscrito m'artillero, 
Mendoza 357, Dpto. 4 —Salta.— ANDRES 
1LVENTO, Martiliero PúbJco.

Importe: $ 21U.—
e) 7 al 20—4—G4.

¡T-1-i6.736 — Por:' ARTURO SALVATIERRA 
V Judicial —Terrenos —con. Bases

El cíía 29 de’ abril de 1961 a horas 18, eñ 
el. escritorio Buenos Aires 12 de 'esta ciudad, 
remataré con las bases, que en particular se 
determinan "equivalente a las dos tercerías .p'ar- 
tes" de su valuación''fiscal, los siguientes lo
tes de terrenos ubicados en esta ciudad,, que 
se detallan a" continuación:

—Lote de - terreno designado "con el N‘-’ 39 
con frente a la c'áll’e Damián Torino, compren
dido. entre las calles Itúzaingó' y Florida, de 
la' manzana delimitada por esas calles y -la 
Independencia.,

. BASE $-1.333.33 m|n.
. —Lote de terreno -designado con. el N? 40 
ubicado eñ la 'esquina formada por las calles 
Ituzaingó y Damián Torino, de la nrsma man
zana 123 a. ó sc-a la -delimitada por esas ca
lles y las Independencia y Florida.

BASE $ 3.333.33 m|n'.
—Ambos lotes unidos entre si y con ex

tensión de 9 metros cincuenta centímetros cíe 
■frente por 30 metros cincuenta centímetros 
de fondo cada' uno, .y. con los límites que ex
presan sus títulos registrados ñ folio 219 a- 
siento 1 Libro 279 R. d'e I. Capital. Nomencla
tura Catastral —-Partidas N?s. 21113 y 21114, 

■Parcelas 13 y 14 respectivamente. Plano ar
chivado en D. de.I. bajo N° ,1356. Ordena se
ñor Juez de- la. .Inst. 5a. Nom. en lo C. y C. 
en autos; Yazlle, José A. vs. Vázquez, Ro
mualdo —Ejecutivo Seña en 'el acto 30 0¡O a 
cuenta del precio venta. Comisión a cargo del 
comprador. Edictos 15 días en B. Oficial y 
Foro Salteño y 8 publicaciones en El 'Intran
sigente.
Importe: $ 540.—

I - e) 7 al 27—4—64

N'i, 16785 — Por: ARTURO SALVATIERRA, 
Judicial -— Motocicleta — Base $ 36.065 m|n.

El día'23 d'e abril de 1964 a hs. 18 en él 
escritorio Buenos Aires 12. de esta ciudad, re
mataré con base de $ 36.06.5.— m|n. motoci
cleta m'arca D.K.W. modelo 1962, motor marca 
D.K.W. Ñ9 0522.05, totalmente desarmada y en 
regular- estado, la que se encu'entra en calle 
Caseros N» 760, en pod'er del señor Gerente 
détlá'fifmá.acreeclora, depositarla judicial. Se
ña 'eñ el acto 30 o|o a Cuenta del precio venta. 
Ordena señor- Juez de la. Inst. 3a. Nom. en lo 
O. y Ci- en juicio;- Moto Sport S.R.L. vs. A- 
costa Néstor y Pédroza, Hugo Antonio? Eje
cución Prendaria-.: Comisión a' cargo del com
prador. Edictos 3 -días en E. Oficial y El In
transigente. En caso de no haber postores, 
transcurridos 15 minutos se rematará SIN' 
BASE. ’ .
Importe: $ 195.— ' . - ' . ”

e) 7 'al 9—4—64

N9 16784 — Por: Miguel A; Gallo Castellanos 
JUDICIAL — '

El 20 de Abril de 1964, a hs. 17, en Sar-. 
derechos y acciones equivalentes a las 20|24 
miento 548, Ciudad, remataré SIN BASE- los 
avas p'artes indivisas que le corresponden' al 
demandado sobré el inmueble ubicado .en el 
Dpto. de Chicoana, denominado Finca “LOS— 
LOS”^ por títulos registrados a folio 320 a- 
sientp' 8 y folio 441 asiento -14 de los libros 
4 y 7” respectivamente de R.I. de Chicoana 
Catastro N9 338. En el acto 30 0f0 seña a cuen
ta precio. Comisión cargó, comprador. Publi
cación edictos por 10 días en B. Oficial,, 5 'en 
El Economista y El Intransigente.

Ordena Sr. Juez Ira. Inst. C. y C. 5ta. Nom. 
en juicio: Preyot, María del Carmen García 
de vs. Flores, Pascual. Bailón.
Importe: $ 270.—

■■ ■ ’e) G al 17—4—64

N'.’ 16782 — Por: Miguel A,.Gallo Castellanos 
Judicial — Automóvil Chevrolet, Modelo 1940

El 13 dq Abril -d'e 19.64, . a hs. 17, 'en. Sar
miento 548, Ciudad, remataré SIN BASE, un 
automóvil marca “Chevrolet”, mod. 1940, cha
pa municipal de Salta. N9 231, Año 1963, 'al 

qué- pueden ^revisar los interesados en cálle 
. Pueyrredón N9 845; Ciudad, taller dél Sr. Ca
yetano Baio, lugar 'd'onde-se encuentra en
guardería. En el’aéto -3ó 6|0 seña 'áicuenta pre
cio. Comisión cargo comprador.- Edictos- 3 -días 
en B. Ofic-'al y El 'intransigente. Ordena Sr. 
juez de Ira. Inst.- C. y C. 5a. Nom., en juicio: 
“■G.R..S.O.. de.-vs. Accietto, Amadeo y. Russo

■ Ang'el —Ejecutivo. Exp'te. N’. 89.55|63,., -.
• Importe:. $;27Ó.—. - . . .. ,

e) ' 6 al'8—4^64

N- 16781 — P,or: Justo C. Figueroa Cornejo 
Judicial — Espléndida Propiedad eñ está 
■Ciudad — Base $ 900.000.—; m|n.

El día Martes 28 d-e Abril de .1964 á hs. 17,- 
eñ mi Escritorio de Remates de. la calle Bue
nos.Aires N- 93 de ésta ciu-íi'ád Remataré,Con 
la BASE de $ 900.000.— m[n. el Inmú'éble u- 
'bicado en ésta Capital sobre la calle Zuviría 
con numeración 963 y 965. entre las calles 
Afneghino y Necochea.— Nomenclatura Catas
tral: Dpto. Capital, circunscripción. Primera, 
Sección “B”, Manzana 31, parcela 4, partida 
N'-' 6161. Ordena el Sr, Juez d'e Primera Ins
tancia .y. Quinta Noiñinación en lo Civil y Co- 

■ merclal, en los autos que se- s.gue en este 
Juzgado. Contra ..el Señor ERNESTO MES
ELES —Ejecución Hipotecaria — Expíe. N9 
10.7Q7|G3. El Contraío Hopiiec'ario establece 
la fexpresa -prohibición de locar el Inmueble 
por lo cual -dicha propiedad en el caso, .-d'e 
ser adquirida en la subasta se considera libre' 
de ocupantes.— En 'el acto de la. subasta el 
30 0|0 'del precio como- seña y a cuenta, del 
mismo.-Edictos por 15 días en los diarios Bo
letín Oficial y El Economista, y por 5 ' días 
en El Intransigente. -Comisión de Ley a cargo 
del comprador. ■
Justo C. Figueroa -Cornejo — Mari. Público 
Importe: $ 540.— -. - ' ' .

~ ' e) 6 'al 24—4—64

N? 16777 — Por: EFRAÍN RACIOPPI '
— REMATE” JUDICIAL . i 

Una Motocicleta .Marca “L.H.” — Sin Basé
El- día-8'-de Abril dé 1964, a hs.. 18, eñ mi' 

escritorio Caseros 1856, Ciudad, remataré SIN 
BASE una motocicleta marca “L.H.”, motor' 
N'-'- 277240,.' chapa .N? 2206 de Salta en per
fecto estado- en poder del depositario judicial 
designado Sr. Heliberto Ocho'a. Pu’ede verse 
en calle Benito Grana 245, ciudad. Ordena Sr. 
Juez de Paz Letrado—N? 2. Juicio: Serapio, 
Teodoro vs. Heriberto^ Ochoa. Prep. Vía Eje-’ 
cutiv'a. Expte. N’ 10.218|63. Seña 30 0|0. Comi
sión de l'ey a cargo del comprador. Edictos 
por 3 días Boletín Oficial y El Tribuno. 
Importe: $ 195.— . '

e) G al 8—4—G4.

N9 16775 — Por: JOSE ABDÓ
Judicial — Uina Heladera Familiar Argemo 

’ — Sin Base —.
El día 7 de Abril .de 1964, a horas 18, en 

mi escritorio Zuviría N9 291 de-esta ciudad, 
Remataré SIN BASE, de contado’ y al mejor 
postor Una Heladera Eléctrica Modelo Fami
liar Marca “ARGEMO” en él estado, de uso 
que se encuentra en poder del depositario Ju
dicial, Sr. JOSE ZOILO NIZ, domiciliado en 
l’a Finca San Luis, sobr'é caminó pavimentado 
a Campo Quijano, donde pue-d'e ser revisado 
por los interesados. ORDENA el señor Juez 
Primera Instancia en lo Civil- y Copercial 
Tercera Nominación; en el juicio caratulado 
“Monje Cesáreo vs. N‘z José Zoilo” Ejecutivo 
Expte. N» 2G.092|63: Seña el 30 0|0' e'n el acto 
del remate y saldo una vez aprobado el mismo. 
Arancel del martiliero a cargo del comprador.

José Adbo— Ma'rtiilero Público
' e) 3 al 7—4—64 '

N'.’ 16774 — Por:. J.qsé Martín Risso Patrón 
Judicial — Dos Iinmuebles en General Güemes 

•BASE $ 136.666,66
El día Miércoles'20 de Mayo de 1964, a .-las 

18 horas, en mi escritorio do Rem'ates, calle 
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Es. Aires N9 80 —Of. N9 S, de esta ciudad, por 
disposición del Sr. Juez de Ira. Inst. en. lo Ci
vil. y Comercial d'e Ira. 'Nom-nación- en los 
autos caratulados: Ejecutivo — Elias, Ramón ’ 
vs. Yarad? Ricardo — Expte, N9 44.039|63, re
mataré con BASE de ? 136.6G6.GG m|n. (Ciento 
Treinta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Seis 
Peros Moneda 'Nacional) equivalentes a las • 
2|3| partes dte las valuaciones fiscales, dos in
muebles contiguos que en conjunto tiepen una 
superficie de 1,897,17 m2. dentro de los límites 
y medidas qué les dan sus Títulos, ubicados 
en la ciudad de Gral. Güemtes- de esta pro-- 
vincia, con todo Ib clavado,, plantado y. adhe
rido al suelo, con frente a la calle Gorriti 
N9 47 y 51, que le pertenecen al demandado 
Sr. ,Ricárdo Dajer Tarad, según. Título re
gistrado al folio 325 Asiento 1 dtel Libro 17 • 
del R.I. de Gral. Gíiemes, ¿latastro N’ 1096 
y 1098. Se hace saber a los interesados- que 
los mencionados inmuebles reconocen una pro
mesa de venta d'e. $ 160.000.— m|n. a favor 
del Sr. Andrés Nortes, la que se registra al 
folio. 322 Asiento 632 del Libro N" 16 de Pro
mesas .de Venta. El adjud'catario abonará 
en el acto del remate 'el 30 0|0 del precio de 
la compra’ como Seña a cuenta -de la^ misma 
m'ás la comisión de 'arancel: el Saldo a la 
aprobación judicial de la subasta. Edictos: 30 
días en el Boletín Oficial y los cinco primeros 
días y los últimos cinco días en El Intransi- 

' gente y El Economista.

SALTA, Marzo 25 dte 1964.

• José Martín Rissd Patrón — Mart. Públ;
Importe: $ 600.— ..- • .

e) 3—4 al 18—5—64

. N9 16773 — Por:-EFRAIN RACIOPPI .
1 — REMATE JUDICIAL —

Derechos y Acciones Sobre Dos; Inm.u'ebles 
Ubicados en Esta Ciudad

• BASES: $ 32.000 m|in. y $3.200 m|n. ,
El d'ía 24 de Abril de 1964, a hs. 18,30, en ■ 

mi escritorio calle Caseros 1856, ciudad, rema
taré con la BASE de las 2|3 partes de su 
avaluación fiscal los derechos y acciones que 
le corresponden _a la -demandada sobre los 
siguientes inmuebles ubicados en está; ciudad: 
(1) Avenida Independencia entre Catamarca y 
Santa Fé, título registrado a folio 203, asiento 
5 d!el Libro 117 de-R.I. Capital; Catastro N°. 
9842, Sección D-,. manzana 78, parcela 27; Ba
se $ 32.000.— m|n. (2) Calle Catamarca entre- 
Eje.- Dr. -Ernesto Solá y Avda. Independencia 
título registrado a folio 94, asiento 5 dél - Li
bro 119 de R.I. Capital; Catastro N? 18979; 
sección D, Manzana 74 b.; Base $ 3.200.— m|n. 
Mayores datos al suscrito. Ordena Sr. Jutez 
de Ira. Instancia en lo C.’. C. Ira. Nomina
ción. Juicio: Plores, Martina vs. Rueda Ma
ría C. de Ejecutivo: Expte. N9 45.G14|G3. Se
ña 30 ’0|0. Comisión dé ley a cargo del com
prador. Edictos por 15 días Boletín Oficial; 
10 días Poro Salteño y 5 días El Tribuno? 
Importe: $ 540.— ' 1 i

e) 3 al 23—4—G4

N'-' 16772 — Por: EFRÁIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

Inmueble en esta Ciudad “Barrio Parque
“ 3 Cerritos” Avda. Uruguay

.BASE: $ 21.466.66 m|n.
El día 24 de Abril de 1964, a hs.*  18,15, ' en 

mi escritorio c’alle Caseros 18 5 G, ciudad, re
mataré con la BASE de las 2|3 partes de su 
avaluación fiscal o. sea de $ -21.4G6.G6 ,m|n., 
un inmueble ubicado en -esta ciudad ten el 
“Parque 3 Cerritos”, con frente a' la Avda. 
Uruguay entre Los Paraísos y-12. de Octubre 
que le' corresponde al demandado*  según tí
tulo registrado al folio 51, asiento 1 del Li
bro 298 de R.I. de Capital; Catastro N9 2'9645 
sección K, manzana 8, parcela 7. Mayores 
datos ál suscrito. Ordena. Sr. Juez de Ira. 
Instancia en lo C. C. Sra. Nominación.. Juicio 
Acreche, Nesim\ vs. Márquez Perreyra ^Manuel 
Erigido. Ejecutivo. Éxpte. Ñ9 27.833|63. Seña 
30 0|0. Comisión de ley a cargo del comprador.

Edictos - por 15 días Boletín Oficial; 10 -días
Poro Salteño y 5 días El Tribuno.
Importe:-? 540.—

e)- 3 al 23—4—64

.N9 16771 — Por: EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

"Una Cocina-a Gas d^Kenosene Marca 
“Ph’illips”, 4 Sillones c| Almohadones y 1 Mesa

— SIN BASE —
El día 7 de Abril de 1964, a hs. 18,30, en 

mi escritorio Caseros 1856, _ ciudad, remataré 
SIN BASE una Cocina a Gas de Kerosene 
marca “PHILLIPS” en regular estado, ’ de 2 
hornallas; 4 sillones y una mesa centro de 
hierro forjado; 4 almohadones, en mi poder 
dond'e puedan verse. Ordena-Sr. Juez de-Ira. 
Instancia- C. C. 4ta. Nominación. Juicio: Ste- 
gurts, Boris vs. Dimarco, Orlando. Prep. Vía 
Ejecutiva. Expte. N9 29.779|63. Seña 30 0¡Q. 
Comisión de ley a cargo del comprador. Edic
tos por 3 días Boletín Oficftd y El Tribuno. 
Importe: ? 195.—í. " ...

’ e) 3 al 7—4—G4

N? 16770 — Por: EFRAIN RAClOPPl’
— REMATE JUDICIAL —

Un Lavarropa Marca “Eslabón de Lujo” 
y Un Ventilador de Pie. — SIN BASE

El día 7 de Abril de 1964, a hs. 18,15, en 
mi escritorio calía Caseros 1856, ciudad, re
mataré SIN BASE un lavarrop’a marca “Es
labón de Lujo” y un, ventilador de pie, en mi 
poder donde pueden verse. Ordena Sr. Juez 
de Ira. Instancia en lo C .C. 2da. Nominación 
Juicio: S.mkin, Pablo vs. Vidal Caro, Oscar 
y Oscar Vidal (h). Ejecutivo. Expte. N'-’ 33.4941 
63. Seña 30 OjO. Comisión d'e ley a cargo del 
comprador. Edictos por 3 días Boletín Oficial 
y El Tribuno.
Importe: $ 195.—

e) 3 al 7—4—64

N? 16763 — Por: Justo C. Figueroa Cornejo 
J.u'dicial —• Inmueble Ubicado en esta Capital 

BASE: $ 48.000.— m|in.
El día .miércoles 22 de abril de 1964 a hs. 

17 en .mí escritorio de Remates ’ de la calle 
Buenos Aires N9'93 de esta. Ciudad Remataig. 
'Con la BASE de las dos_ tercer'as partes d'e 
su valuación fiscal o sea la suma de $ 48.000 
m|n., Un terreno ubicado en ésta Capital de- 
s gnado como Parcela 25; Manzana 11, de Ta 
Sección B y cuyo Catastro es N9 12.790 y 
cuyos títulos están inscriptos al folio -265 a- 
siénto 1 d'el -Libro 91 de ésta Capital. 
ORDENA él Sr. Ju'ez de Primera Instancia 
Quinta Nominación en lo. Civil y Comercial, 
en los autos “Banco Regional del Norte Ar
gentino vs. Casimiro Santos” Ejecutivo Expte. 
N'-’ SS02|63. En el acto de la Subasta el 30 0|0 
del precio como seña y a -cuenta 'del mismo. 
Edictos por 15 días en los diarios Bofetin^- 
Oficial y El Economista y por 3 días en El 
Intransigente. Cítase para que en el término 
de' 9 días a los acreedores Jacobo JBenzacar y 
Banco Provincial de Salta para que h'agan va
ler sus dérechos si quisieren bajo apercibi
miento de Ley. Comisión de Ley a cargo del 
comprador.
Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero Público 
Importe: $ 540.—

e) 2 al 22—4—G4

N'.' 16762 — Por: Justo C. Figueroa Cornejo 
Judicial — Importante Fracción en Colonia 

Sapta Rosa Departamento de Orán 
BASE $ 333.333.33 m|n.

El día Jueves 14,-de Mayo • de 19G4 a hs. 
17,30 en mi escritorio de Reinátes de la calle 
Buenos Aires N9 93 de ésta ciudad de Salta 
Rem'ataré con la BASE de las dos terceras 
partes de su valuación fiscal o sea la suma 
de 5 333.333.33 m|n. el Inmueble ubicado en 
.Colonia Santa Rosa, Departamento de Orán, 
inscripto al folio. 114, asiento 3 del libro del 
R.I. de Orán y cuyo Catastro en N9 2512 y 
que-pertenece a la parte-integrable de lá fin
ca denomiriada “LA TOMA” correspondiente

ni Sr. José A. Pai-do.— Ordena el Sr. Juez 
"ote Primera Instancia Cuarta Nominación en
lo Giv'L y Comercial,. en los autos “Viñualés, 
Royo Palacio y Cía. S.A.C. é I. vs. Pardo Jo- 
•sé Antonio —Ej'acutivo. Expte. N9 2S.084|62.— 
En el acto -de la subasta el 30 O’d del precio 
como seña y a, cuenta del mismo. Edictos por 
Ct) días en los diarios Boletín Oficial y El Eco
nomista y por 5 días en El Intransigente. Co
misión de Ley a cargo del comprador.
Justo- C. Figueroa Cornejo — Mart. Público, 
'mporte: $ 600.— . '

’e) 2—4-al 15—5—64

N9 16761 — Por: Justo C. Figueroa Cornejo 
Judicial — Esplend.da Propiedad en Colonia 
Santa Rosa Departamento de Orán Fracciones 

de la Finca “Santa Rosa” y “La Toma” 
BASE $ 380.000.— m|n.

El día jueves 14 de Mayo de 1964 a hs. 17 
en mi escritorio de Remates dte la calle' Bue
nos Aires- N9 93 de ésta ciudad de Salta Re
mataré con la BASE d'e $ 380.000.— m|n. 
la fracción ubicad'a en el Departamento de O- 
rán-.integrante de las fincas “SANTA ROSA” 
y “LA TOMA” y cuya superficie total es: 6 
I-Iect'áreas 8.656 metros- cuadrados, este lote 
se identifica con el N" 119 del Piano de Sub- 
div.sión archivado en la D. G. de Inmuebles 
bajo el N9 2GG. Nomenclatura Catastral: De
partamento d'e, Orán Partido SAUCELÍTO, 
Distrito Colonia Santa Rota, Catastro N9 812, 
Lote N9 119. Ordena el Sr. Juez de Primera 
Instancia Segunda Nominación, en lo Civil -y 
Comercial, en los 'autos: González, Maria Lui
sa Persod de vs. Manuel Simón Godoy —Eje
cución Hipotecaria,. Expte. N9 34.135|63. En el 
acto dé la subasta, tel 30 0|0 del precio como 
seña y a cuenta -del m smo. Edictos por 30 

■ lías en los diarios Boletín’ Oficial y F-oro Sal- 
"> eño y por 5 días en El' Intransigente. Comi
sión de Ley a cargo .-d'el comprador.
Justo C. Figueroa Cornejo -— Mart. Público 
Imporlje: $ 600.—

’e) 2—4 -al 15—5—64

N9 16757 — Por: EFRAIN RAClOPPl
— REMATE JUDICIAL — '

Derechos y Acciones Sobre Un-. Inmueble 
Ubicado en Esta Ciudad Calle: Santa Fe 

Eqtrq Toscáno y Acevedo
BASE: $ 19.333.33 'm|n.

’^’E! día 24 d’e Abril de 1964, a hs. 18, en 
mi escritorio calle Caseros 1856, ciudad, re- 
Áataré con la BASE- de las 2|3 partes de su 
'avaluación fiscal un inmueble ub.cado en es
ta ciudad cuije Santa Fe entre Tos'cano -y Ace
vedo designado con el-N’ 43 d'e acuerdo al 
plano N9 1624, título registrado al folio 439, 
asiento l-del libro 207 R. I.. Capital y que le 
corresponde.al demandado en condominio con 
l’a señora Josefina Benavídez d'e Sagles; Ca
tastro N9 24.342. Ordena £>r. Juez de Ira. Ins
tancia en lo C. C. Tercera Nominación. Juicio: 
Mercurio S.A. vs. Sagles, Amado, Ejecutivo 
Expte. _N9 27.632|63. Seña 30 t)|0. Comisión de 
ley a- cargo del comprador. Edictos por 15 
días Boletín Oficial; 10 días Foro Salteño y 
5 días El Tribuno! M’ayores ñatos al suscrito; 
Importe: ? 540.—

. e) 2 al 22—4—64

N'.' 16750 — Por: MARTIN LEGUIZAMOÑ 
Judlical — Dos Lotes en General Mosooni 

BASE $ 30.666.66
El 15 de mayo p. a las 17 horas en-'mi es

critorio Alberd'i 323 -de acuerdo u lo -ordenado 
por tel señor Juez de Primera Instancia C. y 
C. Distrito Judicial del Norte (Orán) en jui
cio Ejecutivo Angela López de San Milíán 
vs. Antonio Antenor López, Expte. N9 4G2G|63 
remataré’ con la BASE de Treinta Mil Seis
cientos Sesenta y Seis Pesos Con Stesont'a y- 
Seis Centavos o sea- las -dos terceras p'artes 
de la tasación fiscal dos lotes de terrenos, 
con todo lo edificado, plantado y adherido, 
ubicados en General Moscou i, Dpto. de San 
Martín señalados como lotes 17 y 18 del< plano 
N9 61. Catastro 574G 'y 5747. Lote 17 con una-
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superficie de 412,15 mtó.2 y lote 18, 512,12 .jnts.2 
Límites y. cíenlas datos -en su título al-folio"' 
Í29 asiento 1 Libro 3G R.I. San, Martín. En el 
acto del remate treinta por ciento d'el precio 
■d'e venta y á, cuenta del mismo. Comisión de, 
arancel ’a cargo 'del comprador. ‘ -
B. Oficial: -30 publicaciones — -Foro. Salteño 
33 publicaciones — El^Intransigcnte: 2 .pubils. 
Importe: ¥ ífJOl,— - '

■ . e) 2—4 al .15—5—64

■N2- 16749 — Por: MARTIN LEGUIZAMON _
Judicial — Balanza Automática Andina 

.•BASE $ 8.300.— i -
El 15 d’e Abril p. a las 17 horas én mi es-' 

criterio Alberdi N9 323 dé acuerdó ’a lo'órde- 
hado por el señor Juez de Primera Instancia 
C. y C, Segunda: Nominación en juicio Ejecu
ción Prendaria Andrés Pedrazzoli vs. Car
men V." dé Arroyo, Expte. N'-’ 34.083 remataré 
coi/ la BASE de Ocho Mil Trescientos Pesos, 
una balanza in’arecC ANDINA, autoin'ática, mo
delo F. N’., 34279 de 15 kilos de capacidad y 
abanico frontal en poder 'd'el depos tarto señor 
Andrés- Pedrazzoli, Alberdi N9 312, Ciudad.— 
Trancurridos Quince minutos de la hora fi
jada y no habiendo -postores se procederá. a 
rematar 'el bien SIN- BASE. En el acto d'el re
mate treinta por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. . ,

B. Oficial é Intransigente r- 4 publicaciones 
Importe: $ 195.—
' . . e) 2 'al 7—44-64

N9 16.742 — POR: EFRAIN RAC1OPPI —
Remate Judicial— Un Automóvil Marca 

“Dodge“ Modelo 1957
— SIN BASE —

El día 7 de Abril de 1964, a horas 18, en, 
mi escritorio, calle Caseros 185'6, - ciudad, 're
mataré Sin Base un automóvil marca '“Dod; 
g'e", modeló' 1957, motor N’ P..25 —■ 11275,. 
patente de Salta, ¿municipal. N9 23Ó1U, en 
buen. estado, de funcionara'ente, en poder deí 
Sr. Carmelo. Russo Oiene, domiciliado en Ler 
nía 160," ciudad, donde puede -Verse.— Ordena 
Sr. Juez de 1» Instancia Q. y C. 4*  Nomi
nación.— Juicio: “Pagés, Natal F. vs. Russo 
Oiene, Cai-niplo".— Ejecutivo.—. Expte. N'-‘ 
29.916(63.— Edictos por 5 días “Boletín Ofi
cial'' y '-El Tribuno".— Seña: 30 o|o.— Co
misión d'e ley a cargo del comprador.

' EFRAIN RACIOPPI - ...
Importe: 8 270.—r

e) 1 ai 7—4—0'4..

N?-16735 — Por: JOSE1 ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueb e-s en “La Candelaria”
El día. 15 d.e m’ayo de 1964 a las 17 hs., 

. o> mi escritorio: Calle Pueyrredón NI 192— 
Salta, Remataré, los inmueb'cs- que se men-,- 
clonan a. continuación y con las bases- qué 

•' allí se determinan: ' . •- .
a) ■—■ Inmueble, ubicado en el Departamento 

de La Candelaria, ésta Provincia,“Individuali
zado como Fracción 1, con una superficie que 
resulte tener, dentro de los siguientes lími
tes generales: AL NORTE, Caúiino .Nacio
nal a El Tala; ÁL ESTE, prop. de Alejandro 
Senez; AL SUD, Río de La Candelaria y AL 
OESTE, prop. de los herederos Romano, se
gún TITULO registrado a folio 196 asiento 
3 del Libró 1 de R. I. La Candelaria.

b) — Inmueble "ubicado en &1 departamento 
de La Candelaria," .ósea Provincia . señalado- 
como- Fracción N9 2, con la superficie qúe re
sulte tener dentro de -los siguientes límites 
generales: AL NORTE, Camino Nacional a 
El Tala.' que la separa de. la prop. de Merce
des L| de. Fagalde AL OESTE, prop. de Ále_" 
jandro Senez; AL SUD, Río de La Candelaria 
y AL. ESTE, prop. de Pedro Nuñez, según 
TITULO registrado a folio 202 asiento 3 del

' libro 1 de R. I. La Candelaria,. A •'•
cj —Tres terrenos ubicados en'^1 departa- 

ra'eñto de La Candelaria, con. lá superficie" 
que resulte tener dentro', de los siguientes lí- ~~ 
inites-generales:. AL NORTE, Camino^ Nació—

nal a-El.Tala:, AL SUD. Río de-La, Candelaria 
AL ESTE prop, da .Alejandro .Senez- y ' AL 
OESTE, terrenos' del Sr. Senez, denominado 
Fracción I, según TITULO''registrado a folio 
439 asiento 3 -del libro 1 de R. .1. La Can
delaria. " .

- Los' tres inmuebles mencionados anterior
mente, figuran, con el Catastro lí» ;37u de Lá 
Candelaria'—"Valor-Fiscal $• 59.000.— miní f—• 
BÁSE DE VENTA -DE LOS TRES INMUE
BLES $ 39.333.32 m|n. ’ . ' -

d) — Inmueble ubicado en -Villa -La Cáñd'é- 
iar.a. departamento mismo nombre, ésta Pro
vincia .señalada como Fracción 2, con- s.u- 

. perfic'ie que resulte tener dentro d'e los si- 
guientes límites: AL NORTE, Camino Nacio- 
nal a El Tala; AL SUD, arroyo por medio c( 
prop: dé Pedro Núñez;- AL ESTE calle s| 
nombre que separa- de" la' Plaza Pública y 
AL OESTE, prop. del. Sr. A. Senez, según 

.TITULO registrado ’a folio 445 asiento. 3 del 
libro 1 d'e. R. í. La Candelaria. Catastro N9 
24 —Valor-Fiscal* -? 2-.000.—
BASE 1 DE VENTA ? 188,82. - - ' .

é) — Inmueble ubicado' en Departamento 
La Candeiar'a,. denominado. Banda- Aguádita, 1 
con superficie que. resulte t-ncr. dentro de los 
siguientes límites: AL NORTE," prop.' de jo-, 
sé G-. Astigueta; AL- SUD, arroyo ’del.Cc-,- 
menterio de La Candelaria; AL ESTE, prop. 
de la Sucesión de Balbina 'Pérez y AL OES- 

. TE prop. de herederos Romanó,- según TITU
LO registrado a folio 451 fasi'entó 3 del libro 
1 de R. I. La Candelaria. Catastro 97 —Va
lor fiscal $ 12,000.— BÁSE DE VENTA'? 
8. 000.— m(n.

El comprador entregará en' el acto de re
mate el 30'0|0, del precio de venta y a cuenta 
del mismo, él saldo úna. vez aprobada la sus_ 
basta' por 'el Sr. Juez de la- causa. Ordena 
Sr. Juez de Ira. Instancia 5a. Nominación • C. 
y C., en juicio:' Exhorto del Sr. Juez de Ira. 

—Inst. 3a. Nom. C. C., de la Ciudad de Tu- 
cpmán, en autos: Ejecutivo — Carlos Perei- 
i"a Sermida vs. Arquíínedes .Frielfó, Expte. N'-’ 
10.434|63. Comisión’ c¡ comprador. Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y Foro Salteño. y 
10 días en El, Intransigenf.é,
Importe: ? 180.—

, e) 19—4 al 14—5—64

N'-’ 16721 — Por: Mario José Ruiz dé los 
Llanos — Judicial — Una Rural Estanciera 

“1KA” •
El día 14 de Abril de 196-1 a horas 17,30, 

en mi escritorio'Legúizamón 238 de esta Ciu
dad, remataré .coii BASE de ? 3GU.00O.— una 
Rural Estanciera marca "USA”, modelo 1959 
equipada con un aparato de radio marca 
PHILLIPS de 5 válvulas y dos ondas, la que 
puede verse ■én el .taller de la calle Pu.eyrre- 
dón N° 841. En caso de no haber postores 
por 'a. bas'e indicada, realizaré al término de' 
media hora fin segundo remate- sin BASE. En 
el acto del remate 30 0|0 d'e seña, saldo una 
vez aprobada la subasta, comisión de ley a 
cargo del comprador. Ordena Sr. Juez de Ira. 
Instancia C. y C; 3a. Nominación en el jui- 
cio Ej'ecutivo; Expte. N9' 26.822(63 — B’anco 
Provincial de Salta v3..Vai’g, Felipe Federico 
Edictos por 4 días en él Boletín Oficial y -Él 
Intransigente.- . - • '
Mario José Ruíz de los Llanos — Mart. Púbí. 
Importe: ? 170.— "-

e^ 1° al 6—4—64 '

N’ 16718 —■ Por: José Alberto Gómez Rincón 
Judicial: Casa en.esta Ciudad, ubicada-en calle 

; Zuviría 965 entre. Necochea y Ameghino 
-. '— BASE ? 60.333,33 —. '

'<E1 día 24 del mes de abril: de 1964, en c'a’le 
General Güémes N9 410 ciudad, "a horas 18 
REMATARE con la BASE de ? 60.333.33,-co- 
rrespónd'ientes a las 2(3. partes de su avalua
ción fiscal, UN INMUEBLE ubicado en esta 
Capital, con títulos registrados' a folio 161, 
asi'ento 9 del libro. 246 de] R. I., de Capital,, 
Catastro Ñ»»,61^1 .Sección B, manzana 31 de', 
don Ernesto Mesples. . ' '

Dicho inmueble está, consituído por-una cas'a 
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habitación, situada em calle Zuvirla.965.de 
esta ciudad', entra" Necochea- y Ameghino. La 
propiedad está ocupada por su propietario. . 
GRAVAMENES: Hipoteca la.: ’a favor de 
don José Peral- por la’suma de-$ 600,000.—, 
folio 162 .asiento 10 _del mismo libro. ’.

Hipoteca 2a.: a favor- dé don José Peral 
por la suma de ? 300.000.— registrada-en a- \ 
siento 11. -

OTROS GRAVÁMENES:' Ver Expediente 
10.474|63 fs, 18, d'el Juzgado de la. Inst. 4(a. 
Nom., en autos-; Fernández,. Marco Tulio vs. 
Ernesto Mesples. En el acto del remate él 
30% como seña y a cuenta del precio de 
venta.— COMISION dé 'arancel a cargo d'el 
comprador.— -EDICTOS: por .15 días en Bo
letín Oficial, .10 días en El Economista y 5 
días en El Tribuno.— ORDEÑA: .el señor 
Juez de la. Inst. en lo C. y C. 5a. 'Nominación 
en autos: Fernández, Marco Tulio vs.’ Mesples 
Ernesto. Expte. N9 10474(68- Ej'ecutivp.
Importe: ? 540.— .- .
..-t ' .- e) l9 al 21—4—64

EN LA CIUDAD DE ORÁN
N'-' 16.709 —.Por: JOSE ANTONIO GARCIA

' ’ • JUDICIAL
. INMUEBLES-— 20 HECTAREAS CULTIVA-

, .. .BLES EN EMBARCACION.’ .
" ---------- BASE $”40.000 m[n.—-----

El 14 de mayo dé 1964 a ñoras 17,30, 'en mis 
oficinas .25 dé Mayo 240 de la ciudad de 
.ORAN, REMATARE -con ía base .de . CUA
RENTA'MIL PESOS M|N o sea las. 2(3 partes 
de 'su avaluación fiscal, ' un lote- -de terreno 
ubicado en las inmedi'aei-pnes ’de Embarcación; 
Dpto. San Martín, Prov. Salta, designado 
como lote N9 ■ 80 del- plano 262 de la Direc?. 
'GraT. de Inmuebles, que tiene 400 ’ mts. en 
sus lados Ñor—oeste y Sud—este y 500 mts. 
en sus lados Ñor—este y Sud—oeste. SUPER
FICIE: 20 hectáreas, LIMITES: - Ñor—oest'e 
lote 67;' Sud—este, lote 93: Nof—este lote 81 
y Sud—oeste, lote .79. TITULOS: inscriptos 
a! folio 189 N9 1 del libró 30 R. ‘de I. de San 
Martín. Catastro 648.— Reconoce, los siguien
tes gravámenes fuera del presente:- 1® Embar
go hasta cubrir ? 105.305 m]n. ordenado por 
el Sr. Juez de lá. Instancia C. y Com. 'Dis
trito-Judicial del Norte én autos. “Martínez 
Celestino vs.- Hernández Antonio — Expte. .N.9 
4251—1963 — Embargó preventivo”, . anotado 
al fol. 190 as. 2 libro citado.— 29 Ernbargo 
■ordenado por el mismo Juez en autos “Banco„ 

- Agropecuario" Com. e Ind. vs. . Hernández 
Antonio — Ejecutivo — Éxp. 4039(63 hasta 
cubrir $ 7.120.— m|n. anotado al- fol. 190 ’as,' 
3, libro citado.—- 3’ Embargo ordenado por 
mismo Juez en autos “Banco- Agropecuario 
'Com. e Ind. vs. Antonio Hernández —.'Em
bargo Preventivo '-- Expte. 4293, hasta cu
brir ? 14.850 m|n-. 'anotado al fól. 190. as.- '5- 
mismo libro. En el acto -del' remate 30- por 

-.ciento, saldo al aprobarse la subasta. Edictos:
30 días en B. Oficial; 25 días en Foro Salt'e- 
.ño y 5 días en El Intransigente.— ORDENA: 
Sr. Juez de la. Instancia en- lo’-.Clv. y Com. 
.del Distrito Judicial del Norte, en ' autos 

: “STEINMET-Z, HELMUT vs. HERNANDEZ, 
Antonio — Ejecutivo-- Exp. 3.980(63".— In
formes: 25 dé Mayo 2Í0 de "8 a 12 y de 18 a 
20 horas. — ORAN. ’.' ' - ' "
JOSE. ANTONIO GÁRCIA — Martiliero Pú
blico.'. - ■ - -. ’
IMPORTE: ? '600‘ " e) 31—8 al 13—5—64’ .

N.9 1’6708 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
— JUDICIAL —

INMUEBLES EN PUEBLO DE CERRILLOS
El día 14. de mayo' ramo, a las 17 hs., en 

mi escritorio: Calle Pueyfredón N’ 192, Ciu_ 
dad,. Rematóte, ’ los inmuebles que se mencio
nan a continuación, y con las bases que allí 
'se . "determinan:, ' .

a) Inmueble ubicado en calle'Mitte del Pue 
blo" -de ‘ Cerrillos -• Dptp. "misino nombre,’ esta*  
Provincia, señalado como lote N’ 6 de la man

• zana I b. del plano N’ Í07, con medidas, ’lin^ 
deros y superficie queTe acuerda^ su TITULO, 
Catastro. N’ 1509.’. Valor fiscal ?: 19.000. BASE

Zuvirla.965.de
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$ 12.666,66; b) Inmueble ubicado en calle Mi
tre del Pueblo de Cerrillos, Dpto. mismo' nom
bre, esta Provincia, señalado Como lote N’ 7 
de la manzana 1 b. del plano N’ 107, con me 
did'as, linderos y superficie que le acuerda 
su TITULO. Catastro N’ 1510. Valor fiscal 
$ 5.000. BASÉ $ 3.333,32 Título de ambos-in
muebles registrado a folio 7 asiento 1 del li_ 
bro 7 de R. I. Cerrillos. En el acto de remate 
el comprador entregará el 30%. del precio de 
'venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez*  
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la

' causa. Ordena: Sr. Juez de 1ra. Instancia 4»
___Nominación. C. y O., en juicio: ‘"Ejecutivo 

SABINA GARCIA Vs- EUGENIO. N. TORRES, 
expte. N’ 29.705(63”. Comisión c|comprador. 
Edictos por 30 días ©n Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 5 veces en El Intransigente. . 
Importe $ 600.— ' ‘ ’e) 30|3 al 13|5|Gl

basé: $ 52.666,66. Inmueble (2) ubicado en 
Embarcación Dpto- Orán," designado como lote 

_Ñ° 5t manzana D-- Catastro N’ 2439,. manza
na 2 parcela 9; Base: .$ 28.000.00 e inmueble 
(3) ubicado én la. ciudad de Tartagal Dpto. 
de San Martín qu© es parte integrante del 
lote 8, .manzana 28. Catastro N’ 5461, man. 
zana 28; parcela 9;’ -base:' $ 25.333,32 m¡n. 
Mayores datos 'al suscripto; Ordena Sr.' Juez 
dé Ira, Instancia en lo C. C. 4» Nominación. . 
Juicio: “Mena, Antonio vs. Muñoz.» Mam. 
Rodríguez Vdá. de”. Ejecutivo. Expte'. N” 
30-075(63. Edictos por 30 días Boletín Oficial 
y Foro Salteño y por-5 días El Tribuno. Seña 
30%. Comisión d© ley a cargo del comprado; 
Importe $ 600.— te) 31|3 .al 1815(6-5-

•cial y’.El Economista y por 3 en El'Intransi
gente,. con habilitación Feria Semana Santa. 
Ordena’ Sr. Juez 1’ Inst. C. y C. 5’ Nom. en 
juicio: “TORRICO, Alberto -vs. RODRIGUEZ, 
Berajnondi Félix — rep. Vía Ejec. ,— -Eje
cutivo” .

MIGUEL A. GALLO.CASTELLANOS 
Martiliero

- e) 20(3’ al 17|4|64Importe .$ 540.-

N’ 16707 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
. — JUDICIAL —

INMUEBLE EN ORAN — BASE $ 6.666,66
El. día 11 de mayo pxmo- a las 17 hs.,.. en 

mi escritorio: Calle Pueyrredón N’ 192, Ciu_ 
dad, REMATARE, con BASE -DE $ 6.666,66 
m|n. el inmueble ubicado en calle Colón de 
la Ciudad ------- 
lote N’ 12 
Orán, con 
le acuerda 
asiento 1 del libro 21 de R.I. Orán. Catastro 
1132. Valor fiscal 5 10.000 m|n. En el acto de 
remate el .comprador entregará el 30% del 
precio de venta y' a cuenta del mismo, • el 
saldo una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa. Ordena: Sr. Juez de Ira. 
Instancia 39 Nominación C. y C-, en juicio: 
‘'(Ejecución de Sentencia cjSEGUNDO TOLE
DO, expte. N’ 20.072|58”. Comisión c|compra._ 
dpr. Edictos por 30 días en Boletín .Oficial 
y Foro Salteño- 
Importe ? 600,'—

de S. R. N. Orán, señalado cotno 
Manzana 69b. del plano N" 303 de 
medidas linderos y superficie que 
su .TITULO-registrado a folio 491

e) 31¡3 al 13(5|64

N’ 16:706 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
— JUDICIAL — .

DERECHOS Y ACC. S|INMUEBLE
. • — SIN BASE —

El día 21 de abril pxmo. a las 17 hs., en 
mi escritorio: Calle Pueyrredón N’ 192,' Ciu_ 
dad, Remataré, SIN BASE, los derechos -y 
acciones que 1©. corresponden al Sr. RAUL R. 
MOYANO, sobre el inmueble ubicado en Pa
saje Soria (Pedernera al 200) individualizado 
como lote N’ 16 del plano N’ 1446 del legajos 
de Planos Capital, con medidas, superficie y 
linderos que le acuerda su TITULO registra,, 
do a folio 57 asiento 2 del libro 220 de R.I. 
Capital. Catastro N’ 19-129. Valor fiscal $ 
10.000 m|n. En el acto de remate el compra
dor entregará ©1 30% del precio de venta y 
a cuenta del mismo, el saldo una vez apro_ 
bada la subasta por el Sr. Juez de la causa.

. Ordena: Sr; ‘Juez de Ira. Instancia* -5’ Nomi
nación C. y C., en juicio: “Ejecutivo ENRI_ 
QUE BLANCO Vs. RAUL B. MOYANO, expte. 
N’ .9852(63”. Comisión cjcompradorí Edictos 
por 15 días en Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño y 3 días en ®1 Intransigente.
Importe .? 540,— e) 31(3 al 20(4164

N? 16677 — Por: Carlos L; González Rigau. . 
Judicial — Inmueble eñ esta Ciudad

El, día_13 -de mayo de 1964 a horas 17,30 en 
mi escritorio sito. en calle Santiago del Este
ro N’ 655 ciudad, por disposición Sr. Juez en 
lo C. y C. de 4ta. Nominación, en autos Em
bargo Preventivo Suc. -de Pedro Constantino 
Genovese vs. Domingo Marinaro Expte.. Ñ9 
28379(63. ‘ Remataré un inmueble ubicado en 
esta ciudad con frente a la calle Vicente Ló
pez N9 388 entre las de S. del Esteró y Gral. 
Güemes,-' que Ite corresponde al demandado, 
por título que se registra á folio í asiento 1 
del libro 57 de R.I. de Capital; este inmueble 
reconoce*  un derecho de usufructo por párttes 

- iguales a favor de. los Sres. Rocco Marinaro y 
Josefa. Montagna de Marinaro. Con BÁSE de 
Veintiocho Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pe
sos Con Sestenta y Seis Centavos Moneda Na- * 
cion'al ($ 28.666.66. m|n.) equivalente a las 2|3 
partes de su avaluación fiscal.- Edictos 20 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño y 5- 
en El Intransigente. Asimismo . cítase a los 
acreedores dé Da. Domingo Marinaré para que 
en.tel término de 9 días comparezcan á hacer 
valer sus derechos, si así lo quisieran.

SALTA, Marzo 16 de 1964.
Carlos L. González Rigau — Martilero PúbliCo 
Importe: $ 540.— •

e) 80—3 al 24—4—64

N9 .16.615 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Remate Judicial — inmueble Ubicado en Esta

Ciudad, Calle Alvaradó N’ 1291.- 
Base: $ 151.927.60 m|n.

El d'ía 10 de . Abril de 1964, a horas 18, 
en mi escritorio Caseros 1856, Ciudad, rema
taré con la Base proporcional de las 2|3 par- < 
tes del total correspondiente, a 292O|3562 ac
ciones o-sea de $ 151.927.60 m|n., la porción 
indivisa qu'e le corresponde a ’ la demandada 
sobre’ un inmueble ubicado en esta ciudad, 
calle Alvaradó ,N9 1181, según título regis
trado a folio 316, asiento 3, del Libro 5. de 
R. I. Capif'al; parcela 27 de la manzana 11 b; 
sección E; plañó 494^ Catastro N9 4484,. ma
yores datos al suscrito. Ordena señor Juez ’■ 
dte Primera Instancia C.. y C. Quinta No
minación." Juicio: “López, Manuel vs. Ove- 
jero M. Felisa G. de y Otros".— Embargo 
Preventivo’ y.Ejecutivo. Expte. N9 10.304|6’3. 
Seña 30 o|o 
comprador.—

Oficial’
“El Tribuno". Feria 
car los edictos.

EFRAIN
Importe: $ 540.—

Comisión de ley a Cargo del 
Edictos por 15 'días “Boletín 

ib días “Foro Salteño" y 5 días 
habilitada para publl-

RACIOPPI

e) 19—3 al 12—4—64 '

N? 16-695. — POR: EFRAÍN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

TRES INMUEBLES UBICADOS EN - LA 
CIUDAD DE TARTAGAL Y EN 

EMBARCACION r- SÁLTA
BASES: $ 52.666,66; $ 28.000,00 y $ 25.333,3?. .

El día 15 de Mayo de 1964, a hs. 18, en mi 
escritorio Caseros 1856, ciudad de Salta. rc_ 
mataré con la bas©. d’e las .2(3 partes de su 
avaluación .fiscal los siguientes inmuebles: 
de propiedad de la demandada Sra- María 
Rodríguez Fernández de Muñoz *y  que figuran 
inscriptos a folio 43; 130 y 371 asientos .4 de 
los libros 6; 2 y. 9 de R. I. de Orán y San 
Martín. .Inmueble (1) ubicado . en Tartagal 
Dpto. San Martín, señalado como lote N’ 4, 
manzana .1; Catastro N’ 1049, parcela 14,

N? ,16676 — Por: Carlos L. 'González Rigau 
Judicial — Inmueble en esta Ciudad

El día 21. de abril de -1964' a horas T7,30 en 
mi escritorio dte Santiago !del Estero ’N’ 655 
ciudad, por disposición del Sr. Juez en lo. C. 
y C. de 2da. Nominación en autos Ejecutivo 
José G. Ríos vs; José Bravo — Expte. N9 
34.267(63, remataré pon BASE d'e Treinta y Dos 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Con Se
senta Pesos Con Sesenta y Seis M|N. ($ 
32.666.66 m|n.) equivalente a Tas 2(3 partes 
de su avaluación fiscal,' un inmueble ubicado 
en esta ciudad, que le corresponde al deman
dado por título inscripto a folio 407 asiento 1 
del libro -151 de R.I. de Capital, .catastro 
N? 18556, Sección E. Manzana 70, Parcela 
7, con frente a la calle Islas Malvinas tentre 

■las d'e Tucumán y Corrientes. 'Seña: 30 0(0 y 
comisión de arancel en el acto del remate.— 
Saldo: a la aprobación judicial. Edictos quince 
días en Boletín Oficial.y Poro Saltteño y cin
co en El Intransigente.

SALTA, Marzo 25 de 1964
Carlos- L. González Rigau

Importe: $ 540:—

N9 16605— Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial'— Inmueble en esta Ciudad 

' ' . BASE $, 12.666.66 *
El día 16 de abril de' 1964 a. las 17 hs., en 

mi escritorio: Calle Pueyrredón Ñ’ 192 Ciu
dad, ■Remataré, con BASE de $ 12.666.66 in[n. 
el inmueble- ubicado en calle Juramento N9 
1352. de esta Ciudad,/ con mtedidas, linderos y 
superficie que le acuerda su ’ TITULO regis
trado a folio 371 asiento 1 del libro’ 242 de 
R.I. Capital. ¡Catastro 12848 Valor Fiscal $. 
19.000.— m|n. En’el acto de remate el com
prador -entregará tel 30 0(0, de seña y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada la su
basta' por el Sr. Juez de la causa. Ordena: Sr. 
Juez de Irá. Instancia 4a. Nominación- C. y 
O.-, en juicio: Ejecutivo — Gustavo.A. -Nor- 
mand vs.^Nicéforo Normando Bálderrama y 
Julio Tolosa, Expte.- N9 27. 
comprador. Edictos por 15 
ficial y’ Foro Salteño y 3 
sigente.

'.048|62. Comisión c| 
días en Boletín O- 
días ten El Intran-

e) 18—3 al 9—4—64

CORNEJO 
Ciudad

Martiliero

e) 3Ó—3 al 17—4—64'

N9 16603 — Por: “JOSE ALBERTO
Judicial — Inmueble en esta

BASE $ 390.000,—
El día 15 d'e Abril de 1964 a 

en mi escritorio .Calle Pueyrredón N9 192 — 
Ciudad, Remataré,. con BASE.de $ 890.000.— 
m|n., el inmueble ubicado en callé-Buenos Ai
res N” 518 de esta ciudad, él qué mide 7 mts. 
de frente por 33.10 mts. de fondo, limitando-: 
AL NORTE, prop. del Dr. Erntesto T. Becker, 
Sra. .Lola C. de Bridoux y Banco Constructor 
de Salta. AL ESTE, calle Buenos Aires, AL 
SUD, propiedades de Victoriano Órtega; Ul- 
derica V. de Magmenelli y ÁL OESTE prop. 
de Marcelo Romero, según TITULÓ registrado

las 17 hs.,

N’ 16.632. X
Por: MIGUEL A. GAL'LO CASTELLANOS

' — 'JUDICIAL —
El 14 DE^ ABRIL, DE 1964, a hs. 17, en*  Sar _ ________ ________ ,_____ ___ ____ _

miento- 548, Ciudad,'remataré CON -BASE DE ’ al folio-381 asiento 326 del libro 8 de°íítulos ' 
?. 9.666.66 m|n., importe equivalente a las 2(3, 
partes de -su valuación fiscal, la mitad ..indi, 
visa que le pertenece en condominio al de- - 
mandado sobre -el inmueble ubicado en esta 
capital, catastro- bajo el N9 20772, Sec. E, 
Manz- 103 a), Pare. 17, y con título reg. á Flio. 
434, As. 11, del Libro 163 de R.I. Capital.'En 
el acto 20% . seña a cta. precio. Comisión 
cargo comprador. Edictos 15 días en B. Ofi... polinario Cardózo y José Manuel Cardozo,' ■

Generales. Catastro ,N9 992 Valor fiscal ? 
126.Ó00.— m|n. En el acto de remate el com
prador entregará el trteinta por ciento del pre
cio de venta, y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobada la subasfa'por el Sr. Juez 
de la c'ausa. Ordena: Sr. Juez Se Ira. Instan
cia 5a. .Nominación C. y C., en juicio: Ejecu
ción- Prendaria — Enriqu'e Blanco vs. José A-

BASE.de
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Expte. N9 8929[63. Comisión o| comprador. — 
Edictos por. 15 días en Boletín Oficial, y Foro 
Salteño y 5 días én El Intransigente. 
Importé: . $ 540.— ,

• . .’ e) 18—3 al 9—4—64

N'-' 16567 — Por: JÓSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble en Esta Ciudad' 

. . BASE $ 102.000.— . ; .
'El día 10 de Abril de 1964 a-las 17 hs., en 

■mi escritorio? Callé Pueyrfédón N? 192. Clu-
- dad, Remataré, con BASE de Ciento " Dos Mi] 

Pesos Montedá Nacional, el inmueble/ubicado 
..en Avenida'Hipólito: Irigoyen.- entre Alvaradó" 

y iPasaje-J./Saravia de está Ciudad, designado 
como lote N? 5 en el .plano N9.289.0, con mé-

-• didas, linderos y .superficie' que te 'acuerda su 
TITULO registrado a folio 213 asiento 1 del 

. > Libro.247;de.R. I; Capital.— Catastro NV 6191 
Valor fiscal $ 102.000.— _m|n. En .el acto, dé 
remate el . comprador entregara el treinta por 
ciento d'el "precio de, venta .y a cuenta del 
mismo, .el.saldó una vez aprobada su sub.as-.. 
ta -por el Sr. Juez" de" la causal Ordena: Sr. 
Juez- de' Irá. Instancia Ira. Nomínáción.C.y 
C. "en-juicio: Ejecución . de Sentencia Adolfo 

■- Arias Linares , vs. Artemisa Portocala de-Sán
chez; Expié.-N° '38.213 [58. Comisión "c|compra- 
dor._Edictos por 15 ‘días en Boletín Oficial; 10 
en Foro .Salteño y 5 en El Intransigente. •. 
Importe:. $ 540.—- . > .

- e) Í6—3 al 7—4—:64

Ñ? 16566 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Derechos y. Aoc. s| Inmueble 

— SIN BASE —"
EJ día 14 de Abril dé 1964, a las 17 hs., 

en mi escritorio: Caite" Pueyrredón N9 192-r- 
Ciudad,. Remataré; SIN BASE, los derechos y 
acciones- que le. corresponden al Sr. Braulio 
A. Zapata; sobre el inmueble designado. como 

'' lote N’ 1 de la'Manzana ";N9 .,7 del plaño >N9 ■ 
1242 d'el Legajo^ de Planos de La Capital, el 
que fué parte intégfante; de la finca EL PRA
DO, con medidas,'linderos y superficie .que le 
acuerda su TITULO, registrado a .folio 443 a- 
Biento 408. d'el libro 5 de Promesas de Ventas.- 

^Catastro Ñ9 17.846 Valor fiscal .$ "6."000.— m|n. 
En el ¿a'cto de remate el comprador entregará 
el treinta por ciento dél preció de Venta y- a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el Sr. Juez de la causa. Ordena: 
Sr. Juez de Ira. Instancia 2a. Nominación C. 
y. C., en juicio: Ejecutivo —“ S'egón Martínez

■ y Cía. S.R.L. vs, Braulio A.- Zapata, Expte. 
N?. 30.456|62. Comisión c|comprador. Edictos 
por 15 días en Boletín Oficial y Foro Salteño 
y. 5 días en El Intransigente.

- Importe: $ 540.— •- . ■ . .
. ’ e). 16—3 al 7—4—64 "" 

N? 16526 — Por:' JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial, — Inmueble en Cachi y Derechos, y 

Acciones’- Sobre Inmueble en Chicoana
El. día 30 de Abril de 1964 a las "17 hs.,,en 

mi escritorio: Calle Puéyrrtedón N? 192 — 
Ciudad, -REMATARE, los bienes que' se men
cionan -a* * continuación y con las bases . que 
allí se -.determinan:

Ñ< 16562 — Por: 'ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — inmueble — Basé $ 200:000.— m[n.

. El día 8 de Abril dé. 1964" a hs. 18 «en el 
escritorio Buenos Aires 12 d'e" esta ciudad,-, re
mataré con la BASE de $ 200.000.— m[n. (Dos
cientos Mil Pesos Moneda Nácional) el in- 
mueble ubicado en esta ciudad, sobre la Ave
nida San Martín, señalado , con el N9 1915, 
entre las caites Ayacuchó.y. Talcahuañó", de-, 
signado como lote -29,. de .la manzana 23 a., 
en el plano N? 3079, con extensión "de 8 metros 
66 centímetros de frente, por Igual, contra fren
te, y 19 metros 34. centímetros de- fondo, én 
sus lados Este y Oeste, límites: ál Norte,-Aye-

• .. nidá San Martín, Sud, Lote 1," a, :Este, Lote 
1 y Oeste, -lote 28. Título-folio 467* asiento í 

■ lilao 233. R. de.L capital. Sec. F.yNomencla- 
türa Catastral “Partida N? 26.955 . S'eña en el 

•acto 30 O|0 a cuenta-del precio de venta; —
Ordena señor Juez de la. Inst. ía. Noín. en lo'

• " vc; y . O., en'juicio; Chibán y Salera S.A:C:Í.I. 
o y’F. vs. Ácosta, Pedro V. Prep. Vía. Ejecu

tiva .Expte. N’. 45669|63:- Comisión a cargo dél. 
comprador.- Edictos-15-días en B. Oficial-y’ 

... El. Intransigente- ■ - ■- - '
Importe:. $ 540.—" . ’ - • ' “. ■-

... ' . ■ / e). 16-=3- ál -7—4^-64":

a) Los derechos, y acciones que le corres
ponden al- Sr. ENRIQUE DOMINGO ROBLES 
sobré la finca denominada “Entre Ríos’’ o 
“La :'Margarit'a’’, ubicada en el departamento 
de Chicoana de és.ta Provincia, Con medidas

• y superficie qu'e resulta tener dentro de. los 
siguientes límites: Al PONIENTE, con el Ca
mino Nacional de Los Vallistos; Al ESTE, 
con la finca “Entre Ríos’’, que fué de D. 
Fermín .Zúñiga; Al NORTE, con propiedad de 
la Sucesión .de- Ret'anás- y"-Al SÚD, con finca 
“Peñaflór”''dé la'Sucesión Frías que-hoy tam
bién abarca -él viejo cauce del "Río-Fulares, 
según TITULO. registrado á folio .201 asiento 
1 del "Libro 4? d.e R. I." Chicoana;— Catastro 
N? 365. -Valor fiscal $ 344.000.— m|n.- SIN 
BASE. .

b) - Los Derechos y acciones que le corres-’ 
pond'en al Sr.- ENRIQUE. DOMINGO ROBLES 
sobre la finca denominada “Fulares”, con ex
tensión. q'é 1.039 .—• mts. de Norte a Sud por 
1.299’.— mts. de - Esté a Oeste’, lo, que hace 
úna" SUPERFICIE" de 134 Hectáreas. 96’ árteas 
61/ céntiareas y dentro de los siguientes lí
mites: Al NORTE, con .finca “La Viñ'a” de D. 
Rosendo San-Millán; Al" SUD, con Río Pula- ’ 
res <o' Calavera; Al ESTE,. arroyo Colorado,

-que lá Separa de’ la propiedad B'ella Vista 
” que fué de D. Aniceto Latorre y Al OESTE, 

con propiedad dé" D'a. Candelaria Sandoval de 
López, según- TITULO registrado a folio 205 

-asiento’ 1 del Libro 4-de Chicoana. Catastro 
, N«. 367" Valor fiscal $ 10.000.— SIN BASE.

-.c) Inmu'eble - denominado " “Gibraltar” o 
“Santuario”,-ubicado en el Partido" dé San 
José, Departamento*  Cachi de ésta Provincia, 
c.pn extensión de Hectáreas 88 áreas
3*iñts.2.  y "dentro dfe los siguientes-límites: Al 
NORTE, • finca “La Hoyada”, de. B. Cárd'enas "y 
finca CVallecito” de herederos de.-GonzáÍez; Al 
SUD, finca “El Colte” de herederos de Díaz 
y el Río Calchaqüí; Al ESTE Río Calchaquí 
y finca “El.’Hüeno” .dé heñederós Chocobár 
y otros y Al OESTE,' finca “El Colte” de he- 
rederos de.’Diíáz', “La'Hoyada” de B. Cárde
nas y “Vallecito” ’de herederos González, se
gúnTITULO. Registrado a los folios 345 y 346 
asiento' 2 y 8’'del? libro ■’l9 "¿fe R.T. Cachi. — 
Catastro" N9 84.— Valor fiscal $ 660.000.— 
BASE DE VENTA $ 440.000.— m|n;
• ’En el acto de remate él o los compradores 
abonarán el treinta por ciento dél precio de 
venta’y :'á cuenta del misino, ■'el ?saldo una vez 

. aprobada la subasta' por el Sr. Juez de la 
causa.— Ordena: "Sr. "Juez de Ira; Instancia 
2a. Npmináción^C. y C., en juicio: Ejecutivo 
Jorga Garufea López vs. Enrique Domingo Ro
bles,"-"Expte' N? 34.071|63. Comisión c|compra- 
dbr;" Ed'ictós^-por’ 80. días en" Boletín Oficial y 
Foro Salt'éño y- 5 veces" en "El Intransigente. ' 
importe:" $’»6*00  i—' ’ " ’ *
--"-Vv" ■ :Vr. : " ’ e) 11—3 al 23t-^—64 *

N’ 16.389 r- Por: JULIO. CESAR’ HERRIERA 
Judicial —■ Dos Terrenos y Derechos y 

Acciones Sobre. .un Inmueble- en' Chicoana'
-El .22 de Abril de 1964, a las 17. horas, en 

Urquiza- 326, ciudad; remataré con las Bases 
que se determinan a continuación Dos Terre
nos Ubicados en el Dpto. Chicoana; Provih- 
•cia d'e ¿'alta.
1) Un Lot'e de Terreno ubicado en calle A- 

brahám Cornejo — Chicoána. Lote 5. Lin
deros: Sud: calle Ábraham Cornejo; Ñor

, te, Súc. Pedro Cuevas; Este: lote 4. y 
Gesté: lote 6. Sup. total del terreno: 287.18 

, mts.2.'"Base: $ 3.777:76 m|n. - Catastro: 599.
2) Un Lote de Terreno ubicado en c¡aiíe Á- 

brah'am Cornejo — Chicoana. Lote: 6.— 
Linderos,: ; Sud: calle "Abráham 'Cornejo; 
'Norte:' Suc. P'ecfro .Cuevas; Este: Lote 5 
y Oeste: lote 7.r-: Sup.-total del terreno: 
415.60 mts.2. Base $ 3.777.76 -m|n. Catas-

tro: 600. ‘ . ’ ’ --
. i Corresponden estos inmuebles áí señor Ar 

géntino Caro Correa, según títulos que se 
registran al folio 148, asiento 2 del libro 

-4 del R. I. de Chicoana?
3) Los Derechos y Acciones qué le corres- 

•pondeh 'al Sr. Argentino Caro Correa so
bre Un Inmueble' én- Chicoana, según tí
tulo que se registran ál folio 223, asiento

■ 1 del-libro 1 .de .Chicoana. -
Ordena el Sr.’Juez de í? Inst. ten lo C.' 

y C. 49 Nom. en"el juicio: “Ejecutivo hipo
tecario Ortega, Natividad. Bermejo de vs. * 
Caro Correa, Argentino: — Expte.. Ñ9 28.4171 
63”. Seña: el 30 o|o". Comisión a Ceargo.dfel 
comprador. Edictos: .30 'días Boletín Oficial 
y Foro Salt'éño y. cinco días en El Intransi
gente. .

JULIO-CESAR HERRERA" ' 
Importe: $ 600.—

e) 27|2 al 10-74-^-64.

' ; POSESION TREINTAÑAL -

N9- 16.710 — POSESORIO .r— Habiéndose pre
sentado don Alfonso David Diez Gómez de-- 
du'cienü'o posesión treintañal, para sí y pana 
su esposa doña Elva S. Wierna de Diez Gó.- " 
mez, del inmueble denominado “Toro, y Punta " 
Ciénega”, ubicado en-los -Departamentos • dé_ 
Rosario de L'erma-y La Poma,, con superf.cie 

-de 83.228 hectáreas y 7844'.93-metros cua'dra- 
d'os, ; dentro -de los siguientes límites genera
les: al SUD, con la Encrucijada- de . las Cüe- 
.vas, de la sucesión de Fermín Grand'e; “Las 
Lagunilias”, de Francisco Víla, “El Angosto y 
Las Burras”, dé Eulogia A. de Copa; al ES
TE, con el inmueble', compuestq de las fin- i 
cas “El Tambo”, “Rosal”, ‘.‘Potrero” y “.Cha- ; 
ñi”, de propiedad' del. Gobierno dé la J?rovin- j 
cía"'de Salta; con finca “Trtes" "Cruces”, • com.-. ¡ 
puesta de tr;és fracciones ■•pertenecientes: a) 
Francisco’Vilá; Héctor Labatti y-Alfonso Da-. I 
vid Diez ^Gómez, respectivamente; y desde eí J 
punto, llamado “Abra Palomar” 'en línea rec- ' ¡ 
ta hacia .el Ñor—Oeste te.n una distanciaj de ! 
27.701) metros, liaste, formar el 'ángulo señala
do con el N9 51 d'el plano acompañado N'-' 
387, con la Provincia . de Jujuy; al OESTE, . . 
desde el punto 51 de ■ dicjio plano,’ hasta en
contrar el ‘límite Sud con el inmueble de
nominado finca “San Antonio de los- Cobres”, 
que pertenecía al Señor Carlos José Pedroni 
Ch'esa,- y 'actualmente • fraccionado en -, lotes 
designados con el.N'-’ 1 de Juan B. Ot'egui; N9

.2," de A. Schiafino;. N9 -3, del mismo propie- ! 
tario; N? .4, de B. Degutrrer;. N" 5, de Ma- I 
ría E. Morán de Larrohde; N9 6, de Ventu- ! 
ra Ólsina; el N9 10,' .de José Antonieto, N’ ' 
17 y 18, d'e A, M. Torées; N9 23, d§ Eduardo •' 
Stoppani; N- 24, de Juan,.Ortola; y -con ft;ac-< 
clones; de Tomás Delaufen; Carlos José Pedro- ’ 
ni Chiesa, y An'a María, Clorinda M. J. Ga- I 
bazzi, y .Grifíero F. PÓzzi; ai NORTE, el án
gulo que forma la línea separativa.de las Pro- ! 
vind.ias_de Jujuy y - Salta, .con la • línea del j 
costado Oeste, s'eparatiVa de la finca- “San 
Antonio de los Cobres”, colindando eií forma 
diagonal con la Provincia de Jujuy-, catastro ] 
Í46; el .Sr. Juez de, la. Instancia 2a. Nomi- 1 
•nación. Civil y Comercial "cita y emplaza por 1 
veinte días "a DIEGO GÓMEZ David' y otra, ! 
y a- -todos los que se consideren con I 
derecho, ’a la propiedad para qu'e hagan va- i 
ler sus .derechos, bajo 'apere'bimiento de nom- | 
tarárseles defensor de- oficio; SALTA, marzo 
11 de 1964. .-
IMPORTE: $ 540.-^. e) 31—3 al 27—4—64

Ñ9 16647 — EDICTOS:..
ERNESTO SAMAN Juez. Civil Primera No

minación cita por 20 días a quienes tuvieran 
derecho a oponters.e a .lá posesión . triénfañal i 
que’ solicita IGNACIO torcar.ante, de in-’ 
mueble sito en. Coronel Moldes, departamento ' 
La Viña, catastro 208, apercibimiento nóm-. ■ 
tarársele al Defensor Oficial, " "
Marcelino'Julio Rasello —Escribano Secretario 
Importe: *$  540;— . - " i

• - . e) 23—8 al 20:—4—64

separativa.de
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N’ 16571 — EDICTO:
El Doctor Ricardo Reimundin, Juez en lo 

Civil y Comercial de la. Instancia, 8a. No
minación, cita llama y emplaza a los herede
ros de don Luis Vicente Cáeeres a efecto de 
que comparezcan a hacer valer sus derechos 
en el juicio ,que sobre prescripción treintañal 
tramita don Jesús María Basconcello en Ex
pediente N? 22.503|61, bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor al oficial.

SALTA, Febrero 25 de 1964.
Angelina Teresa Castro — Secretaria 

Juzgado Ifl Nom. Civ. y Com.
Importe:' $ 600.— ’«

e) 16—8 al 28-4—64

CITACIONES A JUICIO

N9 16 667 EDICTO:—
ERNESTO SAMAN, Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial PRIMERA NO
MINACION, en el Expte. N9 457468—-63 — ca
ratulado— FERNANDEZ, Vda.de ArandaSara 
Solicita ADOPCION del menor JUAN CAR
LOS CORTEZ, cita a RITA CORTEZ para 
que comparezca a estar a derecho y contestar 
la demanda bajo apercibimiento de nombrarle 
defensor en oficio que la represente en tel jui_ 
ció.

Salta, 4 de Marzo de 1964 
MARCELINO JULIO RASELLO — Escribana

Secraterio
IMPORTE: $ 540.- — te)'24—3 al 22—4—64

N’ 16576. — EDICTO.—
El'Df. S. Ernesto Yazlle, Juez de 19 Ins_ 

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito Ju_ 
dicial del Norte, en el 'Expte. N’ 4673|63, 
"ALBERTO REY C|JOSE LIVINOFF — 
EJECUTIVO", cita por edicto que se publi_ 
carán en Boletín Oficial y Foro Salteño, por 
veinte vectes, a don José Livinoff, para que 
tome intervención en juicio, bajo apercibí, 
miento de nombrársele defensor de oficio.— 
S. Ramón de la Nueva Orán, Marzo'ÍO de 1964

, ERNESTO DAUD
Escribano _ Secretario 

Importe $ 540— e) 17—3 al 15—4—64

M’ 16575. — EDICTO.
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de 1“ Ins_ 

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito Ju
dicial del Norte, en Expte. N’ 2482(62 "JULIO 
ALBER C|PEDRO BARGAZZI — EMBARGO 
PREVENTIVO", cita por edicto que se pubü_ 
carán en boletín Oficial y Foro Salteño, por 
veinte veces, a' don Pedro Bargazzi, para que 
tome intervención en juicio, bajo apercibí,/ 
miento de nombrársele defensor de oficio. 
S. Ramón de la Nueva Orán, Marzo 10 de 1964

ERNESTO DAUD
Escribano _ Secretario 

Importe $ 540-— e) 17—3 al 15—4—64

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

tular, un Síndico Suplente por un año 
de mandato.

SALTA, Abril 7 de 1964 
Ramón Córdoba '■— Presidente 

Julio R. Zigarán — Secretario 
Importe: $ 207.—

e) 7—4—64

N9 16779 — Por: Club Atlético Central Norte 
‘ Alsiina 960 — Salta

Sociedad Civil 
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 

De conformidad a lo dispuesto por el artícu
lo 409 de los Estatutos, el 'día. 12|4|1964, a las 
9 horas, en Alsina 960, se realizará l'a Asam
blea General Ordinaria debiendo tratarse la 
siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1?) Lectura del Acta de la Asamblea ante

rior.
2V) Consideración de l'a Memoria,, Inventa

rlo, Balance General, Cuenta de Gastos 
y Recursos é Informe d'el Organo de 
Fiscalización.

39) Renovación parcial do la Comisión Di
rectiva, debiendo elegirse los siguientes 
cargos: Presidente (por el término de 2 
años); Vic'e Presidente 2’ (2 año --),Prose 
cretario (2 'años); Protesororo (2 año ) 
Vocales Titulares: 2'do. (2 años); 3ro. 
(1 año); 4to. (2 años); 5to. (1 año); 
Gto. (2 años); Vocales Sup’entes 1ro.; 
2do.; 3ro. (todos por 1 año); Organo 
de fiscalización: Un titular y tris su
plentes todos por un año.

49) Nombramiento 'd'e dos socios para sus
cribir el acta de la presante Asamblea.

Humberto Jiménez Carrizo — Presidente 
Rodolfo Juárez — Secretario

ART. 449) — El quórum de las Asambleas 
será la mitad más uno d'e los asociados con 
derecho a voto, sin embargo, transcurrida un’a 
hera después de la fijad'a en la citación sin 
obtener quórum, la Asamblea sesionará con 
el número de socios presente.

ART. 499) — Las listas de candidatos debe
rán ser oficializadas- con cinco o más días 
de anticipación a la fecha fijada para el acto. 
Importe: $ 270.—

' e) 6 al 7—4—64

N? 16741 — Empresa de Construcc cnes GIA- 
COMO FAZIO S.A.C.I.F.I.C.

Se convoca a Asamblea Ordinaria p'ara el día 
18 de Abril de 1964 a las 10 á realizarse en 
el local 'de la call'e J. M. Legulzamón N’ 979 
para considerar lo siguiente:’

ORDEN DEL DIA:
19) Consideración de Memoria, Balance, 

Cuenta- de Ganancias y Pérdidas y Ane- 
xos, Inventario, Proyecto de distribución 
de utilidades é Informe del Sínd’co, 
correspondiente al ejercicio cerrado el 
día 31 de diciembre de 1963.

2'-') Elección de un Síndico Titular y un 
Síndico Suplente.

- 39) Aprobación de las remuneraciones del 
Directorio y determinación -de la re- 
ribución del Síndico.

49) Designación de dos accionistas para fir
mar el Acta.

EL DIRECTORIO
NOTA: Para poder intervenir en las Asam

bleas los accionistas deberán depo i- 
tar-sus acciones o un certificado ban- 
cario que acredite su depósito, ha ta 
tres días antes del fijado para la 
asamblea (Art. 19 d'e los Estatutos).

Importe: ? 27.—
e) 19 al 7—4—64

>N9 16640 — HORIZONTES S.A.F.I.C. ó I.
Capital Autorizado $ 60.000.000.— 

Deán Funes 92 — SALTA 
Convocatoria a Asamblea General. Ordinaria 
del día 25 de Abril 'de 1964 a las 18 Horas 
De conformidad con lo dispuesto por el Art.

32 de nuestros Estatutos Sociales, convócase 
a Asámble'a Ordinaria de Accionistas para el 
día 25 de Abril -de 1964, *en  el local de calle 
Zuviría N9 10 al 20, de esta ciudad de' Salta, 
a las 18 horas, a fin de considerar el si-

N9 16789 — Cooperativa de Transporte 
“General Güemes“ Limitada

Convocatoria Asamblea General Ordinaria
De acuerdo a lo establecido en Art. 28 do 

los Estatutos, convócase ’a los Compañeros A- 
sociados a Asamblea General Ordinaria, para 
el día 29 de Abril de 1964, a horas 22, en su 
local de calle Aceve'do N? 188, para considerar 
la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
17) Lectura y cons! deración del acta ante

rior.
2") Designar dos socios para suscribir el 

acta de la Asamblea.
3?) Considerar el Inventario, Memoria y Ba

lance con el Informe del Síndico.
4’) Nombrar tres escrutadores que reciban 

los Votos y verifiquen el Escrutonio.
59) Elección 'd'e un Tesorero, dos Vocales 

Titulares poi- dos años de mandato.— 
■TiJes Vocales Suplentes, un Síndico Ti

guíente:
ORDEN DEL DIA:

19) Lectura y consideración del Acta de l 
Asamblea, anterior.

2’) Lectura y consideración d'e la Memo
ria Anual del Quinto Ejercicio Comer- 

‘ cial, Balance General, Estado Demos
trativo de la Cuenta Pérdidas y Ganar- 
cías, Cuadros Anexos é Inventario; In
forme del Síndico correspondiente r.l 
Ej'ercicio Comercial cerrado el día •' l 

de diciembre de 1963.
39) Distribución de las utilidades. ,
49) Considerar la transformación en cías a 

"ORDINARIAS” de las nociones cías 3 
"O”, series N9 10, emitidas y series N» 
22, 23, 24 y 25, 'a emitir, d'e ? 2.060.0C J 

' mjl. cada una, para la distribución ce 
. utilidades.

59) Elección de un Síndico Titular y ui 
Síndico Suplente, de conformidad con 
el Art. 40 de nuestros Estatutos Socis- 
les. Remuneración del Síndico Titule r 
para el Ejercicio . entrante.

6’) Designación de dos accionistas para fil
mar el Acta de esta Asamblea, de e- 
cuerdo a lo .dispuesto por el Art. 42 ce 
nuestros Estatutos Sociales.

EL DIRECTORIO
NOTA IMPORTANTE: El Art. 37 de nuee- 

tros Estatutos Sociales establece: “Para te
ner derecho de asistencia y votos en las A-.‘ 
sambleas; ios accionistas deberán depositar en 
las Oficinas de lat Sociedad, calle Deán Fv- 
nes N9 92, Ciudad de Salta, con TRES DIAS 
de anticipación, por lo menos, sus acciones 
o certificados nominativos provisorios de' ac
ciones .o en su defecto un certificado de de
pósito emitido por una institución bancaria 
del país. Los accionistás que no hubieren in
tegrado totalmente sus acciones deberán en
contrarse al día én el pago de las cuotas da 
integración..
Importe: $ 600.—

e) 20—3 al 24—4—64

■ N? 16624 — GÜEMES S.A.C.L 
Convocatoria a Asamblea Gral. Ordinaria 

De conformidad con los Estatutos' Sociales, 
convócale a la Asamblea General Ordinaria da 
Accionistas para el día 24 de Abril de 1964, 
en el local 'd’e calle Belgrano N9 461 de esta 
ciudad a horas 20, a fin de considerar el si
guiente: ’ -

ORDEN DEL DIA:
19) Lectura y consideración de la Memoria, . 

Balance General, Cu’adr-o Demostrativo 
de Ganancias y Pérdidas, juntameni s 
con el infórme del Síndico y todo lo 
correspondiente al 5’ ejercicio com'er- 
cial.

29) Designación de 3 (tres) Directores Su- > 
plentes.

39) Designación de 1 (uno) Síndico Titular 
y Suplente.

49) Distribución' de utilidades.
5’) Designación de 2 (dos) Accionistas pn • 

ra firm’ar el Acta de la Asamblea.
Gustavo Fischer — Director 'Presidente 

Importe: $ '540.—
e) 20—3 al 14—4—64

___________ A V I S O S
A LOS SUSCRIPTORES

Se Recuerda que{ las suscripciones 4 
BOLETIN OFICIAL deberán ser r . 
novadas en el mes d’e su vencimiento.

. A LOS AVISADORES

La primera publicación dé Tos avis.c 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en 'tiempo oportfuno cua.v 
quier error en que se hubiera íncurridc.

LA DIRECCION

Vda.de

